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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento contiene el Informe de Autoevaluación de la Carrera de Medicina, perteneciente a la Facultad de 
Medicina, de la Universidad Pedro de Valdivia (UPV).  
 
La Carrera nace en el año 20071, en las Sedes de Santiago y La Serena, con el objeto de formar médicos de un alto nivel 
de resolución en la atención primaria de salud, con capacidades  reflexivas, analíticas y críticas y con las habilidades 
necesarias para satisfacer la demanda de profesionales que deben entregar una atención de calidad en el país. Con el fin 
de potenciar el desarrollo de la Carrera de Medicina y poder construir una institucionalidad para el desarrollo del de 
actividades de extensión, vinculación con el medio, investigación y educación continua de pregrado y postgrado, en el 
año 20132, se da origen a la Facultad de Medicina que cuenta con 3 unidades, la Carrera de Medicina, la Oficina de 
Educación Médica y la Oficina de Educación Continua. 
 
La concepción de la Carrera se centra en el Modelo Educativo UPV3 basado en competencias que pone énfasis en la 
formación del estudiante con una orientación hacia el mundo del trabajo; fomentando que el educando se integre con 
su entorno y que utilice para ello su pensamiento crítico y propositivo. El Modelo Educativo UPV establece una 
estructura curricular que articula el Perfil de Egreso, el Plan de Estudios4, las líneas de formación y los programas de las 
asignaturas permitiendo el diseño, la organización, la evaluación y la retroalimentación de la Carrera, así como también, 
la utilización de metodologías centradas en el estudiante.  
 
El presente proceso de acreditación de la Carrera de Medicina es el cuarto que se ha desarrollado de manera 
consecutiva, mejora continua que se inició en el año 20105, progresó en el 20116 y se consolidó en el año 20147.  
 
La Carrera de Medicina se presenta a este nuevo proceso de acreditación, consciente de la relevancia que tiene este 
hecho para la fe pública y para sus estudiantes. La confección del Informe de Autoevaluación contó con la participación 
de los diferentes actores vinculados a ella, tales como: alumnos, docentes, egresados, empleadores, administrativos y 
autoridades de la Institución, rigiéndose bajo el marco establecido por la CNA y de acuerdo a los lineamientos 
entregados por la Dirección Nacional de Calidad de la propia Universidad. 
 
En el proceso de autoevaluación de la Carrera se evidenciaron avances en relación al cumplimiento de sus propósitos y 
objetivos educacionales. En ese contexto, se evaluaron los distintos mecanismos orientados al proceso de enseñanza 
aprendizaje, a saber, un adecuado sistema de gobierno, la gestión eficiente de recursos humanos y de infraestructura, la 
idoneidad de los servicios estudiantiles, la capacitación y perfeccionamiento docente.   
 
La Carrera de Medicina se adscribe a los mecanismos de aseguramiento de la calidad que tiene la Universidad y 
demuestra una capacidad de autorregulación. 
 
 
2. PRESENTACIÓN DE LA CARRERA 
 

2.1. La Universidad Pedro de Valdivia 
 
La Universidad Pedro de Valdivia (UPV) es una Corporación de Derecho Privado en el que su funcionamiento se ajusta al 
Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica y a la Ley General de Educación, por cuanto es una Institución de 
Educación Superior y su sistema de gobierno se encuentra establecido mediante sus estatutos generales. 
 
La UPV es continuadora de la Universidad Mariano Egaña (UME) que fue constituida en conformidad con las normas del 
D.F.L. Nº 1 de 1981, del Ministerio de Educación, mediante escritura pública de fecha 9 de octubre de 1987, e inscrita en 

                                                             
1 Ver Anexo Decreto de Rectoría n° 15-2006, Carpeta Organización y Administración  
2 Ver Anexo Decreto de Rectoría n° 27-2013, Carpeta Organización y Administración  
3 Ver Anexo Decreto de Rectoría n° 39-2014, Carpeta Propósitos 
4 Ver Anexo Plan de Estudios, Carpeta Plan de Estudios 
5 Ver Anexo Acuerdo de Acreditación 2010, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
6 Ver Anexo Acuerdo de Acreditación 2011, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
7 Ver Anexo Acuerdo de Acreditación 2014-Reposición, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
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el Registro de Universidades del Ministerio de Educación con el folio C Nº 12 de 1º de febrero de 1988. Tiene la 
condición de Autónoma8 desde el 13 de diciembre de 2001 por parte del Consejo Superior de Educación. 
 
En el año 2006 cambia de nombre con el ingreso de la Red Pedro de Valdivia a la administración de la Universidad9 con 
fecha 31 de agosto del año 2006, reducido a escritura pública de fecha 14 de septiembre del año 2006. El traspaso de 
administración se materializa de modo efectivo a contar del 2007. En ese año la UPV se hace cargo de 1.619 estudiantes 
distribuidos en 18 carreras profesionales, en 5 Facultades y 2 Sedes (Santiago y La Serena). 
 
En agosto del 2007 se presentó, con el nombre de Universidad Pedro de Valdivia, a su primer proceso de Acreditación 
Institucional el que dio como resultado la no acreditación en noviembre del mismo año.  
 
En el año 2009 la UPV concentra sus esfuerzos en reforzar las bases de su sistema de aseguramiento de calidad y 
desarrolla su primer proceso de Planificación Estratégica, en donde se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo (PED) 
2009-2013.  
 
En el año 2010, la Institución se presenta a un nuevo proceso de acreditación institucional, lográndola por el periodo de  
un año.  
 
En el año 2012 la UPV se presenta a un proceso de acreditación institucional que no logra obtener, lo cual impactó 
significativamente en el sistema de gobierno, en el tamaño de la Institución y en las orientaciones estratégicas, entre 
otros aspectos. Lo anterior, se profundiza con la investigación que inicia el Ministerio de Educación por la concurrencia o 
no de algunas de las causales de revocación de su personalidad jurídica10. Situación que concluye el 2013, donde este 
organismo manifiesta no haber hallado mérito alguno para sancionar a Universidad Pedro de Valdivia, en particular, que 
άƴƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǇƻǎƛōƭŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀǊ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘŜ ¦t± ǉǳŜ ǇǳŘƛŜsen estimarse constitutivas de infracción grave 
de sus estatutos, ni que impliquen un incumplimiento de sus objetivos estatutarios ni actividades contrarias al orden 
público por vía de la realización de actos prohibidos a las corporaciones, o cualquier otrŀέ11. 
 
En el mismo período, la Universidad desarrolla un proceso de autoevaluación institucional con el objeto de mejorar las 
capacidades de autorregulación y contar con un diagnóstico para la elaboración de su Plan Estratégico de Desarrollo 
2014-2019, además de adecuar su estructura organizacional y actualizar su proyecto educativo (Misión, Visión y 
Propósitos Institucionales).  
 
La estructura organizacional de la UPV es la siguiente.  

                                                             
8 Ver Anexo Acuerdo N° 133/2001 de fecha 13 de Diciembre de 2001 del Consejo Superior de Educación, Carpeta 
Propósitos. 
9 Ver Anexo Acta de la Asamblea Extraordinariŀ ŘŜ aƛŜƳōǊƻǎ ƻ {ƻŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ aŀǊƛŀƴƻ 9ƎŀƷŀέΣ 

de fecha 31 de agosto del año 2006, Carpeta Propósitos 
10 Ver Anexo Resolución Exenta N°8400 del 17 de Diciembre del 2012, Carpeta Propósitos 
11Ver Anexo Resolución de Exenta N°8588 del Subsecretario de Educación, del 18 de Noviembre del 2013, Carpeta 
Propósitos 
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FIGURA 1: ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD 
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A objeto de asegurar el correcto funcionamiento de las Sedes y de la Universidad en su conjunto, y para que exista una 
adecuada homogeneidad en los procesos, sin restarles autonomía, se ha definido adoptar una estructura matricial12. 
 
Esta estructura requiere canales de comunicación adecuados, por lo cual la institución cuenta con un sistema de gestión 
y de reportes, salas de reuniones virtuales y teleconferencias, etc. 
 
La estructura y sistema de gobierno está compuesta por órganos colegiados y unipersonales. La dirección superior de la 
Universidad le corresponde al Directorio de la Corporación, cuya función principal es la dirección y administración de la 
Institución. Bajo su dependencia, se encuentra la Contraloría Universitaria, que tiene como función principal  el control 
de legalidad de los actos del Rector y demás cuerpos unipersonales y colegiados que son parte  de la UPV, además de 
otras atribuciones que le otorga el reglamento orgánico de contraloría. 
 
La Junta Directiva es el órgano colegiado superior en el ámbito académico, a quien le corresponde aprobar las políticas 
generales en materia académica, la creación y modificación de grados académicos, títulos profesionales y convenios de 
intercambio, como aprobar la propuesta de nombramiento de los directivos superiores realizadas por el Rector.  
 
El Rector es la máxima autoridad unipersonal de la Universidad, es elegido por el Directorio a propuesta de la Junta 
Directiva y dura en sus funciones 4 años, pudiendo ser reelegido, por iguales periodos. Es responsable de adoptar 
medidas para dirigir, organizar, coordinar y/o controlar la globalidad de las actividades académicas universitarias, 
desarrollar las acciones para cautelar la buena marcha de la UPV y ser su representante en el medio.  
 
El Rector para su gestión cuenta con dos órganos asesores, el Consejo Académico y el Comité de Gestión. El Consejo 
Académico es un órgano consultivo  y opera como cuerpo normativo de las actividades académicas. Propone iniciativas 
para sugestión, realiza recomendaciones, evacua informes y requiere de información a las unidades académicas 
respecto de su desempeño. Es presidido por el Rector y coordinado por la Vicerrectoría Académica. Por su parte, el 
Comité de Gestión tiene la función de asesorar al Rector en la gestión de estrategias de la UPV, proponer medidas que 
permitan orientar, implementar, coordinar, evaluar, controlar y realizar seguimiento al Plan Estratégico de Desarrollo y a 
las políticas institucionales, como la asignación de recursos para su ejecución. Es presidido por el Rector y está 
constituido por la Vicerrectora Académica, el Vicerrector de Administración y Finanzas, los Vicerrectores de Sede y el 
Secretario General, este último actúa como su secretario. 
 
Para el cumplimiento de las funciones13 de Rectoría, el gobierno de la Universidad cuenta con la Vicerrectoría 
Académica, la Vicerrectoría de Administración y Finanzas, las Vicerrectorías de Sede y la Secretaría General, así como, 
con unidades de apoyo para su gestión: la Dirección Nacional de Calidad, la Dirección Nacional de Marketing y Difusión, 
la Dirección de Comunicaciones y la Dirección de Control y Gestión. 
 
La Vicerrectoría Académica tiene bajo su dependencia a la Dirección Nacional de Asuntos Estudiantiles, la Dirección 
Nacional Académica, la Dirección Nacional de Gestión Docente, la Dirección de Postgrados y Formación Continua, la 
Unidad de Supervisión y Admisión y la Dirección Nacional de Vinculación con el Medio y Seguimiento de Egresados y 
Titulados.  
 
La Vicerrectoría de Administración y Finanzas tiene bajo su dependencia a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, 
la Dirección Nacional de Logística, la Dirección Nacional de Finanzas, la Dirección Nacional de Presupuesto y la Dirección 
Nacional de Proyectos e Informática. 
 
Las Vicerrectorías de Sedes, para su gestión territorial cuentan con un Consejo de Sede y se encuentran bajo su gestión, 
la Dirección Sede Gestión Docente, la Dirección Sede de Registro Curricular, la Dirección Sede de Administración y 
Finanzas, la Coordinación de Extensión y Vinculación, la Coordinación Sede Marketing y Difusión, la Dirección Sede de 
Asuntos Estudiantiles, la Coordinación Sede de Postgrado y Formación Continua y la Dirección Clínicas. 
 
Por su parte, la Secretaría General, tiene bajo su dependencia a la Dirección Nacional de Registro Curricular, la Dirección 
de Títulos y Grados y la Dirección Jurídica.  

                                                             
12 Ver Anexo Matricialidad en la UPV, Carpeta Integridad 
13 Ver Anexo Manual de Funciones 2017, Carpeta Integridad 
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Las Facultades son las unidades superiores de la organización académica de la Universidad, sus autoridades son elegidas 
por el Rector y se encuentran bajo la dependencia de la Vicerrectoría Académica.  
 
Las Facultades cuentan con sus respectivos Consejos que actúan como cuerpo consultivo de los Decanos en los ámbitos 
bajo su responsabilidad. Sancionan asuntos de carácter normativo, reglamentario y sobre las políticas académicas de la 
respectiva unidad. Por su parte, las carreras, también cuentan con sus respectivos Consejos, que cumplen la función de 
asesorar a los Directores de Carrera en los ámbitos que están bajo su competencia. 
 

2.1.1. Misión, Visión y Propósitos Institucionales 
 
En octubre del 2013, comenzó el trabajo de evaluación institucional, el cual se realizó por medio de talleres en los cuales 
todos los estamentos de la Institución participaron en la elaboración de una nueva propuesta que fue dirigida por la 
Dirección Nacional de Calidad con una asesoría externa. Este trabajo se realizó durante 3 meses, obteniendo el siguiente 
resultado14: 
 
Visión 
άtǊŜǘŜƴŘŜƳƻǎ ǎŜǊ ǳƴŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǉǳŜΣ ǇƻǊ medio de una formación académica de calidad, aporta a la cultura, la ciencia 
y la tecnología. Aspiramos a constituirnos en líderes en el aporte de profesionales relevantes para el desarrollo de las 
regiones en las que estaremos insertos. Deseamos ser una Institución que ofrece a sus estudiantes una experiencia 
educativa significativa, sostenida en el conocimiento de las distintas disciplinas, potenciando sus habilidades y 
capacidades de ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŀƭǘƻ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΦέ  
 
Misión 
ά{omos una Institución de educación superior inclusiva que desarrolla una formación pertinente a los requerimientos del 
medio, fomentando en nuestros estudiantes el pensamiento ético y una visión crítica de la realidad, en un ambiente de 
reflexión y discusión de ideas. Entregamos una educación que refuerza y complementa las habilidades y capacidades de 
nuestros estudiantes para que el aprendizaje ocurra. Nuestra comunidad universitaria es un espacio de encuentro donde 
estudiantes y académicos podrán crecer coƳƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ȅ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜέΦ 
 
Propósitos Institucionales: 
Los propósitos Institucionales15 son: 

1. Consolidar una formación de calidad, pertinente a los requerimientos del medio. 
2. Propiciar el aprendizaje de los estudiantes, acompañándolos en el desarrollo de sus habilidades y capacidades. 
3. Fortalecer las políticas y mecanismos de desarrollo académico.  
4. Fortalecer la eficacia, eficiencia y la calidad en la gestión institucional. 
5. Fomentar un ambiente pluralista e independiente, propiciando la discusión de ideas.  
6. Incrementar el reconocimiento Institucional especialmente en las regiones que estamos presentes.  

 
 

2.1.2. Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2019 
 
El Plan Estratégico de Desarrollo (PED16) 2014-2019 es el resultado de un proceso de reflexión, análisis y participación de 
la comunidad universitaria. En este marco, el plan es un instrumento de gestión que recoge, delinea y orienta el 
crecimiento y fortalecimiento de la institución para el próximo quinquenio. 
 
El proceso de planificación se dividió en cinco etapas, en la primera, se desarrolló la propuesta con la metodología del 
proceso de planificación estratégica de la Universidad y su correspondiente socialización en la comunidad; en la 
segunda, se define la misión, visión y propósitos institucionales; en la tercera, se desarrolla el diagnóstico interno y el 
análisis del medio; en la cuarta, se definen los ejes, los objetivos y el mapa estratégico; y en la quinta etapa, se 
determinan los planes operativos, con el establecimiento de las iniciativas estratégicas, los planes de acción, los 

                                                             
14 Ver Anexo Decreto de Rectoría n° 27-2013, Misión y Visión Institucional, Carpeta Propósitos 
15 Ver Anexo Decreto de Rectoría 12-2013, Propósitos Estratégicos Institucionales, Carpeta Propósitos 
16 Ver Anexos: Decreto de Rectoría 01-2017 - Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2019, Plan Estratégico 2014-2019, PED 
2017-2019, en la Carpeta Propósitos 
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indicadores, las metas, los responsables y los medios de verificación.  
 

 
FIGURA 2: PROCESO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2013-2014 

 
Etapas del Proceso de Planificación Estratégica 
El PED se desarrolló en cinco grandes etapas: la determinación de la metodología del proceso de planificación 
estratégica y su socialización a nivel nacional, la definición del proyecto institucional; diagnóstico institucional y análisis 
del medio; definición de los ejes y objetivos estratégicos, mapa estratégico y elaboración de los planes operativos. Para 
cada una de ellas, se estableció la metodología de trabajo, las instancias de participación, validación y sanción.  
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FIGURA 3: ETAPAS DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Objetivos Estratégicos17 
 
Eje 1: Gestión Institucional 
 
OE1 Consolidar un sistema de gobierno y una organización que adopte sus decisiones de manera informada, 

participativa y planificada y que las instancias pertinentes evalúen, oportunamente, las acciones 
implementadas. 

                                                             
17 Ver Anexos: Decreto de Rectoría 01-2017 - Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2019, Plan Estratégico 2014-2019, PED 

2017-2019, en la Carpeta Propósitos 
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OE2 Consolidar un sistema de gestión del personal asociado al cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales. 

OE3 Asegurar una adecuada provisión de recursos y tecnologías de información, infraestructura y equipamiento 
para la formación de calidad en las distintas sedes que fortalezca el Proceso de Enseñanza y Aprendizaje.  

OE4 Optimizar la gestión de los recursos institucionales para asegurar el desarrollo del proyecto educativo. 
OE5 Perfeccionar un sistema de aseguramiento de la calidad que cuente con mecanismos permanentes de 

seguimiento, evaluación y medición del impacto de los resultados alcanzados. 
OE6 Mejorar el sistema de gestión de la información para que sea amigable, eficiente y que apoye oportunamente 

la toma de decisiones, permitiendo contar con indicadores para la evaluación del desempeño institucional. 
 
Eje 2: Gestión Docente 
 
OE1 Actualizar el Modelo Educativo UPV que permita articular los distintos niveles de formación con una estructura 

curricular acorde a las actuales tendencias de la educación superior. 
OE2 Racionalizar la oferta académica de pregrado de acuerdo a la realidad de cada Sede. 
OE3 Mejorar el sistema de nivelación y acompañamiento al estudiante, que asegure el desarrollo de sus 

capacidades formativas, con mecanismos de detección oportuna que impacte en el rendimiento. 
OE4 Fortalecer la planta académica y consolidar una política de carrera docente para asegurar la calidad y 

efectividad de los procesos formativos. 
OE5 Restablecer mecanismos institucionales permanentes para el seguimiento de los egresados y la opinión de sus 

empleadores. 
OE6 Fortalecer la vinculación con el medio, a través del perfeccionamiento de su política y el desarrollo de la 

responsabilidad social universitaria. 
OE7 Fortalecer la Oferta de Postgrado y Formación Continua. 
 
 

2.1.3. Autoridades de la Universidad Pedro de Valdivia 
 
La UPV cuenta con una estructura de gobierno basado en autoridades colegiadas y unipersonales las que son 
responsables de conducir la marcha institucional conforme a su proyecto educativo.  
 
Son autoridades Colegiadas de la Universidad: 
 
El Directorio: cuerpo colegiado responsable de la marcha integral de la Corporación Universidad Pedro de Valdivia. Entre 
sus funciones está aprobar los lineamientos estratégicos y financieros, así como nombrar al Rector de la Universidad. Sus 
integrantes son: 
 
Presidente Directorio    : Sr. Enrique Rodríguez Villa  
Vicepresidente     : Sra. Patricia Sandoval Stricker  
Secretario Ejecutivo    : Sr. Glenn Brown Contreras  
Prosecretario     : Sra. Magdalena Escobar Raineri  
Tesorero                     : Sr. Carlos González Salazar 

 
La Junta Directiva: cuerpo colegiado responsable de la marcha académica integral de la Universidad. En ese campo de 
atribuciones, establece y aprueba políticas generales, así como los planes de mediano y largo plazo destinados a 
materializar los objetivos de la institución. Sus integrantes son: 
 
Presidente     : Sr. Alonso Morgado Alcayaga 
Director                     : Sr. Pablo Vera Lillo 
Director                     : Sr. Leonardo Miranda Pavez 
Director                     : Sr. Osvaldo Carvajal Rondanelli 
Director                      : Sr. Juan Luis Linares Oyarzún 
 
Son Autoridades Unipersonales de la Universidad: 
Rector      : Sr. Aldo Biagini Alarcón 
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Secretario General                    : Sr. Pablo Rubio Almuna 
 
Vicerrectores 
Vicerrector Académico    : Sra. Paola Castellucci Irazoqui 
Vicerrector Administración y Finanzas                  : Sr. Rodrigo Fuentes Monsalvez 
Vicerrector Sede La Serena                   : Sr. Fernando Díaz Molina 
Vicerrector Sede Antofagasta   : Sra. Alejandra Arévalo Allende 
Vicerrector Sede Zona Sur                   : Sr. Ricardo Bocaz Sepúlveda 
 
Decanos 
Decano Facultad Cs. Jurídicas y Sociales  : Sra. Macarena Fernández Undurraga 
Decano Facultad Educación                   : Sra. Carolina Latorre Conejeros 
Decano Facultad Arte, Diseño y Comunic.                 : Sr. Ricardo Castillo Von Bennewitz 
Decano Facultad Odontología   : Sra. Alejandra Antini Jara 
Decana Facultad Ciencias de la Salud                  : Sra. Carolina Llanos Varona 
Decana Facultad de Enfermería   : Sra. Pamela Duarte Leiva 
Decano Facultad Ciencias Agropecuaria  : Sra. Cecilia Echeverría Jaque 
Decano Facultad de Ingeniería   : Sr. Edgardo Miranda Tirado 
Decano Facultad de Medicina   : Sr. Hernán Monasterio Irazoque 

 
2.2. La Facultad 

 
Durante el año 2006 la Universidad convocó a un grupo de profesionales de la Medicina, con  amplia experiencia en el 
ámbito de la Educación, para revisar los antecedentes de la época en materia de demanda no satisfecha de una salud de 
calidad en los servicios de atención primaria de nuestra nación. La respuesta a este análisis fue la concepción de la 
creación de la Carrera de Medicina con la orientación de formar Médicos Cirujanos cercanos a los usuarios; 
considerando más que el aspecto biológico, la esfera mental y social en el análisis de las patologías y sus líneas 
terapéuticas.  
 
A contar del año 200718, en las Sedes de Santiago y La Serena, nace la Carrera de Medicina con el desafío de formar 
profesionales de la salud con una visión reflexiva, analítica y crítica del medio,  capaces de incorporar y transmitir el 
principio de la equidad, el acceso e igualdad de oportunidades.  
 
La Carrera se incorpora en el año 2007 a la Facultad de la Salud. Dicha Facultad, a inicios de 200919, por razones de 
gestión académica, administrativa y financiera, se subdivide, de esta forma la Carrera de Medicina queda incluida en la 
Facultad de Ciencias Médicas, a la que además pertenecen las Carreras de Odontología, Tecnología Médica y Psicología. 
 
Con el fin de potenciar el desarrollo de la Carrera de Medicina en el ámbito del desarrollo de las actividades de 
extensión, vinculación con el medio, investigación y educación continua de pregrado y postgrado, es que en el año 
201320, se da origen a la Facultad de Medicina la cual  cuenta con 3 unidades: la Carrera de Medicina, la Oficina de 
Educación Médica (OFEM) y la Oficina de Educación Continua (OFEC). 
 

2.2.1. Misión, Visión y Propósitos de la Facultad 
 
Visión de la Facultad 
ά[ŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ aŜŘƛŎƛƴŀ ŀǎǇƛǊŀ ŀ ser reconocida como una institución de prestigio en la formación de profesionales 
comprometidos con la realidad social del país, que destacan por su compromiso y espíritu de servicio en la atención de 
salud de las personas y contribuyen al mayor  bienestar y desarrollo de la comunidad. Pretende aportar a la 
investigación para impulsar el desarrollo científico incrementando la capacidad de resolver problemas clínicos y de salud 
ǇǵōƭƛŎŀΣ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴŘƻ ƭƻǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀƴǘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘΦέ 
 

                                                             
18 Ver Anexo Decreto de Rectoría n° 15-2006, Carpeta Organización y Administración 
19 Ver Anexo Decreto de Rectoría n° 05-2009, Carpeta Organización y Administración 
20 Ver Anexo Decreto de Rectoría n° 27-2013, Carpeta Organización y Administración 
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Misión de la Facultad 
άCƻǊƳŀǊ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ƳŞŘƛŎƻǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǎǳǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŘƻŎŜƴŎƛŀΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ȅ 
extensión, con sólida formación científica y  ética, espíritu de servicio y compromiso  para atender adecuadamente las 
necesidades de salud, en los ámbitos de promoción, prevención, atención de la enfermedad, recuperación de la salud y 
ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘέ 
 
Propósitos de la Facultad 
La Facultad de Medicina tiene una definición explícita de propósitos que dan cuenta de la realidad de la misma, en un 
sentido de proyección y sustentabilidad, en su fase fundacional. Estos son: 
 

1. Formar médicos generales con una sólida preparación y capacitación para promover y preservar la salud, 
prevenir las enfermedades, curar y rehabilitar a los enfermos considerándolos en su totalidad biológica, 
psicológica y social.  

2. Formar profesionales de la salud con elevado nivel de competencia para integrarse a los equipos de salud.  
3. Atender y desarrollar en forma permanente la educación para el perfeccionamiento de los egresados. 

Promover la investigación científica como medio de generar conocimientos y tecnología, asegurando su 
difusión y correcta aplicación a fin de brindar soluciones a los problemas de salud. Participar activamente en la 
elaboración de políticas y programas de salud a nivel local, regional y nacional. Favorecer una efectiva 
integración docente asistencial y el desarrollo de la formación de los académicos en educación médica 

4. Contribuir al desarrollo de un pensamiento crítico y reflexivo, científico y bioético.  
5. Promover el respeto a los derechos de las personas en salud en los ámbitos de la investigación y asistencial.  
6. Brindar servicios a la comunidad fortaleciendo vínculos con la sociedad en los niveles local, regional y nacional. 

 
Objetivos de la Facultad 

a) Pregrado de Calidad 
b) Admisión y Retención de Estudiantes de Pregrado 
c) Formar Profesionales Integrales 
d) Organización Interna 
e) Mejorar y Expandir la Oferta de Pregrado y Postgrado 
f) Vinculación con el Medio 
g) Investigación 

 
2.2.2. Estructura Organizacional y Gestión de la Facultad 

 
La Facultad de Medicina, de la Universidad Pedro de Valdivia, está dirigida por el Decano21 quien es su máxima autoridad 
y líder para la puesta en práctica de todos los procesos académicos.  
 
La Facultad cuenta para su asesoramiento de dos cuerpos colegiados conocidos como el Consejo de la Facultad y el 
Consejo de Carrera. 
 
El Consejo de Facultad, es un organismo colegiado que presta apoyo a la gestión del Decano y es responsable de 
gestionar la labor académica de todas sus carreras o programas.  
 
El Consejo de Carrera, que sesiona mensualmente, es un ente asesor de la Dirección que es responsable de monitorear 
la gestión académica de la Unidad e integrar en sus debates, a docentes y otros miembros de la comunidad académica.  
 
La Dirección de Carrera, es quien cautela la calidad académica de los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje así como 
también; vela por el cumplimiento de las normativas y procedimientos en cada una de sus Sedes.A su vez, bajo ella 
existen: Coordinación de Carrera, Coordinación de Campos Clínicos, Oficina de Desarrollo Estudiantil y Coordinación de 
Investigación y Simulación. . 
 
La Oficina de Educación Médica (OFEM) es una unidad de carácter técnico que vela por el desarrollo de la Carrera en el 
ámbito curricular. 

                                                             
21 Ver Anexo Manual de Funciones 2017, Carpeta Integridad 
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La Oficina de Educación Continua (OFEC) es la unidad que entrega un programa de formación especializada y actualizada 
a los egresados, académicos y externos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

FIGURA 4: ESTRUCTURA DE LA FACULTAD 
 
 

2.3. La Carrera 
 
La Carrera de Medicina se presenta a su cuarto proceso de autoevaluación y de acreditación consecutivo. En el 201022 
fue su primera certificación de calidad por un período de un año, en el 201123 obtuvo tres años y en el 201424 
nuevamente obtiene tres años de acreditación. Lo anterior demuestra una cultura de mejora continua que aprovecha 
cada una de estas instancias para demostrar avances significativos en términos del cumplimiento del perfil de egreso 
definido.  
 
La Carrera sustenta su funcionamiento académico en base a una Misión y a una Visión de la misma que son el resultado 
de un trabajo colaborativo entre los profesionales de la Unidad, la Facultad y la Vicerrectoría Académica, liderado por la 
Dirección de Carrera, bajo el amparo del Modelo Educativo y según las normas procedimentales que establece el 
Manual de Gestión Curricular.  
 
Desde los inicios de la Carrera y a raíz de los propios procesos de acreditación y recomendaciones de los informantes 
claves, Comité Asesor Externo y de la propia ASOFAMECH, se han ido perfeccionando la Misión y Visión, hasta llegar a la 
actual.  
 
Visión de la Carrera 
ά{ŜǊ ǳƴŀ /ŀǊǊŜǊŀ ŘŜ aŜŘƛŎƛƴŀ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻΣ Ŏƻƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴǘŜǊƭƻŎǳŎƛƽƴ Ŏƻƴ 
otras instituciones de formación médica, con egresados que se destaquen por su sentido de responsabilidad y 
ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ǎƻŎƛŀƭΣ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ȅ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ Ŏƻƴ ǇǊƻŦǳƴŘƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŞǘƛŎƻ ȅ ǾŀƭƽǊƛŎƻέΦ 
 

                                                             
22 Ver Anexo Acuerdo de Acreditación 2010, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
23 Ver Anexo Acuerdo de Acreditación 2011, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento  
24 Ver Anexo Acuerdo de Acreditación 2014-Reposición, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
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Misión de la Carrera 
ά[ŀ /ŀǊǊŜǊŀ ŘŜ aŜŘƛŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ ¦t± ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ Ƴƛǎƛƽƴ ŦƻǊƳŀǊ ƳŞŘƛŎƻǎ ŎƛǊǳƧŀƴƻǎ Ŏƻƴ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ primaria de 
salud, preparados para tomar decisiones basadas en principios éticos y respaldo científico en la prevención, fomento y 
recuperación de la salud de las personas a nivel regional y nacional. Una Carrera con énfasis en Salud Pública, 
comprometida con la gestión de los equipos de salud, que promueve un enfoque integral y holístico del ser humano, al 
ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ƭŀ ŎǳǊƛƻǎƛŘŀŘ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀ ȅ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŘŜƭ ƛŘƛƻƳŀ ƛƴƎƭŞǎέΦ 
 

2.3.1. Antecedentes Generales de La Carrera 
 
La Carrera de Medicina inicia sus actividades académicas, en las Sedes de Santiago y de La Serena, en el año 2007 en la 
modalidad presencial, durante la jornada diurna y con un plan de estudios de estructura curricular semestral.  
 
El plan de estudios de la Carrera de Medicina ha sufrido mejoras continuas desde sus inicios a raíz del alineamiento con 
el Modelo Educativo25 de la Universidad y a diferentes sugerencias que provienen desde la ASOFAMECH, de los procesos 
de acreditación anteriores, del Consejo Asesor Externo, de la información relevante adquirida de los procesos de 
titulación e informantes claves, del Consejo de Carrera y de la habilitación para la prueba EUNACOM. Es por ello que 
ahora nos encontramos con una Carrera perfeccionada, con 14 semestres que otorga el título profesional de Médico 
Cirujano además del grado académico de Licenciado en Medicina. 
 

2.3.2. Objetivos Educacionales de La Carrera 
 
Los objetivos de La Carrera fueron definidos en el año 2007, como resultado del proceso auto evaluativo, en jornadas de 
reflexión y trabajo con los académicos.  
 
Dichos objetivos consisten en: 

a) Formar un Médico Cirujano concordante con el marco de desarrollo de las competencias establecidas para el 
ǇŜǊŦƛƭ ǵƴƛŎƻ ŘŜƭ ƳŞŘƛŎƻ ŎƘƛƭŜƴƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ !{hC!a9/IΦ όǊŜŦΦ άIŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ǇǊofesional condiciones 
para el aseguramiento de la calidad de la educación médica y condiciones para la confianza recíproca. 
9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ȅ ±ƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !{hC!a9/Iέ-Rev. Med. Chile 133:483-494.). 

b) Formar un Médico Cirujano con competencias afianzadas para el manejo de las enfermedades prevalentes, 
orientado a la prevención con conocimiento de las líneas terapéuticas y de la rehabilitación posterior. 

c) Promover la formación centrada en una visión amplia e integral del ser humano, que permita incluir en la 
práctica clínica habitual los determinantes sociales de la salud. 

d) Fomentar el compromiso hacia la inclusión del modelo biopsicosocial en la práctica médica habitual. 
e) Fomentar el entusiasmo de los estudiantes en el desarrollo de habilidades que permitan generar competencias 

en el área de la gestión para que estos participen a nivel local y nacional propositivamente en las políticas de 
salud del país. 

f) Entregar herramientas básicas para que los estudiantes logren realizar autoformación continúa con la ayuda 
de la lectura crítica de la información médica. 

g) Asegurar el aprendizaje del idioma inglés de tal forma de tener una herramienta que les permita utilizar el 
conocimiento de vanguardia en el área médica y de salud. 

 
2.3.3. Avances del Proceso de Acreditación Anterior 

 
La Carrera de Medicina ha tenido 3 procesos de acreditación anteriores con el siguiente resultado: en el 2010 
certificación de calidad por un año, en el 2011 acreditación por tres años y en el 2014 certificación de calidad por 3 años.  
Para el último acuerdo de acreditación (2014-379) de la agencia Akredita Q.A, para las Sedes: Santiago, La Serena, 
Jornada Diurna, Modalidad Presencial la Carrera de Medicina consideró realizar una reposición. 
 
La Carrera de Medicina recibe el acuerdo y reposición de acreditación de la agencia, revisa las debilidades detectadas y 
comienza a trabajar con el objeto de subsanarlas.  A continuación se presentan las acciones realizadas por la Carrera y la 
propia Universidad para mejorar las debilidades observadas por la Comisión de Pares Evaluadores. 
 

                                                             
25 Ver Anexo Decreto Modelo Educativo, Carpeta Propósitos 
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Debilidad detectada Acciones que se hacen cargo de la debilidad 

Los estudiantes requieren mayor apoyo para 
realizar investigaciones epidemiológicas de base 
comunitaria y participación en congresos 
científicos de estudiantes de medicina y una mayor 
capacitación de docentes en campos clínicos bajo 
los estándares del proyecto educativo de la carrera 
de medicina, en APS y modelo bio-psicosocial. 

Durante el año 2016-2 se inició el desarrollo de un diplomado en Investigación Clínica, el cual mejorará las competencias investigativas de 
nuestro cuerpo académico. Este Diplomado se enmarca en el contexto de la política de Investigación de la Facultad, en un desarrollo a 4 
años. 
 

Es necesario que la carrera avance en el cálculo de 
trabajo autónomo de los estudiantes con el fin de 
dimensionar las horas totales que requiere una 
asignatura para ser cursada de forma efectiva. 

El Modelo Educativo de la Universidad Pedro de Valdivia (Decreto 39/2014 pág.16) declara la inclusión del Sistema de Créditos Transferibles 
como un criterio orientador para la cuantificación del trabajo académico ǊŜŀƭ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜ ¦t±Σ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛŜƴŘƻ ŜƴǘǊŜ ƘƻǊŀǎ ŘŜ άŘƻŎŜƴŎƛŀ 
ŘƛǊŜŎǘŀέ ƻ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ ȅ ƘƻǊŀǎ ŘŜ άǘǊŀōŀƧƻ ŀǳǘƽƴƻƳƻέ Ŝƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊŜǎΦ 5Ŝ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀΣ ƭŀ ŀŘǎŎǊƛǇŎƛón general a este 
criterio como norma institucional, enmarca la disǘƛƴŎƛƽƴ ŘŜ άƘƻǊŀǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ ȅκƻ ǇǊłŎǘƛŎŀǎέ ȅ άǘǊŀōŀƧƻ ŀǳǘƽƴƻƳƻ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜέΣ 
ŘŜŦƛƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tǊŜƎǊŀŘƻέ ό5ŜŎǊŜǘƻ орκнлмр ŀǊǘΦмύΤ ȅΣ ŀ ǎǳ ǾŜȊΣ ƻǊƛŜƴǘŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŘƛǎŜƷƻ ŎǳǊǊicular 
expresado en el Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2019 (Decreto 20/2014).  
 Desde el año 2015, la Universidad Pedro de Valdivia inicia un proceso rediseño Macro y Micro Curricular, elaborando Perfiles de egreso por 
competencias y redactando programas de asignaturas y planificaciones lectivas que describieran Aprendizajes Esperados e Indicadores de 
Logro, de acuerdo a los lineamientos del Manual de Gestión Curricular (Decreto 40/2015). Esta etapa de estandarización de los programas 
de asignatura, su validación y articulación con las competencias del perfil de egreso, finaliza en Enero 2017, y continua de acuerdo con las 
directrices del Manual para la implementación del Sistema de Créditos transferibles  SCT-Chile (3º Edición, 2015) para estimar la carga 
académica real del estudiante.  
 
Para iniciar Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜƭ ά¢ǊŀōŀƧƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ wŜŀƭέ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ƭŀǎ ƘƻǊŀǎ ŘŜ ά5ƻŎŜƴŎƛŀ 5ƛǊŜŎǘŀέ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜs de 
estudio anteriores al rediseño Micro curricularΣ ȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ ά¢ǊŀōŀƧƻ !ǳǘƽƴƻƳƻέΣ Ŝƭ ǎŀƭŘƻ ŘŜ ƘƻǊŀǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ǳƴŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŘŜ 
dedicación completa de 45 horas cronológicas. En este contexto, se asigna un valor proporcional de Trabajo Autónomo para cada 
asignatura, de acuerdo con su cantidad de horas teórico- práctica de docencia directa.    
 
Siguiendo con los criterios institucionales, se establece el valor equivalente de 1 crédito a 24 horas cronológicas, manteniendo la 
proporcionalidad establecida en los planes de estudio previos al rediseño curricular. 
 
Estos cálculos iniciales mencionados se contrastan con las encuestas a estudiantes y docentes en conformidad con los criterios de 
seguimiento Macro y Micro curricular para Currículos en proceso de innovación, establecidos por el Manual para la implementación del 
Sistema de Créditos Transferibles SCT-Chile (3º Edición 2015).  
 
La progresión en la Implementación del sistema de creditaje, tanto a nivel institucional como a nivel de las carreras de la Universidad, se 
desarrolla a partir de las líneas formativas expresadas en las mallas curriculares; por lo que una vez finalizada la primera etapa de ajuste del 
Trabajo Académico Real en la Línea de Formación Básica, continúa sucesivamente en las Líneas de Formación Especializada, General y 
Licenciatura, realizando los procesos respectivos de seguimiento y consulta a Docentes y Estudiantes, establecidos en el Manual SCT-Chile 
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(3º Edición 2015).  
 
Finalmente, el proceso completo de seguimiento Macro, Micro curricular, se desarrolla de acuerdo con los criterios establecidos en Manual 
SCT-Chile (3º Edición, 2015).  
 
La Universidad se encuentra trabajando en la planificación de la implementación de SCT-Chile UPV, a contar del segundo semestre de 2017, 
con miras de culminar su establecimiento en el año 2020. 

Existen mecanismos de admisión establecidos por 
la carrera que identifican dos vías de ingreso: 
A) Vía regular, para postulantes que rinden la PSU 

y obtienen puntaje ponderado igual o superior 
a 640 puntos y, 

B) Vía especial, para postulantes que tienen el 
título profesional afín a medicina o que estén 
cursando la carrera de medicina en otra 
universidad.  

 
Ambos criterios de admisión, según los 
informantes encuestados, cuentan con un 60% de 
aprobación de los estudiantes y del 53% de los 
docentes. Sólo alrededor del 50% de los egresados 
se manifiestan de acuerdo con dicha disposición. 
Ello advierte y sugiere la implementación de un 
proceso de análisis para su revisión y modificación 
posterior. 

La Universidad y la Facultad manejan informes de los resultados de las políticas de admisión, los cuales año tras año son analizados, 
orientando la necesidad de cambios para los próximos períodos. 

La carrera debe seguir avanzando en el 
mejoramiento de los Campos Clínicos a objeto de 
minimizar las diferencias que por la propia 
naturaleza de cada uno de ellos eventualmente 
podría afectar el cumplimiento pleno de los 
estándares de calidad de formación en una carrera 
de enorme trascendencia e impacto social. 

Existe un notable incremento de los cupos de campo clínicos tanto para la Sede de Santiago como en la Sede de la Serena. Esto se expone 
en el Anexo Informe de Campo Clínico el cual se encuentra adjunto, en la sección D, del Informe de Antecedentes.   

Es necesario diseñar e implementar una política de 
seguimiento de egresados y contacto con 
empleadores con el fin de detectar y aplicar 
mejoras en la formación de los estudiantes. 

De acuerdo al plan de mejoras del informe de autoevaluación anterior, la Carrera plantea la necesidad de mejorar su vinculación con los 
titulados/egresados, generando líneas de trabajo a seguir. No obstante, la Universidad plantea que esta necesidad debía ser abordada a 
nivel institucional ya que es parte del Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2019 (PED 2014-2019): 
 
Objetivos estratégicos, Eje 2: Gestión Docente. 
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¶ OE5. Restablecer mecanismos institucionales permanentes para el seguimiento de los egresados y la opinión de sus empleadores. 

¶ OE6. Fortalecer la vinculación con el medio, a través del perfeccionamiento de su política y el desarrollo de la responsabilidad 
social universitaria. 

 
La Universidad decide que, a partir del año 2015, bajo el amparo de la Vicerrectoría Académica, se crean la Dirección Nacional de 
Vinculación con el Medio y Seguimiento de Egresados y Titulados más la Política de Vinculación con el Medio y la Política de 
Acompañamiento a Los Egresados.  
 
La Política de Vinculación con el Medio indica que su desarrollo depende de las Facultades ejecutándose en las distintas Sedes y Campus. Se 
trata de una política formal que posee mecanismos de aseguramiento de la calidad y medición de impacto. Ella  establece que la vinculación 
se orienta  al medio disciplinario, artístico y tecnológico en relación con el medio social, regional y nacional.  
 
La política de Acompañamiento a Los Egresados es la formalización de un lazo con nuestros profesionales fortaleciendo el sentido de 
pertenencia con la Universidad, procurando una comunicación eficaz y reciprocidad mutua, fomentando el trabajo en conjunto para 
procesos de mejora continua y para propiciar que el egresado tenga una pronta inserción laboral. 
 
Del mismo modo, mediante la ejecución de la validación del Perfil de Egreso, según los lineamientos del Manual de Gestión Curricular le 
permiten a la carrera conocer la opinión de los informantes claves. 
 
La información recolectada por la aplicación de las normativas antes enunciadas le permiten a la Carrera obtener información relevante que 
en conjunto con los lineamientos de la ASOFAMECH, los resultados de los procesos de acreditación anteriores, las observaciones de los 
empleadores de los Campos Clínicos y las sugerencias del Consejo Asesor Externo facilitan a Medicina el poder realizar procesos de mejora 
continua tanto en el Perfil de Egreso como en su respectivo Plan de estudios. 

La Carrera carece de actividades de vinculación con 
el Medio. De hecho las actividades que aparecen 
descritas en esta dimensión, no corresponden a 
vinculación con el medio. 

La Carrera en conjunto con la Dirección de Vinculación con el Medio y Seguimiento de Egresados y Titulados ha realizado un trabajo en 
conjunto durante los tres últimos años, realizando actividades en este sentido. Se adjunta informe sobre vinculación con el medio en los 
anexos del informe de antecedentes 

Hay un ambiente de desconfianza en el medio en 
atención a la coyuntura institucional. 

La Universidad ha superado la crisis acaecida por la no acreditación institucional del año 2012, esto se refleja en que en la Carrera ha 
existido un Incremento de las matriculas, y una estabilidad de la oferta durante los últimos años 

Clima organizacional con alta incertidumbre 
respecto al futuro institucional como consecuencia 
de la no acreditación de la universidad. 

Se ha trabajado durante los últimos 5 años en la condición de institución no acreditada , sin embargo esto se ha manejado con inteligencia y 
con un gran apoyo de la Corporación , lo que ha significado una restructuración de la Institución que en el caso de Medicina no ha afectado 
la calidad de la enseñanza . 

No se ha logrado estabilizar el cuerpo directivo de 
la sede La Serena. 

En la actualidad se cuenta con cuerpos directivos estables tanto en Santiago con en La Serena. 

Las actividades de perfeccionamiento en docencia 
son de reciente data por lo que aún no es posible 

Se cuenta con el diplomado en educación médica que se está dictando en su tercera versión y se ha realizado informes sobre los efectos de 
este perfeccionamiento sobre la calidad del proceso formativo en campo clínico.  
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dimensionar su impacto en la calidad de la 
docencia. 

Se adjuntan como anexo Informe versión 1 y versión 2  

Se observó un bajo nivel de cumplimiento de las 
actividades comprometidas en el plan de 
desarrollo estratégico (61%) y el sistema de 
información presupuestaria tiene un bajo nivel de 
poblamiento de datos, lo cual redunda es que no 
es posible obtener registro de información 
histórica. 

En la actualidad podemos establecer que existe una 72% en el cumplimiento del Plan de Mejoramiento que está íntimamente relacionado 
con el cumplimiento del PED de la Facultad que a Agosto del 2016 presentaba un 72% de cumplimiento.  
 
Se adjuntan en los anexos del informe de antecedentes los cumplimientos PED 2016 y 2017 

La sostenibilidad del proyecto es feble. Hasta 
ahora se ha logrado mantener una cierta 
estabilidad financiera y operativa de la unidad de 
acuerdo a sus propósitos. Sin embargo, más allá de 
las declaraciones que la institución cuenta con 
mecanismos para asegurar la viabilidad financiera 
futura de la Carrera, no se provee información 
concreta y actual que permita aseverar con total 
certeza la viabilidad económica del proyecto. 

La sustentabilidad de la carrera en términos globales en el consolidado para los años 2014-2015 y 2016 muestra la siguiente evolución : 
 

Margen Operacional -169,290 -108,952 -14,983 

 
Y se establece que para el 2017 se obtendrá 41 millones a favor en nuestra ejecución, esto habla de medidas que se han tomado por parte 
de la UPV en términos de disminuir los costos indirectos y trabajar en conjunto con las carreras, ajustes en el presupuesto que no alteren la 
calidad de la docencia. 
 

Los resultados de los procesos de evaluación 
docente son solamente parcialmente considerados 
por los directivos de la Carrera, para realizar 
ajustes y los mecanismos no se encuentran 
sistematizados. 

Existe una sistematización en las decisiones tomadas en torno a la evaluación docente, donde en un sistema centralizado se establece la 
elegibilidad del docente previamente evaluado por la VRA y en caso que la dirección de carrera plantee no cambiarlo este docente es 
sometido a una evaluación espacial y al cumplimiento de capacitaciones en el área docente para poder superar las falencias detectadas. 
Ejemplos de normativas asociadas tenemos el Reglamento de Evaluación Docente y la Política de Evaluación Docente 

Las políticas y normativas asociadas al 
perfeccionamiento docente no se encuentran 
sistematizadas a través del tiempo y su reciente 
implementación no permite medir su impacto en la 
calidad de la docencia. 

Existe una serie de normativa vigente respecto al perfeccionamiento Docente ya sea a nivel institucional como el de Carrera, con resultados 
desde el año 2015 en adelante (por ejemplo ver el Informe Anexo sobre el Diplomado) 

Si bien existe una política de investigación desde 
una perspectiva formal las actividades reales en 
este ámbito son extremadamente escasas. 

Existe una Política de Investigación desde el año 2008, la cual fue actualizada a contar del año 2017. Desde su creación la Carrera ha 
participado de estos lineamientos en la concreción de sus actividades. Ejemplos de ellos tenemos: 

¶ Anuario de Investigación 2015 y 2016  

¶ Diplomado en Investigación 

Se aprecian problemas en la comunicación interna. 
De hecho, los alumnos manifiestan que 
información tan relevante como las políticas y 
mecanismos de admisión no han sido 
suficientemente difundidos de manera homogénea 

En la Universidad y la Carrera existen mecanismos formales de comunicación interna para la comunidad educativa (tema ampliamente 
comentado en el presente informe de autoevaluación). Solo por nombrar algunos ejemplos, se han sostenido reuniones mensuales con las 
organizaciones estudiantiles y por otra parte la DAE también ha realizado reuniones para dar respuesta a las solicitudes emanadas desde los 
estudiantes. 
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entre las sedes y por tanto, los desconocen. 

La tasa de retención del 71% de los alumnos de 
primer año de la Carrera, observada para el año 
2012, aparece como la más baja para el promedio 
de los cinco años anteriores que fue de 81%. La 
tasa de titulación efectiva (al término de 14 
semestres) fue de 36% en ambas sedes y 
corresponde a la primera promoción. Cabe 
mencionar que el número de estudiantes que se 
retira de la Carrera ha ido en aumento progresivo, 
es así como, se informa que en la sede Santiago de 
9 retiros el año 2011 subió a 50 en el año 2013. En 
la sede La Serena se observa la misma tendencia al 
aumento de la tasa de retiro, de 15 estudiantes en 
el año 2011, subió a 32 para 2013. 

La Universidad tiene definida una normativa en términos de apoyar a los alumnos para alcanzar el perfil de egreso declarado. Es por ello 
que existen lineamientos en torno a la mejora de los indicadores académicos de la progresión de los estudiantes.  
 
Desde la última acreditación, a través de estos lineamientos se ha experimentado una evolución favorable en términos de las tasas de 
titulación, tasas de retiro, entre otras.  
 
 

Se debe avanzar en el mejoramiento de los 
espacios y servicios complementarios a la docencia 
directa, en el equipamiento de los Campos Clínicos 
que les son propios a la UPV y en la adquisición 
oportuna de los recursos educativos. 

La Universidad, a través de su Procedimiento de Servicios Administrativos define el funcionamiento de los servicios complementarios para 
los estudiantes en todas sus Sedes, aplicando año tras año encuestas de satisfacción que permiten generar un proceso de mejora continua 
de los mismos. Respecto de los espacios también se cuenta con normativa que permite ecualizar y homogeneizar los mismos.  
 
Sobre el equipamiento y la adquisición oportuna de los recursos educativos la Universidad también norma este sentido para la provisión y 
adquisición (tema ampliamente comentado en el presente informe de autoevaluación). Por ejemplo, a través de los sistemas SBS y 
SENEGOCIA se da inicio a los procesos de compras de la Carrera.  

Se debe implementar una Biblioteca funcional en 
Ovalle para alumnos, internos y docentes y 
mejorar la renovación de material bibliográfico. 

La Universidad y la Carrera han mejorado los servicios de biblioteca desde la última visita de pares evaluadores, ejemplo de ello es el 

aumento de la cobertura bibliográfica, el mejoramiento de los espacios destinados en este sentido y la adquisición de una Biblioteca virtual 

implementada en 2017-1 soluciona con gran calidad la necesidad de acceso a información científica. Se cuenta con Up-To Date, Ebsco-host 

Plataforma EBSCO y Medline complete, entre otros sistemas digitales. 
 

Es necesario fortalecer la difusión de los propósitos 
de la carrera y el proyecto educativo. Del mismo 
modo, se debe profundizar en la coherencia entre 
el perfil de egreso y el plan de estudio, así como en 
el fortalecimiento de la medición de resultados 
durante el proceso formativo. 

La Carrera cuenta con instancias y canales de comunicación de carácter formal para la difusión de sus propósitos y la del propio modelo 
educativo, entre ellas encontramos: medios electrónicos, inducciones a los alumnos de primer año, reuniones con los informantes claves, 
etc.  
 
La Universidad  dispone de una normativa para medir la coherencia entre el perfil de egreso y el plan de estudios con resultados que son 
analizados en los cuerpos colegiados de la Facultad y en las diferentes unidades académicas para generar mejoras en el proceso formativo.  

Se debe continuar avanzando en la integración y 
ecualización entre las sedes, especialmente en los 
mecanismos de toma de decisiones y proyectos de 
desarrollo. 

La Universidad ha realizado mejoras en torno a su normativa con el objeto de eficientar y ecualizar su infraestructura, propiciar un ambiente 
de adquisiciones responsable y fomentar una cultura de toma de decisiones informada. En el presente informe se dan a conocer una serie 
de evidencias que corroboran lo antes mencionado. 

Aunque los recursos se han mantenido estables en La carrera se ha mantenido durante los últimos 3 años con matrícula completa por lo que la evaluación de la acreditación anterior se debió 
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los últimos años, la importante baja en la matrícula 
y elevada tasa de deserción de alumnos los últimos 
dos años, genera incertidumbre respecto a la 
sostenibilidad del proyecto en el futuro mediato. 

a un periodo resultante de la crisis institucional ocasionada en 2012 y que en la actualidad no ha interrumpido el desarrollo de esta carrera. 

Es necesario proporcionar a los estudiantes 
información completa y actualizada respecto a las 
condiciones esenciales de enseñanza bajo las 
cuales ingresan al programa. A modo de ejemplo, 
que las prácticas clínicas no se realizan 
necesariamente en la región o ciudad donde se 
encuentra la sede de la carrera. 

Los alumnos cuenta con toda la información al momento de su ingreso y en la actualidad solo el internado de APS y especialidad en su 
rotación de hospital comunitario, se realiza en una región distinta a la que se matricularon. 

Es necesario mejorar sustancialmente el informe 
en cuanto a la presentación de datos, de forma 
que permitan al lector tener una visión clara sobre 
las bases que se utilizaron para alcanzar las 
conclusiones presentadas. Esta acción sin lugar a 
dudas fortalecerá el carácter analítico del 
documento. 

El actual informe de autoevaluación se rige bajo las nuevas normas de acreditación de pregrado impulsadas por la CNA a contar de Agosto 
de 2016, es por ello que se ha reformulado y se ha dado énfasis al cumplimiento de los criterios, la utilización de normativa, la obtención de 
resultados y la retroalimentación con el objeto de generar mejora continua, reflejando la realidad de la Carrera en las dos Sedes en donde 
se imparte, de manera objetiva. 

Es imprescindible para realizar procesos de 
Autoevaluación útiles a la carrera e institución, que 
la esta última disponga de un sistema de 
información apropiado que proporcione todos los 
datos necesarios para la construcción del Informe, 
lo cual no ha ocurrido en la elaboración del 
documento presentado. 

La UPV cuenta en la actualidad con un sistema de información más ordenado y prolijo que ha ayudado a recopilar los datos que se utilizaran 
en este proceso de autoevaluación; se mencionan: el repositorio, el gestor documental, sistema U (+) actualizado entre otros. 

TABLA 1: ACCIONES PARA SUPERAR LAS DEBILIDADES DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN ANTERIOR 
 
A continuación también se presenta el estado de avance del plan de mejoras del proceso de acreditación anterior (año 2013). Adjunto al presente informe se encuentra un 
Informe de Cumplimiento de la Carrera del Plan de mejoras anterior, y su comparativo con el Proceso de Acreditación 2013 que se sugiere revisar. 
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OBJETIVO ASOCIADOS AL PDE 
PROPUESTA DE 

MEJORAMIENTO 
ACTIVIDADES PLAZO RESPONSABLE META 

INDICADOR/ 

MEDIO DE 

VERIFICACION 

Cumplimiento 

agosto 2016 

 

Cumplimiento Marzo 2017 Estado  

Fortalecer la vinculación con el 

medio, a través del 

perfeccionamiento de su 

política y el desarrollo de la 

responsabilidad social 

universitaria  

1. Desarrollar un 

programa anual de 

Vinculación con el 

Medio, con la 

participación de la 

comunidad 

universitaria. 

2. Seguimiento y 

evaluación anual de 

las actividades. 

Reuniones con la 

SEREMI  
2015-1 

Director de Carrera 

y Vicerrector de 

sede 

2 reuniones 

(reuniones 

realizadas 

/reuniones 

planificadas)*100 

No corresponde No Corresponde No Aplica 

Coordinación con 

los alcaldes a 

través de las 

reuniones 

formales del 

capítulo cuarto y 

Asociación de 

Municipalidades                                                     

2014-2 

Decano                         

Equipo Directivo 

Medicina 

1 reunión 

(reuniones 

realizadas 

/reuniones 

planificadas)*100 

Se realizó 1 

reunión con 

Amur , convenio 

en preparación 

AMUR apoyo para ayuda 

solidaria en los incendios 

verano 2017 

Convenio de cooperación 

con Municipalidad de EL 

Monte, actividades de 

apoyo durante el terremoto 

en septiembre 2015. 

Cumplido 

Reuniones con 

juntas de vecinos 

coordinadas con el 

presidente de la 

agrupación de 

juntas de vecinos. 

2014-2 
Equipo Directivo 

Medicina 
1 reunión 

(reuniones 

realizadas 

/reuniones 

planificadas)*100 

No corresponde No Corresponde No Aplica 
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Planificación de 

actividades de 

intervención en 

salud con los 

docentes y los 

representantes de 

los alumnos de 

Medicina de la 

Universidad Pedro 

de Valdivia. 

2014-2 
Equipo Directivo 

Medicina 
3 reuniones 

(reuniones 

realizadas 

/reuniones 

planificadas)*100 

Actividades de 

Vinculación 2 en 

el 2016-1 por 

carrera en cada 

sede 

Actividades de 

Vinculación 2 en 

el 2016-2 por 

carrera en cada 

sede 

Cumplido Cumplido 

Realización de 

actividades en 

terreno. 

2015-1 Docentes  3 intervenciones 

(Intervenciones 

realizadas 

/Intervenciones 

planificadas)*100 

Actividades de 

Vinculación 2 en 

el 2016-1 por 

carrera en cada 

sede  

Actividades de 

Vinculación 2 en 

el 2016-2 por 

carrera en cada 

sede 

Cumplido Cumplido 

Evaluación de las 

actividades 

realizadas 

2015-2 
Equipo Directivo 

Medicina 

1 Evaluación 

Informe de 

Actividades de 

Vinculación con el 

Medio 

Informe según 

Formato 

institucional 

2016-1 y 2016-2 

Cumplido Cumplido 
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OBJETIVO ASOCIADOS AL PDE 
PROPUESTA DE 

MEJORAMIENTO 
ACTIVIDADES PLAZO RESPONSABLE META 

Cumplimiento 

agosto 2016 

 

Cumplimiento marzo 2017  

 

Estado  

Fortalecer la Planta Académica y 

Consolidar una Política de Carrera 

Docente  

para asegurar la calidad y efectividad de 

los procesos formativos 

1. Implementar un programa 

anual de perfeccionamiento 

pedagógico de los docentes 

2. Seguimiento y evaluación 

anual del programa de 

perfeccionamiento 

1. Mejorar la estabilidad del 

Cuerpo Docente 

1.- Construcción e 

implantación de 

diplomado en Educación 

Médica. 

2014-1 OFEM 
Diplomado En 

educación 

Medica 

Construido 

Se construyó el 

diplomado y se 

dictó en su 

primera versión, 

desde 2014-2 al 

2015-1; 

pendiente inicio 

versión 2 

Se han realizado y 

terminado 2 versiones del 

diplomado y en Mayo del 

2017 se realizara la tercera 

y en octubre 2017  

Cumplido 

2.- Ejecución 1 vez por 

año del curso 
2014-2 OEC/OFEM 

1 Diplomado en 

Educación 

Medica 

Implementado y 

ejecutado 

Informe OK  Cumplido 

Evaluación de la 

implementación del 

Diplomado 

2015-1 OFEM 1 Evaluación 

Informe OK Informes  Cumplido 

Fortalecer el Proceso de Enseñanza y 

Aprendizaje, asegurando una adecuada 

provisión de recursos y tecnologías de 

información, infraestructura y 

equipamiento para la formación de 

calidad  en las distintas Sedes. 

1.- Optimizar el proceso de 

adquisición institucional con 

el fin de asegurar la 

disponibilidad oportuna de 

los recursos educacionales. 

1.-Elaborar un 

presupuesto participativo 

a través del 

levantamiento de los  

requerimientos de las 

distintas unidades de la 

Facultad de Medicina 

durante el primer 

semestre 

2014-1 

Dirección 

Medicina  OFEM                          

OEC 

Presupuesto 

Tentativo 

diseñado al 30-

10-2014 

Elaboración de 

presupuestos 

anuales según 

formato UPV 

 Cumplido 

2.- Seguimiento y Control 

de la Adquisición de 

Recursos Educacionales 

Mensual 
Equipo Directivo 

Medicina 

6 Informe 

estado de 

Avance de 

Recurso 

Control según 

Rol de la 

dirección de 

sede 

 Cumplido 
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Consolidar un Sistema de  Gestión del 

Personal asociado al cumplimiento de las 

metas y objetivos institucionales 

1.  Establecer mecanismos de 

incentivos para la 

permanencia de los Equipos 

Directivos 

1.- Financiar cursos de 

educación médica 

pertinentes a la carrera y 

rango del postulante 

2014-2 Decano 

Directivos que 

han realizado 

cursos con 

financiamiento 

por parte de la 

Facultad  

Secretaria 

Académica de la 

Carrera 

Medicina 

Santiago , 

autorizada a 

realizar Magister 

en educación 

Médica en U de 

Chile, con 

tiempo 

protegido 

 Cumplido 

1. Mejorar los mecanismos 

de selección de personal 

directivo basado en 

competencias 

1.- Incorporar perfil de 

competencias en el 

proceso de selección de 

personal directivo.  

2015-1 Decano 

Disminución de 

la rotación de 

directivos 

Se modifica el 

equipo y se 

incluye dentro 

otro médico 

clínico para la 

coordinación 

docente en 

campo clínico , 

más una 

secretaria 

coordinadora 

administrativa 

en campo clínico 

 Cumplido 
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OBJETIVO ASOCIADOS 

AL PDE 

PROPUESTA DE 

MEJORAMIENTO 
ACTIVIDADES PLAZO RESPONSABLE META 

INDICADOR/ MEDIO 

DE VERIFICACION 

Cumplimiento 

agosto 2016 

Santiago 

Cumplimiento Marzo 2017 Estado 

Consolidar un Sistema de 

Gobierno y una 

organización que  adopte 

sus decisiones de 

manera informada, 

participativa y 

planificada y que las 

instancias pertinentes 

evalúen, 

oportunamente, las 

acciones implementadas. 

1.- Mejorar los 

mecanismos de 

comunicación con 

docentes y 

estudiantes. 

1.- Aumentar el  

número de 

reuniones 

docentes en la 

Sede 

2014-2 Dirección Medicina 4 reuniones 
(Nº Reuniones 2º 

semestre/Nº 

Reuniones 1º 

semestre)*100 

Pendiente se han 

realizado 2 

reunión s por año, 

se debe modificar 

el indicador 

Se modifica indicador mínimo 2 

reuniones años 

Cumplido 

2.- Aumentar el 

número de 

reuniones 

docentes en el 

campo clínico 

2014-2 

Dirección Medicina     

Coordinación de 

Campos Clínicos 

10 reuniones 

(Nº Reuniones 2º 

semestre/Nº 

Reuniones 1º 

semestre)*100 

Reuniones 

periódicas 

Cumplidas , Falta 

recopilar Actas 

2016 

Reuniones periódicas Cumplidas , 

Falta recopilar Actas 2016 

Cumplido 

3.- Optimizar la 

comunicación 

electrónica con 

los docentes 

2014-2 
Coordinación de 

Carrera y OFEM 

1 

comunicación 

semanal Según 

cronograma 

previamente 

elaborado 

Elaboración de 

Cronograma (Si/No)   

(Nº Comunicaciones 

enviadas/Nº 

Comunicaciones 

Planificadas)/*100 

Comunicaciones 

enviadas se tiene 

registro vía Email 

Comunicaciones enviadas se tiene 

registro vía Email 

Cumplido 

4.- Establecer 

un Mecanismo 

de 

comunicación 

efectivo con 

estudiantes 

2014-2 Dirección Medicina 4 reuniones 

(Nº Reuniones 2º 

semestre/Nº 

Reuniones 1º 

semestre)*100 

Reuniones con 

organizaciones 

estudiantiles 6 

por año  

Reuniones con organizaciones 

estudiantiles 6 por año 

Cumplido 

1.- Establecer 

mecanismos 

permanentes de 

comunicación con 

Docentes. 

1.- Construcción 

de una revista 

de la Facultad 

de publicación 

mensual 

2014-2 Decano  

11 revistas o 

boletines de 

facultad  

(Revistas 

elaboradas)/(revistas 

Programadas) 100% 

Boletín enviado 

periódico  

Boletín enviado 2015-2016, el 2017 

se envía boletín UPV 

Cumplido 
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1.- Evaluar y 

actualizar las 

normativas 

reglamentarias. 

1.- Actualizar la 

normativa 

reglamentaria 

de la Carrera de 

Medicina  

2014-2 

Decano                    

Directores de carrera                                 

OFEM 

Reglamento de 

Carrera 2014 

Sancionado y 

socializado 

Reglamento de Carrera 

2014 Sancionado y 

socializado (Si/No) 

Reglamento en 

ejecución 2016-2 

Reglamento en ejecución 2016-2 Cumplido 

2.- Informar la 

aplicación de la 

nueva 

normativa 

2014-2 Directores de Carrera 

100% de 

Docentes y 

Estudiantes 

Informados 

(Nº personas 

informadas/Nº total de 

personas 

informadas)*100 

Reglamento en 

ejecución 2016-2 

Reglamento en ejecución 2016-2 Cumplido 

3.- Evaluar la 

Aplicación de la 

normativa 

2015-2 
Decano 

Directores de Carrera 

Informe de 

Evaluación de 

la Aplicación 

de la 

Normativa 

Informe de Evaluación  

Se confeccionara 

informe 2016-2 

Informe listo, se requiere 

incorporar 2 puntos al reglamento  

Cumplido 

1.- Mejorar el 

seguimiento de la 

aplicación y de los 

efectos de las 

decisiones que 

adoptan los 

órganos 

colegiados. 

1.- Vigilancia y 

medición de 

efectos 

2014-2 
Equipo Directivo 

Medicina 
2 veces al año 

(vigilancia 

realizada/vigilancia 

Planificada)/*100 

No corresponde , 

normativa 

institucional y de 

la unidad más 

clara y conocida 

Incorporación de la FUSA No aplica 

1.- Confección 

de Informe 

semestral del 

seguimiento de 

los acuerdos del 

consejo de 

Facultad 

2014-2 
Decano            Equipo 

Directivo Medicina 

2 Informe por 

año 

(Informes realizados) 

/Informes  

Planificada)/*100 

No corresponde , 

normativa 

institucional y de 

la unidad más 

clara y conocida 

Incorporación de la FUSA No aplica 

 

OBJETIVO ASOCIADOS AL 

PDE 

PROPUESTA DE 

MEJORAMIENTO 
ACTIVIDADES PLAZO RESPONSABLE META 

INDICADOR/ MEDIO DE 

VERIFICACION 

Cumplimiento 

agosto 2016 

Santiago 

Cumplimiento marzo 

2017  

Estado 

Mejorar el Sistema de 

Gestión de la Información  

1.- Mejorar el 

mecanismo de 

1.- Elaborar una 

nueva pauta de 

2014-2 OFEM                           

Dirección de 

Mejorar el 

mecanismo de 
Pauta de evaluación docente 

Se utiliza pauta 

de evaluación 

Se utiliza pauta de 

evaluación emanada 

Cumplido 
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para que sea adecuado, 

eficiente y  que apoye 

oportunamente  la toma de 

decisiones, permitiendo  

contar con indicadores para 

la evaluación del desempeño 

institucional. 

evaluación 

docentes en los 

ámbitos: su 

instrumento, 

oportunidad de los 

resultados y la 

opinión de los 

estudiantes. 

evaluación 

docente que 

incorpore la 

Autoevaluación, 

La evaluación de 

los estudiantes, la 

evaluación OFEM 

y La evaluación 

Directiva. 

Carrera evaluación 

docente 

elaborado (Si/No) emanada desde 

VRA 

desde VRA 

Fortalecer la Oferta de 

Postgrado y Formación 

Continua. 

1. Adecuar la 

política de 

investigación de la 

carrera al 

fortalecimiento de 

la docencia. 

2. Desarrollar un 

plan anual de 

trabajo en materias 

de investigación. 

3. Realizar 

seguimiento y 

evaluación de las 

actividades a 

desarrollar. 

1.- Construcción 

de una Política de 

Investigación 

asociada a la 

docencia 

2014-2 Decano    

Política de 

Investigación 

asociada a la 

Docencia 

Política de Investigación asociada a la 

Docencia (Si/No) 

Cumplido Cumplido Cumplido 

1.- Construcción 

del Plan de 

Investigación por 

sede 

2014-2 

Director o 

Coordinador de 

Investigación y 

Simulación 

Plan de 

Investigación 

elaborado 

Plan de Investigación elaborado 

(Si/No) 

Cumplido Cumplido Cumplido 

1.- Anuario de 

actividades de 

Investigación 

realizadas en la 

Facultad de 

Medicina UPV 

2015 Decano 
Anuario de 

Investigación 
Anuario de Investigación  (Si/No) 

Cumplido 2015 Cumplido 2016 Cumplido 

Evaluación de la 

pertinencia de las 

Actividades 

2015 Decano 

Informe de 

evaluación de 

las Actividades 

Informe 

Cumplido Cumplido Cumplido 

Actualizar el Modelo 

Educativo UPV  

que permita articular los 

distintos niveles de  

formación  con una 

estructura curricular acorde 

a las actuales tendencias de 

1. Establecer 

perfiles 

intermedios y 

mecanismos de 

evaluación de las 

competencias en 

función de estos 

perfiles.                                                                                        

1.- Definición de 

perfil intermedio 

de la carrera. 

2015-1 

VRA                    

Decano            

Director  Carrera 

OFEM 

Perfil 

Intermedio 

Definido  

Perfil Intermedio Definido (Si/No) 

OK documento 

confeccionado 

Cumplido Cumplido 

2.- Análisis de las 

capacidades del 

perfil intermedio 

2015-2 
VRA                    

Decano            

Director  Carrera 

Capacidades 

definidas para 

el perfil 

Capacidades definidas para el perfil 

Intermedio (Si/No) 

OK documento 

confeccionado 

Cumplido Cumplido 
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la educación superior 2. Evaluación de las 

competencias en 

función de los 

perfiles 

intermedios para 

cada cohorte.  

de la carrera OFEM Intermedio  

3.- Modificación 

de las 

Evaluaciones 

asociadas al perfil 

intermedio 

elaborado 

2016-1 

Decano            

Director  Carrera 

OFEM 

Formato de 

evaluación 

modificado  

Formato de evaluación modificado 

(Si/No) 

OK documento 

confeccionado 

Cumplido Cumplido 

Evaluación de las 

Competencias 

asociadas al perfil 

Intermedio 

2016-2 OFEM 
1 Evaluación 

Anual 
Implementación de Evaluación Anual 

OK documento 

confeccionado 

para 2016-2 

Cumplido Cumplido 

 

OBJETIVO ASOCIADOS AL 

PDE 

PROPUEST

A DE 

MEJORAMI

ENTO 

ACTIVIDADES PLAZO RESPONSABLE META INDICADOR/ MEDIO DE VERIFICACION 

Cumplimiento 

agosto 2016 

Santiago 

Cumplimiento marzo 

2017 

Estado 

Fortalecer el Proceso de 

Enseñanza y Aprendizaje, 

asegurando una adecuada 

provisión de recursos y 

tecnologías de información, 

infraestructura y 

equipamiento para la 

formación de calidad  en las 

distintas Sedes. 

 

Desarrollar 

en la Web 

un 

repositorio 

de 

informació

n y material 

didáctico 

para 

apoyar el 

proceso de 

enseñanza. 

1.- Construcción 

de Plataforma 

WEB para Central 

de Apuntes 

2014-1 ODE 

Habilitación de 

Plataforma web 

para central de 

apuntes de 

alumnos 

Habilitación de Plataforma web (Si/No) 

Si esta 

implementada , 

pero no se ha 

utilizado 

Cumplido Cumplido 

2.- Construcción 

de un plan de 

elección de 

materiales 

docentes a 

confeccionar 

2014-2 OFEM 

Plan y 

procedimiento 

de elección y 

confección de 

materiales  

docentes de la 

carrera de 

medicina de la 

UPV 

Construcción del plan y procedimiento de 

elección y confección de materiales  

docentes sancionado (Si/No) 

No realizado Pendiente en 

desarrollo 

Pendiente en 

desarrollo 

1.- Construcción 

de Materiales 
2015-1                      

OFEM Construcción, 

revisión, 
(Materiales docentes Realizados) / 

No realizado Pendiente en Pendiente en 
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Educativos 

revisados por 

OFEM 

2015-2 diagramación y 

publicación en la 

WEB de los 

materiales 

docentes 

(Materiales docentes Programados) 100% desarrollo desarrollo 

Mejorar la 

Infraestruct

ura, 

equipamien

to y los 

servicios 

para los 

estudiantes 

1.- Contar con 

una unidad de 

simulación 

medica en cada 

sede 

2014-1 
Rector                                   

Decano 

300 metros 

habilitados de 

uso prioritario 

de la carrera de 

medicina 

Unidad de Simulación Construida (Si/No) 

Cumplido Cumplido Cumplido 

1.- 

Implementación 

de la Unidad de 

Simulación  

2014-2 
Rector                                   

Decano 

Habilitación de 

la 

Infraestructura 

Implementación de la Unidad de 

Simulación (Si/No) 

Cumplido Cumplido Cumplido 

1. Mejorar 

la Dotación 

Bibliografía 

para la 

Carrera 

1.- Actualizar 

Informe de 

Cobertura de la 

Bibliografía 

Existente 

2014-2 Decano 
Informe de 

Cobertura 
Informe (si/no) 

Cumplido Cumplido Cumplido 

2.- Adquirir 

Material 

Bibliográfico para 

la Carrera 

2015-1 

2016-1 
Decano 

90% de 

Cobertura de la 

Bibliografía 

Básica 

100% de 

Cobertura de la 

Bibliografía 

Básica 

Informe de Cobertura (Si/No) 

Cumplido Cumplido Cumplido 
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OBJETIVO ASOCIADOS AL 

PDE 

PROPUESTA DE 

MEJORAMIENT

O 

ACTIVIDADES PLAZO RESPONSABLE META 
INDICADOR/ MEDIO DE 

VERIFICACION 

Cumplimiento 

agosto 2016 

Santiago 

Cumplimiento  Marzo 2017 Estado 

Establecer mecanismos 

institucionales permanentes 

para el seguimiento de los 

egresados y la opinión de 

los Empleadores 

1.- Desarrollar e 

implementar una 

política de 

seguimiento de 

Empleadores 

1.- Desarrollo de 

la Política de 

seguimiento de 

Empleadores 

2014-2 

Decano  

Directores de 

carrera  

política de 

seguimiento de 

Empleadores de 

la Facultad de 

Medicina UPV 

política de seguimiento de 

Empleadores de la 

Facultad de Medicina UPV 

(Si/No) 

NO No corresponde , se toma la 

política de seguimiento de 

empleadores que existe a 

nivel Institucional 

No Aplica 

2.- Definición de 

unidad a cargo de 

la Política 

2014-2 

Decano   

Directores de 

carrera  

Modificación de 

Manual de 

funciones  UPV 

Modificación de Manual 

de funciones  UPV (Si/No) 

No No corresponde , se toma la 

política de seguimiento de 

empleadores que existe a 

nivel Institucional 

No Aplica 

3.- Definición de 

actividades para el 

seguimiento 

2014-2 
Unidad a cargo 

de la actividad 

Plan de 

actividades 

definidas para el 

seguimiento de 

Empleadores 

Plan de actividades 

definidas para el 

seguimiento de 

Empleadores (Si/No) 

no No corresponde , se toma la 

política de seguimiento de 

empleadores que existe a 

nivel Institucional 

No Aplica 

1.- Desarrollar e 

implementar una 

política de 

seguimiento de 

Egresados 

1.- Desarrollo de 

la política de 

seguimiento de 

Egresados 

2014-2 

Decano                    

Directores de 

carrera                                               

política de 

seguimiento de 

Egresados de la 

Facultad de 

Medicina UPV 

política de seguimiento de 

Egresados de la Facultad 

de Medicina UPV (Si/No) 

Según la 

Institución 

Si 

No corresponde , se toma la 

política de seguimiento de 

empleadores que existe a 

nivel Institucional 

No Aplica 

2.- Definición de 

unidad a cargo de 

la política 

2014-2 

Decano                    

Directores de 

carrera  

Modificación de 

Manual de 

funciones  UPV 
Modificación de Manual 

de funciones  UPV  (Si/No) 

No No corresponde , se toma la 

política de seguimiento de 

empleadores que existe a 

nivel Institucional 

No Aplica 
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3.- Definición de 

actividades para el 

seguimiento 

2014-2 
Unidad a cargo 

de la actividad 

Plan de 

actividades 

definidas para el 

seguimiento de 

Egresados 

Plan de actividades 

definidas para el 

seguimiento de Egresados 

(Si/No) 

No No corresponde , se toma la 

política de seguimiento de 

empleadores que existe a 

nivel Institucional 

No Aplica 

Actualizar el Modelo 

Educativo UPV  

que permita articular los 

distintos niveles de  

formación  con una 

estructura curricular acorde 

a las actuales tendencias de 

la educación superior 

1.- Evaluar y 

actualizar el 

mecanismo para 

la revisión de los 

programas de 

Asignatura 

1.- Revisión y 

detección de 

debilidades del 

mecanismo 

existente para la 

revisión de los 

programas de 

Asignatura 

2014-1 OFEM 

Informe del 

mecanismo Actual 

y levantamiento 

de debilidades 

Informe del mecanismo 

Actual y levantamiento de 

debilidades (Si/No) 

Si , según 

capacitación 

docente inicial 

UPV-Facultad de 

Medicina 

Cumplido Cumplido 

2.- Confección de 

un procedimiento 

que recoja las 

debilidades 

detectadas 

2014-1 OFEM 

Documento 

descriptivo del 

procedimiento 

Documento descriptivo 

del procedimiento (Si/No) 

Cumplido 

Institucional 

Cumplido Cumplido 

3.- 

Implementación 

del procedimiento 

propuesto 

2014-2 OFEM 
Implementación 

del procedimiento 

Implementación del 

procedimiento  (Si/No) 

si Cumplido Cumplido 

4.- Evaluación del 

procedimiento 

propuesto 

2016-1 OFEM 
Evaluación de la 

actividad 

(Total de programas 

modificados con el nuevo 

procedimiento) / (Total de 

programas planificados) 

*100 

si Cumplido Cumplido 

1.- Desarrollar un 

estudio de las 

horas de trabajo 

autónomo de los 

estudiantes en 

cada una de las 

Asignaturas del 

1.-Propuesta de 

Estudio 
2014-2 

OFEM                                      

ODE 

Marco teórico del 

estudio requerido 
Marco teórico del estudio 

requerido (Si/No) 

no No corresponde 

Documento UPV pablo Calfa 

No Aplica 

2.- 

Implementación 

del estudio 

2015-1 y 2 
OFEM                                      

ODE 

Desarrollo del 

método de la 

investigación 

Método de la 

Investigación definido 

(Si/No) 

no No corresponde No Aplica 
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plan de Estudio  
3.- Análisis de 

resultados 
2016-1 

OFEM                                      

ODE 

Recopilación y 

análisis de los 

datos 

Informe de Resultados y 

su análisis (Si/No) 

no No corresponde No Aplica 

4.- Socialización 

de resultados y 

conclusiones 

2016-1 
OFEM                                      

ODE 

Comunicación de 

conclusiones a la 

comunidad 

universitaria 

(Actividades de 

comunicación 

realizadas)/(actividades 

de comunicación 

planificadas) *100 

no No corresponde No Aplica 

 

OBJETIVO ASOCIADOS AL 

PDE 

PROPUESTA DE 

MEJORAMIENTO 
ACTIVIDADES PLAZO RESPONSABLE META 

INDICADOR/ 

MEDIO DE 

VERIFICACION 

Cumplimiento 

agosto 2016 

Santiago 

Cumplimiento 

Marzo 2017 

Estado 

Fortalecer el Proceso de 

Enseñanza y Aprendizaje,  

asegurando una adecuada 

provisión de recursos y 

tecnologías de información, 

infraestructura y 

equipamiento para la 

formación de calidad  en las 

distintas Sedes. 

1. Mejorar la Dotación 

Bibliografía para la Carrera 

1.- Actualizar 

Informe de 

Cobertura de la 

Bibliografía 

Existente 

2014-2 Decano 
Informe de 

Cobertura 
Informe (si/no) 

si Cumplido Cumplido 

2.- Adquirir 

Material 

Bibliográfico para la 

Carrera 

2015-1 

2016-1 
Decano 

90% de 

Cobertura de 

la Bibliografía 

Básica 

100% de 

Cobertura de 

la Bibliografía 

Básica 

Informe de 

Cobertura (Si/No) 

si Cumplido Cumplido 

Perfeccionar un Sistema de 

Aseguramiento de la 

Calidad   

que cuente con 

mecanismos permanentes 

de seguimiento, evaluación 

y medición del impacto de 

1. Contar con un plan de 

Desarrollo Actualizado 

1.- Establecer un 

plan de actividades 

articulado con el 

Plan de Desarrollo 

de la Universidad y 

el plan de 

mejoramiento de 

2014-2 Decano 
Plan de 

Actividades 

Plan de 

Actividades 

(si/no) 

Si, informe 2015-

2, 2016-1 

Cumplido Cumplido 
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los resultados alcanzados. acreditación 

2.- Realizar 

seguimiento y 

control al plan de 

actividades 

2015-2018 Decano 

Informe anual 

estado de 

Avance  

Informe (si/no) 

Si periódico 

semestral 

Cumplido Cumplido 

3.- Evaluar el plan 

de actividades 
2015-2018 Decano 

Informe anual 

de Evaluación  Informe (si/no) 

Semestral  Cumplido Cumplido 

Contar con un sistema de 

información para la gestión 

de la información y capacitar 

a los directivos en el 

tratamiento y análisis de 

información estadística. 

Capacitación de los 

sistemas de 

información 

institucionales 

2015-1 

Dirección de 

Proyectos 

Informáticos 

Curso de 

Capacitación 

(Nº directivos 

con cursos/Nº 

total de 

directivos)*100 

Se participa en 

todas las 

actividades 

institucionales 

Cumplido Cumplido 

Capacitación de la 

información 

estadística 

2015-1 

Dirección 

Nacional de 

Calidad 

Curso de 

Capacitación 

(Nº directivos 

con cursos/Nº 

total de 

directivos)*100 

 Cumplido Cumplido 

TABLA 2: EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEJORAS 2013 
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3. DIMENSIÓN PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD DE LA CARRERA O PROGRAMA 
 

3.1. Propósitos 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa planifica sus actividades académicas, establece indicadores 
académicos de gestión y despliega metas que oriŜƴǘŀƴ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎέΦ 
 
La Carrera de Medicina planifica sus actividades académicas, curriculares y extracurriculares,  anualmente; en una 
primera instancia durante la formulación de su presupuesto26 y en una segunda, antes del inicio del primer semestre en 
donde se define en detalle las actividades que se realizarán en el período vigente. Los recursos provienen 
fundamentalmente  del presupuesto de Carrera o Facultad y en caso de ser necesario del apoyo de la Institución.  
 
Por otra parte, la Carrera tiene metas e indicadores de gestión27 que se revisan periódicamente para determinar el 
estado de avance de la planificación y para realizar las acciones de corrección que sean pertinentes. El medio por el cual 
se realiza esta acción es mediante la Bitácora de Gestión. 
 
La Bitácora de Gestión es un instrumento, a nivel de Facultad, de seguimiento y control orientado a los cumplimientos 
de las carreras, el cual utiliza patrones objetivos y calendarización de actividades. Cada uno de los procesos a los que se 
le realiza un seguimiento tiene asociados indicadores.  
 

 
FIGURA 5: EJEMPLO DE BITÁCORA DE GESTIÓN 

 
Además, la planificación de las actividades académicas contempla la utilización de los Campus Clínicos28 respecto a la 
designación de los cupos, de acuerdo al número de estudiantes que realizarán sus prácticas (existe un número máximo 
de 15 alumnos en actividades que no son de clínica y 6 por actividades de clínica).  
 
También, existe una planificación y recursos asociados para la difusión y preparación para la rendición de la 
EUNACOM29. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos señalan en un 92% que existe una planificación académica que integra metas 
alcanzables e indicadores de gestión. 

                                                             
26 Ver Anexo Procedimiento de Presupuesto, Carpeta Organización y Administración 
27 Ver Anexo Plan de Desarrollo Estratégico 2014-2019 - Facultad de Medicina, Carpeta Propósitos 
28 Ver Anexo Procedimiento de Campos Clínicos y Anexo Informe Campo Clínico al 2014, Carpeta Plan de Estudios 
29 Ver Anexo Informe Resultados EUNACOM y Anexo 1 Informe EUNACOM, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa declara su razón de ser y explicita la población estudiantil a la que se orienta, el 
campo ocupacional para que se prepara a los estudiantes y el proyecto educativo que guía el respectivo proceso 
formativoέ. 
 
La Carrera de Medicina tiene una Visión, Misión, Objetivos Educacionales y Propósitos como declaración de su razón de 
ser, bajo el amparo del Modelo Educativo30 de la Universidad; así como también; indica su Perfil de Egreso y su Campo 
Ocupacional. 
 
El Perfil de Egreso de la Carrera indica que sus egresados son profesionales con formación ético-valórica y respaldo 
científico para dar respuestas efectivas en los ámbitos de promoción, prevención, tratamiento y recuperación de la 
salud, con énfasis en la atención primaria y con enfoque biopsicosocial en la aplicación de su saber. Médicos eficientes 
en la gestión de los recursos de salud, capaces de solucionar los problemas prevalentes a nivel regional y nacional, con 
formación en el idioma inglés que le permita integrarse a una sociedad global y habilidades que faciliten una 
comunicación fluida en cualquier ámbito profesional. 
 
El Campo Educacional indica que con un alto nivel de empleabilidad, el(a) Médico Cirujano de la Universidad Pedro de 
Valdivia, se desempeña exitosamente en los niveles primarios y secundarios del Sistema Nacional de Salud, el área 
privada de salud, docencia e investigación. 
 
De acuerdo a los estudios de perfil de ingreso31 que ha llevado la Carrera, sus alumnos mayoritariamente provienen de 
colegios particulares y particulares subvencionados, con deficiencias en las líneas temáticas de matemáticas, química y 
biología. Es por ello que desde el año 2014, Medicina lleva a cabo un proceso de nivelación mediante su plataforma e-
learning con cursos de regularización.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación: el 97% de los docentes reconoce la razón de ser de la Carrera y así como el Modelo Educativo de la 
Universidad y el Campo Educacional del Egresado. Por otra parte el 87% de los egresados indica que cuando estudié 
había claridad respecto de los objetivos de la formación impartida y el campo ocupacional para el cual nos estábamos 
preparando. Los estudiantes conocen en un 96% el campo ocupacional en el que se desempeñarán en su carrera 
profesional, así como también en un 86% el Modelo Educativo.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLos propósitos de la carrera o programa son coherentes con la misión institucional y cuenta con objetivos de 
gestión claros y verificablesέΦ 
 
La Carrera de Medicina ha considerado para la formulación de sus propósitos la coherencia con la Misión Institucional32, 
así como también, los lineamientos que emanan de la ASOFAMECH y los requerimientos de los médicos de la atención 
primaria, según la reforma de la salud (año 2005).  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación: el 97% de los académicos y el 95% de los egresados indican que los propósitos de la Carrera de 
Medicina son coherentes con la misión institucional.  
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Propósitos: 
 
  

                                                             
30 Ver Anexo Decreto Modelo Educativo, Carpeta Propósitos y Anexo Manual de Gestión Curricular, Carpeta Perfil de 
Egreso 
31 Ver Anexos: Caracterización de los estudiantes de Medicina ς Cohorte 2015 Sede la Serena, Ver Anexos: 
Caracterización de los estudiantes de Medicina ς Cohorte 2016 Sede la Serena, Ver Anexos: Caracterización de los 
estudiantes de Medicina ς Cohorte 2016 Sede Santiago, Ver Anexos: Caracterización de los estudiantes de Medicina ς 
Cohorte 2017 Sede la Serena, Todos en la Carpeta Efectividad y Resultado del Proceso 
32 Ver Anexo Misión y Visión Institucional, Carpeta Propósitos 
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Fortalezas 
a. El Modelo Educativo de la Universidad Pedro de Valdivia es reconocido tanto por la comunidad estudiantil 

como por sus académicos. 
b. Existe una clara coherencia entre los propósitos y objetivos de la Carrera respecto de los lineamientos que 

emanan de la misión institucional. 
c. Los Estudiantes, egresados y académicos conocen claramente el campo ocupacional definido por la Carrera. 
d. La Carrera tiene una planificación académica que integra metas alcanzables y medibles, que permiten realizar 

gestión y por consiguiente cumplir con sus propósitos establecidos. 
 
Debilidades 

a. En el presente proceso de autoevaluación se ha detectado la necesidad de generar un mecanismo de 
evaluación para el ajuste de los propósitos.  

 
 

3.2. Integridad 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con reglamentación específica que establece los derechos y deberes de los 
estudiantes, tales como: carga académica prevista, calificaciones, normas relativas a la admisión, inclusión, 
promoción, permanencia y titulación, realización de prácticas profesionales, procedimientos y disposiciones de 
homologación, convalidación de estudios previos, comportaƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎέΦ 
 
El accionar de la Universidad, Facultad, Carrera, unidad académica o comunidad universitaria se rige bajo una normativa 
vigente que consta de una serie de Políticas, Reglamentos y Procedimientos decretados y de público conocimiento. Esta 
normativa33 describe cada uno de los deberes y derechos de cada uno de las personas que conforman Medicina. 
 
Dentro de esta normativa encontramos: Reglamento Académico General de Pregrado34, Reglamento de Titulación, 
Reglamento de la Carrera de Medicina y Reglamento General del Internado de Medicina. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, el 94% de los académicos señalan que la normativa y reglamentaciones de la Carrera son claras, 
conocidas e incluyen todos los aspectos relacionadas a ella.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa respeta y aplica los estatutos y reglamentos institucionales 
que norman el actuar del personal docente, técnico y administrativo y, en particular, permite la organización en 
funcióƴ ŘŜ ǎǳǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŜǎǘŀƳŜƴǘŀƭŜǎέΦ 
 
Los deberes y derechos de La Facultad y de la propia Carrera están sujetos a la normativa vigente de la Universidad, por 
lo que todas las decisiones que toman sus directivos en el ámbito académico o financiero se enmarcan en Políticas, 
Reglamentos y Procedimientos establecidos y conocidos por la comunidad universitaria.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, el 90% de los académicos afirman que la Unidad que dicta la Carrera respeta y aplica los estatutos y 
reglamentos institucionales que norman el actuar del personal docente. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άToda la información (académica, administrativa y financiera) que se difunde sobre la carrera o programa es 
específica, oportuna y fiel a su realidad. El mismo criterio se aplica a la publicidad o difusión que se realiza sobre ellaέ. 
 
La información académica, administrativa y financiera que se difunde de la Carrera es oportuna y coherente, con fines 

                                                             
33 Ver los Anexos de la Sección D del Formulario de Antecedentes y el listado de los mismos en el  ítem 87 de la Sección 
A del mismo  
34 Ver Anexos Reglamento Académico General de Pregrado, Reglamento de Titulación,  entre otros en la Carpeta 
Integridad.   
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específicos. Los medios de comunicación utilizados por la Universidad son de carácter formal, utilizando para ello 
medios electrónicos o impresos según sea el objetivo de la notificación.  
 
Por otra parte, cabe recordar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el anterior plan de mejoras de la 
Carrera; respecto de la difusión oportuna al interior de la Universidad con alumnos y docentes, por ello se ha 
incrementado este tipo de convocatorias con una mayor periodicidad, se ha optimizado la comunicación electrónica con 
los profesores y se ha construido un boletín de la Carrera. También al inicio de cada semestre se le hace entrega al 
profesor, dentro de su carpeta docente el programa de la asignatura y el perfil de egreso. Respecto a los alumnos de 
primer año durante la semana anterior al inicio de clases (Jornada de Inducción a la Vida Universitaria) se profundizan 
temas como el perfil de egreso, la malla curricular, los reglamentos, los internados, entre otros.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa proporciona a los estudiantes los servicios publicitados, difundidos o comprometidos, 
respetando las condiciones esenciales de enseñanza bajo las cuales éstos ingresaron a aquella.έ 
 
La Universidad realiza activamente, año tras año, Encuestas de Satisfacción a cada uno de los estudiantes, de cada una 
de las Carreras, de cada una de las Facultades. En ella se miden los servicios de: Redes Sociales, Servicio de Fotocopiado, 
Infraestructura, Becas y Apoyo Económico, Actividades Extracurriculares, Laboratorios, Servicios de Seguridad, 
Identificación UPV, Cafetería o Casino, Servicios Informáticos, Información entregada por la UPV, Modelo Educativo, 
Tesorería, Página Web, Biblioteca, Registro Curricular, Dirección de Carrera, Campus Clínicos, Formación Profesional, 
Clima, Servicio de Aseo, Docentes, Participación y Satisfacción que son publicitados, difundidos o comprometidos. Se 
comparan los resultados de la encuesta con el año anterior y se toman medidas de corrección.  
 
Los estudiantes también expresan su opinión, al finalizar cada semestre, en torno a la labor del profesor con la Encuesta 
de Evaluación Docente, herramienta de medición de este servicio por asignatura que permite retroalimentar a la 
Carrera, apoyar la labor académica y ofrecer posibilidades de mejora continua.  
 
En relación a los egresados, estos también son consultados a través de las Encuestas que llevan a cabo, una vez por año,  
la Dirección Nacional de Vinculación con el Medio y Seguimiento de Egresados y la OFEC. En ella se plasman la opinión 
sobre el proceso formativo y todo lo que ello involucra, además de los otros servicios que ofrece la Carrera y la 
Universidad. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa información relativa a los procesos académicos de los estudiantes es confiable, está registrada de 
manera adecuada y contempla mecanismos para corregir posibles errores en los registros. Esta información está 
disponible oportunamente para el estudiante.έ 
 
La Carrera de Medicina cuenta con diferentes sistemas de información que permiten realizar gestión académica en 
beneficio de los alumnos. Dentro de estos encontramos U+, el cual permite evaluar la progresión, el registro de notas, 
administrar la planificación académica, emitir informes de diverso índole (por ejemplo: tasas de reprobación), realizar 
seguimiento de asistencia, parametrizar la ponderación de las notas, verificar y corregir la carga académica, gestionar 
solicitudes, entre otros.  
 
Por otra parte también existen: el Sistema de Gestión de Bibliotecas, el Sistema de Aprendizaje Virtual en Moodle para 
acceder a los contenidos de las asignaturas en modalidad e-learning y el Portal de los Estudiantes en donde el alumno 
accede a la información relacionada con su progresión curricular y general, vinculada a la academia. 
 
La Carrera de Medicina mantiene una política de puertas abiertas hacia la comunidad académica con el fin de resolver 
inquietudes, solucionar problemas y corregir información en caso de ser necesario. Existen canales formales para 
realizar tal tipo de solicitud.  
 
Respecto de los protocolos de almacenamiento y de disponibilidad de acceso oportuno de los datos académicos, la 
Universidad cuenta con una Dirección Nacional de Informática y Tecnología que dentro de sus labores es el 
responsable de entregar los servicios que demande la comunidad universitaria en calidad y oportunidad, además 
de administrar adecuadamente la información manteniendo la seguridad, la integridad, confiabilidad y calidad de 
los mismos utilizando para ello herramientas tecnológicas.  
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De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, el 94% de los académicos señalan que disponen de mecanismos adecuados para registrar y corregir los 
registros académicos de sus estudiantes en forma simple y oportuna. 
 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLas carreras o programas que sean impartidos en sedes, jornadas o modalidades diferentes, reúnen un 
conjunto de requisitos, procesos, mecanismos y recursos que garantizan el cumplimiento de los perfiles de egreso 
establecidos en condiciones equiparables en todas ellas. Es decir, el objeto es que en cualquiera de las instancias 
ofrecidas, los estudiantes logren los conocimientos, competencias y habilidades declaradas en dichos perfilesέΦ 
 
Las Carrera de Medicina, en sus sedes de Santiago y La Serena, jornada diurna, modalidad presencial, se ampara bajo 
una misma normativa, ejecutando sus procesos para obtener resultados y para generar mejora continua, así como 
también, en su accionar otorga las mismas condiciones para sus estudiantes, es decir: visión, misión, objetivos, 
propósitos, estructura curricular, plan de estudios, planes y programas, campus clínicos, proceso de titulación, entre 
otros son los mismos por lo cual existe una estandarización y ecualización en torno a concretar el Perfil de Egreso 
declarado.  
 
Por otra parte, la Facultad de Medicina es quien se encarga de asegurar el logro de las competencias declaradas en el 
perfil de egreso de la Carrera. Su labor se consiste en identificar y solicitar los implementos necesarios, la 
infraestructura, los insumos, el equipamiento, entre otros requeridos para impartir la docencia y así facilitar que los 
estudiantes tengan acceso a recursos equiparables, necesarios para la ejecución de procesos formativos 
homogenizados. 
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Integridad: 
 
Fortalezas 

a. Existe una normativa y reglamentación que orienta el accionar de la Carrera, la cual es clara y específica; 
aspecto reconocido al interior de la misma. 

b. La Facultad y su Carrera respetan y aplican los estatutos y los reglamentos que norman su actuar según 
reconocen los alumnos y los docentes.   

c. La Carrera tiene mecanismos oportunos y confiables que de manera simple permiten el registro y corrección 
de los registros académicos. 
 

Debilidades 
a. Si bien es cierto que la publicidad y otras informaciones que se entregan al momento de postular y durante la 

permanencia, a los alumnos son verificables, se hace necesario ampliar la cobertura de conocimiento de los 
mismos en los estudiantes. 

b. Es necesario revisar el nivel de cumplimiento y de conocimiento de los servicios comprometidos a los 
estudiantes. 

 
 

3.3. Perfil de Egreso 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
Aspecto: “La institución de educación superior en que se imparte la carrera o programa cuenta con políticas y 
mecanismos de aseguramiento de la calidad que reafirman la consistencia entre el perfil de egreso, la misión, visión y 
los propósitos institucionales”. 
 
La Universidad cuenta con un conjunto de normas que incluyen: políticas, procedimientos, reglamentos, manuales y 
mecanismos que permiten orientar, informar sobre deberes y derechos, dar directriz en torno a procesos académicos y 
financieros y regular la coherencia y consistencia entre el Perfil de Egreso declarado con la Misión, Visión y Propósitos de 
la Universidad. 
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La Política de Aseguramiento de la Calidad35  ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜΥ ά9ƭ ŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ 
acciones sistémicas, planificadas y periódicas, implantadas dentro del quehacer de la institución, destinadas a garantizar 
la obtención de cada vez mejores resultados e impacto, sobre la base del aprendizaje de los procesos y factores de alta 
incidencia en los resultados, de la capacidad para innovar fruto de la observación, así como de la gestión y el uso 
ƻǇƻǊǘǳƴƻ ȅ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣ ŦƝǎƛŎƻǎ ȅ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎέΦ   
 
La Carrera de Medicina realiza sus procesos considerando la normativa vigente y es por lo mismo que su accionar se 
encuentra bajo el amparo de esta Política de Aseguramiento de la Calidad, evidenciando consistencia entre su definición 
de Perfil de Egreso y la declaración de la Universidad en torno a su Misión, Visión y Propósitos.  
 
La Carrera declara su Perfil de Egreso bajo las directrices emanadas del Modelo Educativo de la Universidad, el cual al ser 
basado en competencias facilita la posibilidad de formar Médicos Cirujanos con un alto sentido en lo ético-valórico de 
atención al paciente. El Perfil alineado con la Misión y Visión de Medicina pone al estudiante en el centro del quehacer y 
del proceso formativo. 
 
En el Manual de Gestión Curricular se describen los mecanismos para revisar y evaluar la implementación del Perfil de 
Egreso.  
 
Cabe recordar que el Perfil de Egreso también ha cautelado guardar una coherencia y armonía con las competencias 
declaradas mediante la matriz de tributación de las asignaturas declaradas en el Plan de Estudios. 
  
La Carrera mediante su OFEM trabaja en conjunto con la Dirección de Diseño y Proyectos Curriculares, para evaluar el 
Perfil considerando además los lineamientos de la ASOFAMECH, los procesos de acreditación anterior, el Consejo de 
Asesor Externo y la opinión de informantes claves. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, el 89% de los académicos indican que conocen las políticas de aseguramiento de la calidad de la 
Carrera. 
 
Aspecto: “El perfil de egreso declarado por la carrera o programa es consistente con la denominación del título o 
grado entregado. El perfil de egreso es atingente al nivel educacional de la carrera o programa”. 
 
El Perfil de Egreso de la Carrera, tiene una estructura curricular con un plan de estudio de corte tradicional de 14 
semestres. En el décimo semestre se obtiene la Licenciatura y se requieren de dos años de práctica tutorada 
(internados) para la obtención del Título Profesional.  
 
La estructura curricular, esta está compuesta por 3 líneas de formación que son: Formación General, Formación Básica 
y Formación Especializada. 
 
La línea de la licenciatura se compone de 5 asignaturas: Metodología de la Investigación y Bioestadística, Epidemiología, 
Salud Pública, Integrado Clínico y Terapéutico I, Integrado Clínico y Terapéutico II. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, el 92% de los académicos afirman que el perfil de egreso es coherente con el nivel educacional y con el 
título que otorga la Carrera. Un 95% de los egresados dicen que la formación profesional que recibió corresponde al 
perfil de egreso declarado por la Carrera y también señalan en un 97% que lo que aprendieron corresponde al título o 
grado que obtuvieron. 
 
El 86% de los estudiantes considera que los aprendizajes que está obteniendo son consistentes con el título o grado al 
que está optando. 
 
Los empleadores en un 100% creen que el título o grado otorgado por la Institución es consistente con el nivel y las 
competencias que tienen sus egresados.  

                                                             
35 Ver Anexo Política de Aseguramiento de la Calidad, Carpeta Perfil de Egreso 
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!ÓÐÅÃÔÏȡ ȰLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta con políticas y mecanismos destinados a 
captar los requerimientos del medio en el ámbito disciplinar  y/o profesional que le son propios, 
retroalimentando su acción en l ÏÓ ÜÍÂÉÔÏÓ ÄÅÌ ÐÅÒÆÉÌ ÄÅ ÅÇÒÅÓÏȱȢ 
 
La Carrera de Medicina cuenta con diferentes políticas y mecanismos para captar y asimilar los requerimientos del 
medio profesional en función de mejorar el perfil de egreso. Entre estas encontramos: La Política de Acompañamiento 
de Egresados y Titulados de la Universidad36, El Consejo Asesor, La asistencia a las diferentes actividades que ha 
realizado la ASOFAMECH y el Ministerio de Salud, Consejos de Carrera ampliados, Las encuestas de validación del perfil 
de egreso, de seguimiento de egresados y las de acreditación con los informantes claves y La retroalimentación del 
proceso de prácticas de la Carrera. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa demuestra contar con políticas y mecanismos que le permiten 
conocer el estado de arte de los fundamentos científicos, disciplinarios o tecnológicos que subyacen a la formación 
que se propone entregar, considerándolos en la definición de los perfiles de egreso declarados. Estos mecanismos 
contemplan una revisión periódica del perfil de egreso, con una periodicidad equivalente, como mínimo, a la duración 
ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ 
 
La Carrera de Medicina cuenta con mecanismos y normativas que le permiten conocer el estado del arte de su área 
profesional, los cuales se consideran para la definición y evaluación periódica del Perfil de Egreso. Entre ellos 
encontramos la Política de Acompañamiento a Egresados y Titulados, el Manual de Gestión Curricular, la Política de 
Vinculación con el Medio, las encuestas de egresados y empleadores, las evaluaciones de los Internados, entre otros.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl perfil de egreso de la carrera o programa está expresado en forma precisa, completa y explícitaέ. 
 
El Perfil de Egreso37 de la Carrera de Medicina es: άLos egresados de la carrera de Medicina de la Universidad Pedro de 
Valdivia serán profesionales con formación ético-valórica y respaldo científico para dar respuestas efectivas en los 
ámbitos de promoción, prevención, tratamiento y recuperación de la salud, con énfasis en la atención primaria y con 
enfoque biopsicosocial en la aplicación de su saber. Médicos eficientes en la gestión de los recursos de salud, capaces de 
solucionar los problemas prevalentes a nivel regional y nacional, con formación en el idioma inglés que le permita 
integrarse a una sociedad global y habilidades que faciliten una comunicación fluida en cualquier ámbito profesionalέΦ 
 
La definición del perfil de la Carrera de Medicina de la UPV considera los siguientes aspectos, en términos de perfiles 
específicos de formación a lograr: Capacidades de Formación general, Capacidades de Formación básica y Capacidades 
de Formación Especializada. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos en un 95% señalan que el perfil de egreso de la Carrera está claramente definido, 
señalando los conocimientos, habilidades, comportamiento profesional y capacidades que alcanzará el egresado al 
concluir su formación. Del mismo modo los egresados están de acuerdo con esta afirmación en un 89% y los estudiantes 
a su vez la validan en un 88%. 
 
De acuerdo al Manual de Gestión Curricular, el perfil de la Carrera se valida con los informantes claves y se revisa con 
una periodicidad de al menos 3 años. No obstante a lo anterior; se consideran modificaciones menores como resultado 
del proceso de mejora y autorregulación o para alinearse con referentes externos (ASOFAMECH, MINSAL, CNA) y 
mayores después de que esta ya ha tenido al menos una generación de egresados del plan vigente. 
 
  

                                                             
36 Ver Anexo Política de Acompañamiento de Egresados y Titulados, así como también, el Programa de Acompañamiento 
a Egresados, Carpeta Plan de Estudios 
37Ver Anexo: Estudio de Tributación de la Malla 2014 al Perfil de Egreso de la Carrera de Medicina UPV, Análisis General 
del Plan de Estudios, Carpeta Plan de Estudios 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl perfil de egreso considera las características distintivas de cada mención, cuando éstas existanέ. 
 
El Perfil de Egreso de la Carrera de Medicina38, de la Universidad Pedro de Valdivia no tiene menciones. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl perfil de egreso es difundido adecuadamente, tanto interna como externamente, siendo conocido por la 
comunidad académiŎŀ ȅ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŜȄǘŜǊƴƻ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜέΦ 
 
La difusión del Perfil de Egreso de Medicina es a través de los medios formales de comunicación de la Universidad, los 
cuales son conocidos y utilizados por la Carrera.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, en un 92% los académicos afirman conocer el perfil de egreso, del mismo modo los egresados en un 
97% señalan que mientras estudiaban conocieron el perfil de egreso.  
 
Los estudiantes en un 88% dicen conocer el perfil de egreso de la Carrera.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta con mecanismos sistematizados y documentados de 
monitoreo y evaluación, que permiten demostrar que sus titulados efectivamente alcanzan el perfil de egreso 
ŘŜŎƭŀǊŀŘƻέΦ 
 
La Carrera de Medicina cuenta con una serie de mecanismos y procedimientos que permiten demostrar la efectividad 
del proceso de enseñanza aprendizaje para concretar el perfil de egreso, dentro de ellos encontramos el porcentaje de 
aprobación del examen médico nacional (EUNACOM), la encuesta a empleadores,  la verificación in situ del lugar de 
trabajo del estudiante, los resultados de los internados, los instrumentos de medición del perfil intermedio , las rúbricas 
de desempeño en los campus clínicos, ensayos EUNACOM y evaluación de competencias clínicas mediante ECOE y 
Mini_CEX. 
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Perfil de Egreso: 
 
Fortalezas 

a. El perfil de egreso es conocido y valorado por académicos, estudiantes y egresados. 
b. Los estudiantes, académicos y egresados reconocen que existe una declaración de perfil de egreso; el cual es 

claro y preciso en indicar los conocimientos, habilidades y capacidades que se desarrollan al término del plan 
de estudios.  

c. Existen políticas de aseguramiento de la calidad las cuales son utilizadas para el accionar de la Carrera. 
d. Los estudiantes y egresados reconocen que los aprendizajes al interior de la Carrera son consistentes al título y 

al grado declarado por Medicina. Se destaca el reconocimiento de la totalidad de los empleadores en este 
sentido.  

e. Existe una coherencia con el nivel educacional y con el título que otorga la Carrera. 
 
Debilidades 

a. Evaluar la periodicidad de revisión del Perfil de Egreso. 
 
 

3.4. Plan de Estudios 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
  

                                                             
38Ver Anexo: Estudio de Tributación de la Malla 2014 al Perfil de Egreso de la Carrera de Medicina UPV, Análisis General 
del Plan de Estudios. Carpeta Plan de Estudios 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa estructura su plan de estudios o programas de asignaturas y actividades curriculares 
en función del perfil de egreso (considerando que los estudiantes deben saber y ser capaces de hacer al término de su 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴύέΦ 
 
El Plan de Estudios tiene una estructura curricular definida con prerrequisitos habilitantes, bajo un esquema de 
asimilación de conocimientos para lograr una competencia. Queda de manifiesto una matriz de tributación39 que indica 
por asignatura las pericias que conllevan a la concreción del Perfil de Egreso.  
 
Cada asignatura tiene definida una estructura que indica su identificación, que tipo de línea de formación atiende, la 
duración en términos de horas pedagógicas, su tipo, la ubicación en la malla, los prerrequisitos, la modalidad, el 
régimen, la jornada, los recursos de apoyo a la docencia, las competencias asociadas al perfil de egreso,  las unidades de 
aprendizaje (aprendizajes esperados, indicadores de logro y contenidos relevantes) y las especificaciones de evaluación. 
 
De acuerdo al plan de mejoras del proceso de autoevaluación anterior, la Carrera ha llevado a cabo una evaluación del 
perfil intermedio con objeto realizar correcciones y mejoramiento temprano.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, en un 95% los académicos señalan que el programa de la asignatura que imparten identifica en forma 
explícita las competencias del perfil de egreso a las que contribuye. Por otra parte los egresados señalan en un 92% que 
el plan de estudios cursado fue consistente con el perfil de egreso declarado al momento de ingresar a ella. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl plan de estudios identifica las áreas de formación general, disciplinaria, profesional y complementaria 
que conducen al perfil de egreso, explicitando las actividades curriculares y de desarrollo personal tendientes a 
ǇǊƻǾŜŜǊ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭέΦ 
 
El Plan de Estudios de la Carrera, en relación a la estructura curricular, identifica tres líneas de formación que condicen al 
Perfil de Egreso: Formación General, Formación Básica y Formación Especializada. Si bien, la estructura curricular está 
compuesta por 3 líneas de formación, la Carrera tiene identificada la línea de la licenciatura conducente al licenciado en 
Medicina. Esta línea está compuesta por 5 asignaturas: Metodología de la Investigación y Bioestadística, Epidemiología, 
Salud Pública, Integrado Clínico y Terapéutico I e Integrado Clínico y Terapéutico II. Del mismo modo el Plan de Estudios 
también cuenta con: Electivos de la línea de formación general, Actividades curriculares prácticas, en clínicas y en 
laboratorio y En el ámbito disciplinar y profesional se desarrollan actividades teóricas y prácticas.  

 

  
FIGURA 6: PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA40 

 
  

                                                             
39 Ver Anexo Matriz de Tributación al Perfil de Egreso, Carpeta Plan de Estudios 
40 Ver Anexo Malla Curricular Medicina, Carpeta Plan de Estudios 
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De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los empleadores en un 89% afirman que la formación entregada por la Carrera logra un desempeño 
notable tanto en lo profesional como en la formación integral.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa establece objetivos de aprendizaje e instrumentos de evaluación, susceptibles de 
verificación y pertinentes al perfil de egreso. Dichos objetivos de aprendizaje y evaluaciones pueden establecerse a 
nivel de cada asignatura o dŜ ŎƛŎƭƻǎ όƴƛǾŜƭŜǎύ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΦ 
 
La Carrera de Medicina, alineada con el Modelo Educativo de la Universidad, ha establecido sus objetivos de 
aprendizaje, unidades de competencia, indicadores de logro y los mecanismos pertinentes para poder medir el grado de 
avance en la concreción del Perfil de Egreso. 
 
La Universidad respeta la autonomía de la Facultad en el establecimiento de los criterios evaluativos, los cuales deben 
estar conforme a la realidad del curriculum y según Reglamento de Evaluación Vigente41, en donde se expresan los 
requisitos de promoción, formas de evaluación y sistemas de evaluación con objetivos asociados a la verificación y 
medición del proceso formativo. El docente es el responsable de la ejecución del proceso de evaluación de su curso, 
debiendo  aplicar, según normativa vigente y con el acompañamiento técnico de la OFEM, sus instrumentos e instancias 
evaluativas adecuadas al nivel o avance del proceso formativo.  
 
Los sistemas e instrumentos validados y apropiados a cada nivel formativo son: Pruebas nacionales, Pruebas de 
Diagnóstico, Pruebas Departamentales, Examen final y de repetición, Evaluación de cátedra y Evaluación en campus 
clínico. 

 
Dentro de las propuestas evaluativas cualitativas y formativas destacados de la Carrera se puede mencionar: Evaluación 
del Perfil Intermedio y Análisis de la estructura técnica y Preparación para el rendimiento de la prueba vinculante con la 
profesión conocida como EUNACOM. 
 
A continuación se presenta la evolución de los resultados del EUNACOM de los estudiantes que fueron inscritos por la 
Carrera42. 
 

Evolución 
EUNACOM 

2013 2014 2015 2016 

% Aprobación 69% 73% 50% 82% 

TABLA 3: EVOLUCIÓN EN EL EUNACOM 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, en un 93% los académicos señalan que los instrumentos de evaluación son consistentes con los 
objetivos y resultados de aprendizaje declarados en la asignatura, que en un 97% indican que las evaluaciones son dadas 
a conocer oportunamente y al ser analizadas se propicia un espacio de aprendizaje y que en un 90% la Carrera cuenta 
con un protocolo para la evaluación de las asignaturas de las prácticas y de toda actividad desarrollada a través del plan 
de estudios. 
 
Los egresados señalan en un 97% que existían evaluaciones periódicas de las asignaturas o cursos ofrecidos en mi 
Carrera.  
  
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl plan de estudios considera actividades teóricas y prácticas de manera consistente e integrada. Para ello, 
la carrera o programa cuenta, cuando sea necesario para el logro del perfil de egreso, con alianzas efectivas con 
empleadores para realizar pasantías, prácticas clínicas o profesionales de calidad, durante su desarrollo de modo de 
que los estudiantes logren los conocimientos, habilidades y la disposición necesaria para ejercer eficazmente su futura 
actividad ocupacionalέ. 
 
La Universidad Pedro de Valdivia ha incorporado en el currículo de sus carreras las prácticas tempranas así como 

                                                             
41 Ver Anexo Reglamento General de Evaluación, Carpeta Integridad 
42 Ver Anexo Informe de Resultados EUNACOM, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
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también las prácticas profesionales (Internados en el caso de la Carrera) que permiten a los estudiantes fortalecer las 
competencias profesionales relevantes para constituirse como un profesional. Esta fundamentación la encontramos en 
el Modelo Educativo y en su Manual de Gestión Curricular43.  
 
El Plan de Estudios de la Carrera de Medicina tiene una duración de 14 semestres que contempla 10.512 horas 
pedagógicas de docencia directa. El 61% de las horas del plan son prácticas y el 39% de las horas son teóricas. 
 
En términos de horas cronológicas, el plan tiene una duración de 7.884 horas con un promedio de 518 horas al 
semestre, sin considerar los Internados. 
 
En relación a la distribución porcentual de las horas por líneas de formación, el 70% de las horas pertenecientes al plan 
corresponde a la línea de formación de la especialidad. Sin embargo el 10% de las horas corresponde a la línea de 
formación general. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIGURA 7: LÍNEAS DE FORMACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS 

 
Cabe destacar que entre el semestre 11 y el 14 se ejecutan 5 Internados, por lo cual la estimación de horas en un 
semestre es en promedio de 900 horas pedagógicas. 
En la Carrera de Medicina existen dos modalidades de actividades prácticas. 
 

1. Actividades prácticas de desarrollo dentro de la sede 
2. La Carrera cuenta con alianzas (convenios44) con Centros Clínicos para los internados los cuales se rigen por la 

normativa de Campus Clínico.  
 

De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos en un 93% afirman que las actividades prácticas son diseñadas para alinearse 
correctamente al diseño teórico de la asignatura, o viceversa.  
 
Los egresados señalan en un 89% que las actividades prácticas y teóricas del plan de estudios se complementaron entre 
sí. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl plan de estudios incluye el desarrollo de competencias transversales o genéricas, tales como: 
comunicación oral y escrita, pensamiento crítico, solución de problemas, desarrollo de relaciones interpersonales, 
autoaprendizaje e iniciativa personal, trabajo en equipo y usƻ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΦ 
 
El Plan de Estudios de la Carrera incluye el desarrollo de las siguientes capacidades de formación general a lograr: 
 
1. Elaborar e interpretar textos escritos con sentido crítico y desarrollo propositivo y argumentativo y desarrollar 

capacidades para transmitir ideas por vía verbal y oral en contextos de respeto a la diversidad sociocultural en que 
se desenvuelve. 

                                                             
43 Ver Anexos, Modelo Educativo (Carpeta Propósitos) y Manual de Gestión Curricular (Carpeta Perfil de Egreso) 
44 Ver Anexo Convenios con Campus Clínicos, Carpeta Plan de Estudios 
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2. Resolver diversos tipos de problemas o situaciones cotidianas y laborales que requieren de la aplicación del 
razonamiento lógico y del método científico. 

3. Gestionar recursos y herramientas tecnológicas para el aprendizaje permanente, continuo, autónomo y 
colaborativo, en ámbitos de desempeño personal, social y laboral. 

4. Demostrar actitudes ético-valóricas que cautelen la integridad humana, bajo principios de probidad, equidad e 
inclusión social, que permitan un desempeño con responsabilidad social en diversos escenarios. 

5. Manejar el idioma inglés como lengua instrumental para acceder a información y adquirir conocimientos técnicos y 
científicos que complemente y profundice los saberes adquiridos en el proceso formativo profesional. 

6. Actuar con criterio y flexibilidad de acuerdo a los cambios del medio en que interviene, identificando sus propias 
limitaciones, demostrando receptividad a las críticas y sugerencias de su entorno. 

 
Estas competencias se determinaron de acuerdo a los lineamientos de la ASOFAMECH y el Proyecto para Latinoamérica 
de Tuning.   
 
De acuerdo a la evaluación del Perfil de Ingreso45, desde el año 2014 la Carrera, a través de su plataforma e-learning, 
realiza una nivelación en las líneas de Matemáticas, Química y Biología. 
 
La Carrera realiza un análisis del Perfil de Ingreso con lo cual se tiene conocimiento de la manera en que aprende el 
alumno.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos en un 90%, los estudiantes en un 85% y los egresados en un 89% afirman que el plan de 
estudios de la Carrera cuenta con asignaturas de formación general, disciplinarias, profesionales y optativas o 
complementarias las cuales tributan al logro del perfil de egreso.  
 
Los académicos en un 86% señalan que las competencias transversales o genéricas, tales como: comunicación oral y 
escrita, pensamiento crítico, solución de problemas, desarrollo de relaciones interpersonales, autoaprendizaje, iniciativa 
personal, trabajo en equipo y uso de tecnologías de la información, son desarrolladas en las diferentes asignaturas del 
plan de estudios. Los egresados concuerdan en un 87% tal afirmación.  
 
Los académicos señalan en un 93% que el programa de la asignatura que imparten considera el desarrollo de las 
competencias transversales declaradas. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl plan de estudios y las actividades curriculares correspondientes se dan a conocer de manera formal y 
sistemática a lƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέΦ 
 
En la Carrera existen diferentes instancias formales y sistemáticas en las cuales se da a conocer el plan de estudios y las 
actividades curriculares relacionadas: a través de la página Web, en la plataforma electrónica de e-learning, en las 
inducciones tempranas para alumnos de primer año, en las reuniones con los estudiantes antes de su Internado y en el 
inicio de cada asignatura, en el primer día de clases, en donde los docentes dan a conocer las condiciones en que se 
dictará el ramo, sus objetivos, la correlación con las próximas asignaturas, su contribución al Perfil de Egreso, entre 
otros. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados en un 95% afirman que conocieron el plan de estudios de la Carrera a través de medios 
formales de la Institución. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa, de manera coherente con los lineamientos institucionales, 
incluye en ellas actividades formativas que promueven el comportamiento ético, la responsabilidad social e individual, 
la construcción de ciudadanía y la democracia, en un marco de inclusión, de respeto a la diversidad, a los derechos 
humanos y al medioambienteέ. 
 
La Facultad en coherencia con los principios de la Universidad, a través del Modelo Educativo, ha implementado en la 

                                                             
45 Ver Anexo Perfil de Ingreso de la Carrera de Medicina (Caracterización), Carpeta Efectividad y Resultado del Proceso  
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carrera de Medicina, en su plan de estudios, asignaturas en las que se promueve el comportamiento ético, la 
responsabilidad social e individual hacia su profesión, la inclusión y el respeto al prójimo. Por ejemplo en Bases 
Culturales y Ética, se busca que el estudiante pueda demostrar actitudes ético-valóricas que cautelen la integridad 
humana, bajo principios de probidad, equidad e inclusión  social, que permitan un desempeño con responsabilidad 
social en diversos escenarios. Del mismo modo en las asignaturas de Internado se da énfasis  a demostrar actitudes 
ético-valóricas que cautelen la integridad humana, bajo principios de probidad, equidad e inclusión  social, que permitan  
un desempeño con responsabilidad social en diversos escenarios, junto con reconocer y respetar los derechos y 
autonomía de los pacientes y su familia. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos indican en un 86% que en el proceso formativo de la Carrera participan del desarrollo de 
actividades que abordan temas éticos, de responsabilidad social e individual, de inclusión, de diversidad, de derechos 
humanos y de medio ambiente.  
 
Los empleadores en un 89% señalan que los profesionales que surgen de la Carrera denotan actitudes que evidencian 
una formación en temáticas éticas, de responsabilidad social e individual, de inclusión, de diversidad, de derechos 
humanos y de medio ambiente. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución, la unidad y la carrera o programa dispone de un sistema que permite cuantificar el trabajo 
académico real de los estudiantes en unidades comparables (créditos u horas cronológicas), según un estándar 
razonado y proporcional definido en el reglamento académico de la institución, de  que se trate. Se sugiere adherir, de 
preferencia, al Sistema de Créditos Transferibles (SCT-/ƘƛƭŜύέΦ 
 
El Modelo Educativo de la Universidad Pedro de Valdivia (Decreto 39/2014 pág.16) declara la inclusión del Sistema de 
Créditos Transferibles como un criterio orientador para la cuantificación del trabajo académico real del estudiante UPV, 
distinguiendo entrŜ ƘƻǊŀǎ ŘŜ άŘƻŎŜƴŎƛŀ ŘƛǊŜŎǘŀέ ƻ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ ȅ ƘƻǊŀǎ ŘŜ άǘǊŀōŀƧƻ ŀǳǘƽƴƻƳƻέ Ŝƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ 
actividades curriculares. De esta manera, la adscripción general a este criterio como norma institucional, enmarca la 
ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴ ŘŜ άƘƻǊŀǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ ȅκƻ ǇǊłŎǘƛŎŀǎέ ȅ άǘǊŀōŀƧƻ ŀǳǘƽƴƻƳƻ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜέΣ ŘŜŦƛƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ 
DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tǊŜƎǊŀŘƻέ ό5ŜŎǊŜǘƻ орκнлмр ŀǊǘΦмύΤ ȅΣ ŀ ǎǳ ǾŜȊΣ ƻǊƛŜƴǘŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŘƛǎŜƷƻ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2019 (Decreto 20/2014).  
 
Desde el año 2015, la Universidad Pedro de Valdivia inicia un proceso rediseño Macro y Micro Curricular, elaborando 
Perfiles de egreso por competencias y redactando programas de asignaturas y planificaciones lectivas que describieran 
Aprendizajes Esperados e Indicadores de Logro, de acuerdo a los lineamientos del Manual de Gestión Curricular (Decreto 
40/2015). Esta etapa de estandarización de los programas de asignatura, su validación y articulación con las 
competencias del perfil de egreso, finaliza en Enero 2017, y continua de acuerdo con las directrices del Manual para la 
implementación del Sistema de Créditos transferibles  SCT-Chile (3º Edición, 2015) para estimar la carga académica real 
del estudiante.  
 
Para iniciar Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜƭ ά¢ǊŀōŀƧƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ wŜŀƭέ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ƭŀǎ ƘƻǊŀǎ ŘŜ ά5ƻŎŜƴŎƛŀ 5ƛǊŜŎǘŀέ 
establecidas en los planes de estudio anteriores al rediseño Micro curricularΣ ȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ ά¢ǊŀōŀƧƻ !ǳǘƽƴƻƳƻέΣ Ŝƭ ǎŀƭŘƻ ŘŜ 
horas correspondientes una jornada de dedicación completa de 45 horas cronológicas. En este contexto, se asigna un 
valor proporcional de Trabajo Autónomo para cada asignatura, de acuerdo con su cantidad de horas teórico- práctica de 
docencia directa.    
 
Siguiendo con los criterios institucionales, se establece el valor equivalente de 1 crédito a 24 horas cronológicas, 
manteniendo la proporcionalidad establecida en los planes de estudio previos al rediseño curricular. 
 
Estos cálculos iniciales mencionados se contrastan con las encuestas a estudiantes y docentes en conformidad con los 
criterios de seguimiento Macro y Micro curricular para Currículos en proceso de innovación, establecidos por el Manual 
para la implementación del Sistema de Créditos Transferibles SCT-Chile (3º Edición 2015).  
 
La progresión en la Implementación del sistema de créditos, tanto a nivel institucional como a nivel de las carreras de la 
Universidad, se desarrolla a partir de las líneas formativas expresadas en las mallas curriculares; por lo que una vez 
finalizada la primera etapa de ajuste del Trabajo Académico Real en la Línea de Formación Básica, continúa 
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sucesivamente en las Líneas de Formación Especializada, General y Licenciatura, realizando los procesos respectivos de 
seguimiento y consulta a Docentes y Estudiantes, establecidos en el Manual SCT-Chile (3º Edición 2015) .  
 
Finalmente, el proceso completo de seguimiento Macro, Micro curricular, se desarrolla de acuerdo con los criterios 
establecidos en Manual SCT-Chile (3º Edición, 2015). 
 
La Universidad, a contar del segundo semestre de 2017, inicia el proceso de definición para la implementación de SCT.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άPara el proceso de titulación o graduación, los estudiantes desarrollan una o más actividades en las que 
demuestran su capacidad para integrar la formación disciplinaria y profesional recibida de acuerdo al perfil de egreso 
definido. Dichas actividades son parte del plan de estudios y son consideradas dentro de la duración declarada de la 
ŎŀǊǊŜǊŀ ƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀέΦ 
 
El proceso de titulación46 de la Carrera se encuentra normado, considerando un proceso terminal (la Titulación) y una 
salida intermedia (Licenciatura). 
 
Para el proceso Terminal, el estudiante debe haber cumplido con todas las exigencias del Plan de Estudios de la 
Licenciatura (del 1º al 10º semestre), y de las prácticas terminales tutoradas, además de haber rendido y aprobado los 
exámenes de pregrado, de cada uno de los cinco Internados existentes. 
 
La Carrera inicia el proceso de titulación confeccionando un expediente con información académica y administrativa de 
cada uno de los Internos el cual se cierra una vez aprobado el último Internado.  
 
Las normativas que plasman los requisitos con los cuales establecen las condiciones de promoción, evaluación, avance, 
graduación, conducta académica y ejecución de Internados son entregados a los estudiantes y docentes, junto con dejar 
copia de los mismos en biblioteca y con el Centro de Estudiantes. 
 
Al interior de la Carrera, la relación de esta y sus Campos Clínicos47está dada a través de un Coordinador quien es el 
responsable de velar por la correcta ejecución de los convenios suscritos y de coordinar a los docentes y tutores de los 
Internados. Los coordinadores de manera matricial también siguen lineamientos emanados desde la Dirección Nacional 
de Campus Clínicos. 
 
Para las salidas a terreno y prácticas profesionales, la Universidad provee a sus alumnos el recurso de transporte 
principalmente para el traslado desde la Universidad al Hospital de Talagante, en el caso de Santiago y al Hospital de 
Ovalle, en el caso de La Serena. 
 
Existen facilidades clínicas para el desarrollo de la docencia, al momento de no disponer en una Sede en particular de los 
cupos suficientes para las rotaciones. Para estos casos la Carrera implementó un sistema de Inter-Sedes en sus 
Internados.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados señalan en un 87% que las pasantías, prácticas clínicas o profesionales se realizaban en 
estrecha colaboración con el mundo laboral. Del mismo modo dicen en un 92% que la Carrera contempló un trabajo de 
titulación o graduación, el cual estaba declarado formalmente en la mala e integraba y sintetizaba la formación 
disciplinaria y profesional recibida. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta con políticas y mecanismos para evaluar 
periódicamente el plan de estudios y los cursos ofrecidos, proponer modificaciones y mantenerlo actualizado en todas 
sus sedes, jornadas ȅ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎΣ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀǎ ƘŀȅŀέΦ 
 
La Universidad cuenta con normativa vigente48 y mecanismos para evaluar periódicamente el plan de estudios y sus 

                                                             
46 Ver Anexo Reglamento General de Titulación, Carpeta Integridad 
47 Ver Anexo Informe de Campus Clínicos, Carpeta Plan de Estudios 
48 Ver Anexos Modelo Educativo UPV (Carpeta Propósitos) y Manual de Gestión Curricular (Carpeta Perfil de Egreso) 
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cursos. La Carrera a través del Modelo Educativo puede evaluar de manera sistemática y formal el plan de estudios y 
proponer ajustes curriculares en caso de que se requiera. 
 
Las modificaciones curriculares en la Universidad surgen desde las políticas y orientaciones que guían el Diseño y 
Desarrollo curricular de las carreras. Se enmarcan en el desarrollo de competencias a través de la formación de 
Profesionales, sumado a una condición que exige una revisión periódica de los perfiles de egreso, mallas curriculares y 
programas de asignaturas de formación, con el objeto de pesquisar necesidades de actualización, rediseño o sustitución 
en los distintos elementos curriculares. 
 
Condiciones de posibilidad para modificaciones curriculares, mayores o menores, que surgen desde: Proceso de 
Validación de Perfil de Egreso, Servicios y/o Industria, correspondiente a empresas y/o instituciones en las que se 
encuentra inmersa la carrera, Decanatura, a través de las Direcciones de Facultad, Dirección de Diseño y Proyectos 
Curriculares, dependiente de la Dirección Académica y Docentes que imparten las asignaturas de formación en las 
distintas sedes. 
 
Del mismo modo, en Medicina, también tienen condiciones de posibilidad para modificaciones curriculares: El Consejo 
Asesor Externo, ASOFAMECH, Ministerio de Salud y Resultados de Procesos de Acreditación. 
 
Los mecanismos utilizados para medir el cumplimiento del plan de estudio en torno a las competencias declaradas en el 
perfil, la Carrera cuenta con una matriz que permite identificar la tributación49 o el aporte de cada una de las asignaturas 
en relación a las competencias definidas. 
  
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa recoge información en el medio relevante respecto de la 
situación de ocupación y desempeño de los egresados de la misma y utiliza los antecedentes obtenidos para actualizar 
y perŦŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻέΦ 
 
La Dirección de Vinculación con el Medio y Seguimiento de Egresados y Titulados ha definido en su Política aprobada por 
decreto de Rectoría en Diciembre de 2015, cuatro líneas de acción que definen el lazo entre la Universidad y los 
Egresados y Titulados: Fidelización y contacto, Empleabilidad y desarrollo profesional, Formación continua y  
Retroalimentación en procesos académicos. 
 
En consecuencia la Dirección trabaja activamente en los procesos académicos que requieren de la participación de 
Egresados y Titulados considerándolos un actor relevante en la vinculación con el entorno y un validador del que hacer 
académico. 
 
Es así como durante el 2016 se consultaron 511 egresados y titulados de la promoción 2011 a 2015 de 21 carreras que 
ŦƻǊƳŀǊƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴƳŀǊŎŀ Ŝƴ ƭŀ ά±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀέ para validación de Perfil de Egreso establecido 
ǇƻǊ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ /ǳǊǊƛŎǳƭŀǊ ¦t±Φ 9ƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ aŜŘƛŎƛƴŀ ¦t±Σ ƭŀ άǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀέ ǎŜ 
realizó con la participación de 27 Titulados. 
 
Este proceso concluyó con la aprobación del total de competencias consultadas, según la percepción del Médico 
Titulado, en relación a la  evaluación de la formación recibida, luego de su acercamiento con la realidad laboral, 
información extraída del informe emitido durante Octubre de 2016 por Dirección de Diseño y Proyecto Curricular. 
 
Así y todas las facultades y sus carreras mantienen una constante relación con sus titulados que desde 2016 es apoyada 
con una encuesta de empleabilidad emitida por la Dirección de Vinculación.  Las áreas consultadas son: Situación 
laboral, Rentas y Expectativas. 
 
Las cohortes de titulados consultadas fueron desde el año 2012 a 2016 considerando un 20% del universo de titulados, 
este informe ha permitido realizar un análisis de la realidad a un año de egreso  comparable con su entorno profesional. 
 
En el caso de la carrera de Medicina de la meta propuesta se alcanzó el 56%, concluyendo un 100% de empleabilidad, 
con una renta promedio mayor a la informada por mifuturo.cl en los mismos años de egreso. 

                                                             
49 Ver Anexo Matriz de Tributación de Medicina, Carpeta Plan de Estudios 
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De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados afirman en un 95% que han participado de procesos de recolección de información acerca 
de su situación ocupacional.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEn el caso que el perfil de egreso de una carrera o programa tenga como requerimiento el dominio de un 
segundo idioma, dicho conocimiento se exigirá en los procesos de admisión o se proveerán oportunidades de 
aprendizaje, ejercicio y eǾŀƭǳŀŎƛƽƴΣ ǾƝŀ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ 
 
El perfil de egreso, en concordancia con la misión, considera el manejo del idioma inglés como lengua instrumental, 
herramienta necesaria para acceder a la información y para adquirir conocimientos técnicos y científicos que 
complementan y profundizan los saberes adquiridos en el proceso formativo. Por esta misma razón es que en el plan de 
estudios existen cinco niveles del segundo idioma, competencia obligatoria para la actualización y desarrollo de la 
profesión y para finalmente propiciar la investigación. En la Carrera la adquisición del idioma inglés es a nivel medio. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados en un 92% dicen haber rendido un examen de segundo idioma requerido por la Carrera. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con políticas y mecanismos que aseguran que los contenidos que se entregan, 
las habilidades y competencias que se adquieren y las actitudes que se desarrollan en las diversas actividades 
curriculares, cubren adecuadamente las especiŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ 
 
La Carrera de Medicina cuenta con mecanismos para asegurar que el cumplimiento del programa de clases propicia el 
desarrollo de las competencias declaradas por la asignatura, en documento de tributación al Perfil de Egreso declarado. 
Estos mecanismos se relacionan con la supervisión del cumplimiento de los programas a través de la revisión de las 
carpetas de clases por la Dirección, coordinación de Carrera y la Dirección de Gestión Docente.  La OFEM lleva a cabo el 
análisis de los aprendizajes, indicadores de logro y contenidos (cognitivos, procedimentales y actitudinales cuando 
corresponde) medidos en las diferentes instancias y formatos de evaluación que llevan a cabo los docentes. OFEM 
además medirá durante este segundo semestre el logro de las competencias que constituyen el denominado perfil 
intermedio50.   
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos en un 91% dicen conocer y ejecutar las políticas y mecanismos que aseguran que los 
contenidos que se entregan, las habilidades y competencias que se adquieren y las actitudes que se desarrollan en las 
diversas actividades curriculares cubren adecuadamente las especificaciones del plan de estudios. También indican en 
un 91% que el plan de estudios está diseñado sobre objetivos y resultados de aprendizajes articulados entre sí, con una 
correlación gradual y ascendente en complejidad. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa identifica y promueve actividades de educación continua de 
ǎǳǎ ŜƎǊŜǎŀŘƻǎέΦ 
 
Para la Carrera de Medicina existen dos entidades en las cuales se promueven las oportunidades de formación continua, 
una es la Oficina de Formación Continua (OFEC) y la otra es la Dirección Nacional de Postgrado y Formación Continua. 
 
La Dirección Nacional de Postgrado y Formación Continua es quien a nivel institucional difunde los programas de 
formación continua para todos los egresados de las diferentes carreras de la Universidad y para comunidad en general, 
así como también, promociona los beneficios que estos programas traen.  
 
En la actualidad nacional dada la política de potenciar al médico en el sector público existen posibilidades de 
especificación no limitados salvo para aquellos que no aprueban EUNACOM. La carrera realiza mayoritariamente 
actividades de promoción de formación continua para sus alumnos en el momento en que estos cursan los internados. 
En esa instancia se difunden los requisitos de postulación y de capacitación para las becas estatales. Por otra parte 
también se promueve el trabajo en investigación, la participación en congresos y  la participación en el concurso 

                                                             
50 Ver Anexo Prueba Nacional y Perfil Intermedio, Carpeta Autorregulación y Mejoramiento 
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nacional de becas de especialidad CONES. Por último, la Carrera realiza en cada una de las Sedes charlas informativas 
de las condiciones y periodos de postulación a las becas de especialidad patrocinadas por el Ministerio de Salud. 
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Plan de Estudios: 
 
Fortalezas 

a. Los empleadores destacan que la formación entregada por la Carrera permite el logro de un desempeño 
notable de los egresados en lo profesional, además de distinguir claramente su formación integral asociada. 

b. La Carrera realiza procesos de recolección de información respecto de la situación laboral de sus egresados, 
siendo esto reconocido y valorado por ellos. 

c. Los estudiantes, egresados y académicos reconocen que el plan de estudios de la Carrera tiene asignaturas de 
formación general, disciplinarias, profesionales y optativas que por medio de ella permiten la concreción del 
perfil de egreso.  

d. Las competencias transversales que declara la Carrera se desarrollan efectivamente en las diferentes 
asignaturas que tiene el plan de estudios. 

e. En el proceso formativo de la Carrera se realizan actividades que permiten el desarrollo de temas relacionados 
con la ética, la responsabilidad social e individual, de inclusión, de diversidad, de derechos humanos y de 
medio ambiento que son valorados por la comunidad estudiantil y académica. 

f. Las asignaturas que se realizan al interior de la Carrera tienen evaluaciones periódicas, formales y consistentes 
que apuntan a la concreción de las competencias declaradas. 

g. El plan de estudios de la Carrera es consistente con el Perfil de Egreso y está diseñado sobre resultados de 
aprendizaje articulados, con correlación gradual y ascendente en complejidad. 

h. Las actividades prácticas y teóricas realizadas por la Carrera son coherentes y complementarias entre sí.  
i. Existen políticas de aseguramiento de la calidad que se conocen y se utilizan al momento de diseñar y realizar 

las diferentes actividades curriculares del plan de estudios. 
j. Los egresados valoran el proceso de titulación de la Carrera ya que consideran era conocido, que estaba 

declarado formalmente en su malla curricular y que integraba la formación profesional y disciplinaria.  
k. Existe conocimiento formal, oportuno y veraz del Plan de Estudios de la Carrera. 
 

Debilidades 
a. Es necesario aumentar la cobertura de participación de los empleadores en la definición de los objetivos de las 

pasantías y prácticas clínicas. 
b. Se necesita mejorar el tiempo de respuesta de los académicos en torno a la comunicación oportuna de los 

resultados obtenidos por los alumnos en las evaluaciones y a la revisión del instrumento. 
c. Si bien existe una difusión de los cambios realizados en el plan de estudios se necesita reformular los 

mecanismos utilizados. 
 
 

3.5. Vinculación con el Medio 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta con políticas y mecanismos destinados a interactuar 
con el medio, lo cual permite captar los requerimientos  de éste, en el ámbito disciplinar y profesional que le son 
propios, retroalimentando el perfil de egreso, plan de estudios, selección del cuerpo docente y proyección ocupacional 
ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέΦ 
 
La Vinculación con el Medio para la Universidad se basa en  la co-creación, la bi-direccionalidad y la sistematización, 
promoviendo la construcción de diálogos reflexivos de la comunidad académica con su entorno; construyendo lazos de 
confianza con la sociedad, sustentados en la entrega de los conocimientos específicos, habilidades y actitudes de 
docentes y estudiantes que trabajando en conjunto, reconocen en cada oportunidad un crecimiento mutuo. 
 
La Política de Vinculación con el Medio de la Universidad Pedro de Valdivia establece los lineamientos que definen la 
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gestión del Modelo Institucional de Vinculación con el Medio tomando como principal línea de acción la Co-Creación 
entre la comunidad académica en sí y el entorno en que está inserto a través de herramientas vinculantes como son: 
Responsabilidad Social Universitaria; Servicios y/u Operativos Académicos y Extensión; I+D+I+E (Investigación, 
Desarrollo, Innovación, Emprendimiento). 
 
Los objetivos de la Vinculación con el Medio son: Afianzar la formación de estudiantes de la Universidad., Afianzar las 
comunidades académicas y Afianzar las redes de contactos para nuestros egresados y titulados. 
 
Los mecanismos utilizados para el monitoreo de las actividades de Vinculación con el Medio son: Matriz de Seguimiento  
y Análisis presupuestario, Registro periódico de cada actividad (Sistema de Registro Digital) e Informe sistémico anual de 
VcM 
 
Con la aplicación de la Política de Vinculación con el Medio encontramos herramientas de aporte y retroalimentación 
para el Perfil de Egreso y Plan de Estudios, así como también, orientaciones en la selección de nuevos docentes. Por otra 
parte también permite establecer lazos entre la Universidad y la sociedad, todo en beneficio de los estudiantes. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta, de manera consistente con los lineamientos 
institucionales, con instancias y mecanismos formales y sistemáticos para organizar, financiar y ejecutar las 
actividaŘŜǎ ŘŜ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻέΦ 
 
La Carrera de Medicina alineada a la Política de Vinculación con el Medio utiliza los mecanismos formales dispuestos 
para registrar cada actividad realizada al interior de ella en la relación al tema, tiene además dentro de su presupuesto 
un ítem destinado a la realización de las mismas y genera encuestas e informes del impacto en los estudiantes.   
 
Cada actividad que realiza en la Carrera con objeto de la Vinculación con el Medio se orienta a que los alumnos 
refuercen las competencias en desarrollo según el nivel y ocasión en que esta se produzca, establecer lazos con la 
comunidad y generar acercamiento con el mundo laboral. Ejemplo de lo anterior51 son los trabajos realizados por los 
estudiantes de las Sedes Santiago y la Serena con la comunidad: pie diabético, trabajos sobre la Onosis, los apoyos en los 
períodos de catástrofe a nivel nacional (por ejemplo el último terremoto 2015), los operativos que se hacen con 
conjunto con los alcaldes de las comunas donde se encuentra la Carrera, entre otros. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa define y prioriza las actividades de vinculación con el medio en aquellos campos de 
interacción que son demandados por los grupos sociales y son pertinentes a su ámbito, estableciendo los objetivos 
precisos de las actividaŘŜǎ ŘŜ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻέΦ 
 
La Carrera define antes del inicio del año académico sus actividades de vinculación con el medio asociadas a un 
presupuesto, dentro de ella define una cantidad que tiene que ver con la posible demanda de grupos sociales en el área 
académica propia de Medicina. Ejemplo de ello, son las actividades de evaluación de Sarcopenia del adulto mayor, que a 
su vez posibilitan la generación de un futuro trabajo de investigación para los alumnos y para los docentes. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa otorga facilidades para el conocimiento mutuo entre sus estudiantes y eventuales 
fuentes ocupacionales de lŀ ǇǊƻŦŜǎƛƽƴέΦ 
 
La Carrera de Medicina proporciona las facilidades necesarias a sus estudiantes para establecer lazos con su futura 
profesión, a través de sus prácticas profesionales pre-clínicas y sus internados. Por otra parte, al generar convenios por 
Campus Clínicos también establece indirectamente posibles fuentes de empleo según sea el cometido de los 
estudiantes. Por ejemplo; en reunión con el Servicio de Salud Coquimbo se habló de la importancia de que los médicos 
egresados de la Carrera de Medicina de la UPV, permanecieran en la región dado que tienen la visión de los problemas 
de salud regionales y que el Servicio de Salud posee algunas Becas que no son las del Ciclo de Destinación sino otras que 
podrían ayudar a formar médicos en las especialidades falentes.  
 
Por otra parte, es de conocimiento al interior de la Carrera que la gran mayoría de los estudiantes que realizan sus 
internados se ha quedado trabajando en sus respectivos Campus Clínicos. 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa promueve la vinculación de docentes y estudiantes con ideas, 
información y trabajos de profesionales y agentes o expertos externos a la instituciónέ. 
 
La Carrera en conjunto con sus unidades OFEM y OFEC trabaja para promover la vinculación no solamente con los 
estudiantes sino también con sus docentes. Es por ello que desde hace varios años que existen trabajos de investigación 
entre alumnos y profesores que se presentan en los congresos de estudiantes médicos.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa monitorea las actividades de vinculación con el medio y evalúa su impacto en 
funcióƴ ŘŜƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻǎέΦ 
 
Tal como se ha mencionado con anterioridad, la Carrera se rige por la Política de Vinculación con el Medio en donde se 
indican los mecanismos para monitorear el alineamiento y el cumplimiento de las actividades, existiendo un registro de 
las mismas, bajo un presupuesto y generando informes de la ejecución de los objetivos planteados hacia la Dirección de 
Vinculación. 
 
También es de responsabilidad de la Dirección de Vinculación con el Medio y de la OFEC monitorear el desarrollo del 
conjunto de actividades para esta área y realizar un seguimiento y evaluación que permita aportar evidencia respecto de 
la coherencia y alineación de cada una de ellas, con los objetivos definidos por la Universidad en la materia.  
 
Las actividades de vinculación se enmarcan en aquellas que aportan al perfil de egreso. Una de las formas en que la 
Carrera también evalúa el cumplimiento de ésta es mediante una encuesta de satisfacción de la misma.   
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Vinculación con el Medio: 
 
Fortalezas 

a. Existe un reconocimiento de que la Carrera realiza actividades de Vinculación con el Medio.  
b. La Universidad y la Carrera cuentan con una política de vinculación con el medio que permite orientar y 

realizar actividades sistemáticas, medibles y oportunas que permiten retroalimentar al Perfil de Egreso de la 
Carrera. 

c. De acuerdo a los estudios de empleabilidad realizados en la Universidad, bajo la normativa de vinculación, se 
conoce que la empleabilidad de la Carrera al primer año de egreso está sobre la media publicada a nivel oficial  
en los portales ministeriales. 

 
Debilidades 

a. Si bien la Carrera realiza actividades de vinculación con el medio, se hace necesario ampliar la cobertura de 
participación de académicos, egresados y empleadores.  

b. Es necesario reforzar las actividades de vinculación de profesionales y agentes externos con académicos y 
estudiantes de la Carrera. 

c. A pesar de que la Carrera entrega información de oportunidades laborales a los estudiantes se hace necesario 
replantear los mecanismos de difusión como mecanismo de seguimiento.  

 
 
4. DIMENSIÓN CONDICIONES DE OPERACIÓN 
 

4.1. Organización y Administración 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad cuenta con normativa y reglamentación que le dan estabilidad y sustentabilidad a la carrera o 
ǇǊƻƎǊŀƳŀέΦ 
 
La Universidad cuenta con la normativa institucional52 que permite otorgar la estabilidad y la sustentabilidad financiera 
para la Carrera de Medicina. Dentro de este marco reglamentario encontramos: la Política Financiera, el Procedimiento 
de Apertura y Cierre de Sedes UPV, la Política, Procedimiento e Instrumentos de Apertura o Suspensión de Oferta 
Académica; el Procedimiento de Servicios Administrativos y la Política de Asignación de Recursos de las Adquisiciones y 
Servicios. 
 
La Carrera, desde sus inicios, cuenta con el respaldo de la Universidad para su adecuado funcionamiento. Existe un 
presupuesto de operaciones y de inversiones anual en función de los requerimientos de ejecución del plan de estudios, 
el cual nace desde la Facultad. La Dirección de Presupuesto es quien supervisa y controla su correcto uso. Cualquier 
solicitud de modificación es discutida entre las autoridades académicas y administrativas financieras de la Universidad.  
 
Por otra parte, la Carrera actualiza su reglamento académico de Medicina como respuesta al plan de mejoras del 
proceso de acreditación anterior. Este ajuste asegura la exigencia necesaria para la formación de Médicos Cirujanos. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos afirman en un 89% que la Facultad dispone de normativa y reglamentación que le dan 
estabilidad y sustentabilidad.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta con un cuerpo directivo calificado y con dedicación 
suficiente para cumplir con las responsabilidades, funciones y atribuciones establecidasέ. 
 
La contratación de cualquier personal académico y/o administrativo de la Universidad, indistintamente del cargo, pasa a 
través del Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Contratación53 establecido y validado a través del tiempo. En 
este se indican las etapas requeridas para la provisión del cargo y el establecimiento del mecanismo que permite 
estandarizar y unificar el proceso de selección que lleva a cabo la Dirección Nacional de Recursos Humanos. 
 
El procedimiento de reclutamiento valida y asegura la idoneidad de la persona que está siendo empleada por la 
Universidad. Para la definición de las competencias del cargo, sus responsabilidades y atribuciones se cuenta con un 
Manual de Funciones54.  
 
Una vez que el cargo ha sido ocupado, se sigue un proceso de inducción55 por parte de jefatura directa en el cual se 
capacita en el Procedimiento de Prevención al Delito, la Política de Seguridad y Salud, el Reglamento de Orden, Higiene y 
Seguridad, el Procedimiento de Accidente y Enfermedad Laboral, el Procedimiento de Capacitación, el Procedimiento de 
Control de Horario y Asistencia, el Procedimiento de Desvinculación, el Modelo Educativo, el Reglamento del Personal 
Académico, entre otros56. 
 
El cometido del cuerpo directivo de la Carrera también es evaluado periódicamente a través de la Política del 
Reglamento de Evaluación Docente y Directivo Académico57. En éste se establece el mecanismo, la manera de evaluar y 
quienes son los llamados a participar.  
 
  

                                                             
52 Ver Informe de Antecedentes, Sección A, Ítem 87, Listado de Normativa Vigente UPV  
53 Ver Anexo de Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Contratación, Carpeta Integridad 
54 Ver Anexo Manual de Funciones de la Universidad, Carpeta Integridad 
55 Ver Anexo Procedimiento de Capacitación Docente, Carpeta Integridad 
56 Ver Anexos que se ubican en los directorios Integridad y Personal Docente del Formulario de Antecedentes, Sección D. 
57 Ver Anexo Reglamento de Evaluación Docente y Directivo Académico, Carpeta Integridad 



 FACULTAD DE MEDICINA 
 

  

 
54 

!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con al menos un directivo que supervisa la asignación de tareas, provisión de 
los recursos, el registro y procesamiento de la información para el control de gestión y, convoca a los docentes, 
personal de apoyo y a las demás instancias que concurren para impartir Ia carrera o programa, según lo establecido 
Ŝƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ 
 
En Sede es el Director de Gestión Docente quien debe cautelar por la implementación y la evaluación de la  gestión 
académica de la Direcciones de Carrera y que ésta se desarrolle de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Vicerrectoría Académica. Para esta labor lo ayuda el Coordinador Académico quien gestiona, supervisa y coordina las 
demandas académicas y pedagógicas a través de la implementación del programa de apoyo al docente, generando 
procesos de aseguramiento de la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 
A nivel de Carrera, es el Director de Medicina58en sede quien dirige, planifica, supervisa y vela por el cumplimiento y 
desarrollo eficiente de las actividades académicas y administrativa, asegurando la calidad de los procesos involucrados 
para el cumplimiento de los planes de estudio. Su misión es velar por el bienestar de los estudiantes apoyando sus 
procesos académicos, identificando sus problemas y generando soluciones, articulando con las áreas de la VRA. Lo 
secundan los Coordinadores de Carrera. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa dispone de personal administrativo, técnico y de apoyo 
debidamente capacitado, suficiente en número y con dedicación horaria en relación con la jornada-modalidad, como 
para cumplir adecuadamente sus funciones y cubrir las necesidades de ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ 
 
La Carrera, en Sede, tiene la ayuda y apoyo tanto de coordinaciones como de personal administrativo, técnico y de 
apoyo para cumplir debidamente con sus objetivos. Existe una relación de suficiencia en relación a la atención tanto de 
alumnos y docentes, en las jornadas y modalidades en que se dicta Medicina. 
 
En Sede existen: Coordinación de los campos clínicos, Jefatura de análisis y estudios académicos, Jefatura de 
jerarquización, Dirección zonal de laboratorios, Coordinación académica, Coordinación de adquisiciones y servicios 
generales, Coordinación de tesorería y coordinación de normalización, Coordinación de soporte, Coordinación de 
recursos humanos, Jefatura de campus, Auxiliares de servicio, Secretarias, Recepcionista y Guardias. 
 
Todos, quienes por sus funciones59colaboran y trabajan en conjunto con las Direcciones de Carrera y sus Coordinaciones 
para atender las necesidades tanto de alumnos como docentes y para la correcta ejecución de las asignaturas del plan 
de estudios, las actividades de vinculación, entre otras. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta con sistemas de información y herramientas de gestión 
académica y administrativa adecuadas a las necesidades de gestión y comuniŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊǊŜǊŀ ƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀέΦ 
 
La Carrera tiene y utiliza los siguientes sistemas de información, como herramientas de gestión académica y 
administrativa para el cumplimiento de sus objetivos: U+, Sistema de Gestión de Bibliotecas, Sistema de Aprendizaje 
Virtual, Portal Docente, Portal de Estudiantes, Sistema de Gestión Documental, Sistema de Planificación 
Presupuestaria, Sistema de Remuneraciones, Sistema de Sugerencias y Reclamos, Sistema GLPI, Sistema Control de 
Asistencia, Portal de Pago Docente, Sistema de Control Docente, Bitácora de Gestión y Sistema SENEGOCIA.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución en que se imparte la carrera o programa cuenta con instancias para la comunicación y 
participación del personal administrativo, técnico y de apoyo, que facilitan las actividades para el cumplimiento de los 
ǇǊƻǇƽǎƛǘƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 
 

La Universidad promueve espacios de comunicación entre sus colaboradores utilizando medios formales para tales 

motivos, sean estos de carácter electrónico o presencial, con el objeto de que puedan participar todos los integrantes 

de la Comunidad Educativa.  

 

Las instancias se dividen en: Personal académico, Personal administrativo y Consejo Asesor Externo.   

                                                             
58 Ver Anexo Manual de Funciones, Carpeta Integridad 
59 Ver Anexo Manual de Funciones, Carpeta Integridad 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con políticas y mecanismos que le permiten enfrentar amenazas sustanciales 
a su buen funcionamiento acadéƳƛŎƻ ƻ ǎǳ ŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀέΦ 
 
La Carrera tiene una serie de normativas que delimitan su accionar y que en este caso permiten prevenir amenazas 
sustanciales para su funcionamiento. Entre estas podemos nombrar: el Procedimiento de Apertura y Cierre de Sedes 
UPV, el Procedimiento e Instrumentos de Apertura o Suspensión de Oferta Académica, Políticas Financieras, el 
Procedimiento de Servicios Administrativos, el Procedimiento de Adquisiciones, entre otros. 
 
Respecto a las contrataciones, la Carrera define el empleo de académicos de calidad que implican un mayor costo a la 
normalidad, situación que entiende y subsidia la Universidad. En términos de las vacantes, desde hace un tiempo la 
Carrera, en sus dos Sedes en donde se imparte, puede mencionar que se han cumplido las metas establecidas para el 
normal funcionamiento de la misma (50 para Santiago y 40 para La Serena). 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución ha comprometido recursos financieros que garantizan la sustentabilidad de la carrera o 
programa y que aseguran la permanencia proyectada de los estudiantes de ésta en el tiempoέΦ 
 

La Universidad cuenta con una normativa y procedimientos que aseguran el normal funcionamiento de las Carreras en 

general. En este ámbito encontramos aquellas relacionadas con el funcionamiento del personal, la toma de decisiones, 

el seguimiento y control de procesos y la correcta utilización de los recursos. 

 

La Universidad a través de su sistema presupuestario compromete la planificación de los recursos financieros para 

garantizar la ejecución de los planes de estudios, las actividades de vinculación, las compras de bienes- servicios, los 

gastos operacionales en general, entre otros que aseguran que la Carrera cuente con financiamiento suficiente para 

funcionar. También existen mecanismos que velan por la permanencia proyectada de los estudiantes y que monitorean 

la sustentabilidad de la misma.  

 

La gestión en términos financieros de la Facultad recae en el Decano y sobre la Carrera en su respectiva Dirección. 

Dentro de las diferentes normativas existentes en la Universidad se describen las responsabilidades y los alcances que 

tiene cada unidad académica o administrativa respecto a los recursos que se manejan.  

 

Del mismo modo, en la normativa institucional, según sea el caso, se describen las responsabilidades de la Facultad y la 
Carrera en términos de adquisiciones de bienes y servicios, el pago docente, entre otros.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa dispone de un presupuesto anual actualizado y fundamentado, que le permite 
mantener condiciones adecuadas para su funcionamiento con mecanismos eficaces de ŎƻƴǘǊƻƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻέΦ 
 
La Carrera cuenta con un presupuesto anual que le permite funcionar. Para su generación la Dirección Nacional de 
Presupuesto entrega a la Dirección de la Carrera sus gastos históricos como base para la nueva propuesta. Con éstos, se 
adecua a las proyecciones del próximo año planificando en términos de los costos docentes en coherencia con el Plan de 
Estudios. Del mismo modo, se presentan proyectos e intervenciones, actividades de extensión, inversiones, entre otros.  
El presupuesto toma como referencia el número de alumnos proyectado para el próximo período académico. Finalizado 
el procedimiento, la Dirección de Carrera lo presenta al Decanato para su revisión y consolidación. El Decano de la 
Facultad es quien revisa el presupuesto, teniendo presente las actividades que emanan del plan operativo anual y los 
compromisos adquiridos por el Plan de Desarrollo Institucional, posteriormente, este es remitido a las Vicerrectorías 
Académica y de Administración y Finanzas, quienes sancionan,  en función de las políticas y disponibilidad estratégicas 
de los recursos de la Institución y a la matricula real a la fecha de cohorte. 
 
Una vez aprobado el presupuesto, es el Decano quien autoriza la ejecución en los ítems que le compete.  
 
De acuerdo a los procedimientos y reglamentos establecidos en la Universidad, es el responsable del presupuesto quien 
puede ejecutarlo a través de los sistemas SBS, SENEGOCIA y la planilla de cambios académica (el pago de sueldos de los 
docentes). En la Política Financieras y en el Manual de funciones, se indican los alcances y responsabilidades del control 
presupuestario.  
 
Cada unidad académica o administrativa de la Universidad que tiene injerencia en la creación y ejecución de un 
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presupuesto tiene la responsabilidad de controlar que sus gastos no se excedan. No obstante a lo anterior, la institución 
también cuenta con la Dirección de Presupuesto quién vigila que este tipo de planificaciones no se excedan.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άExiste un plan de inversiones en ejecución en la unidad que imparte la carrera o programa, acorde a sus 
planes de desarrollo y que fortalece el proyecto educativo de aquellaέΦ 
 
La Universidad cuenta con una Política de Inversiones que establece un mecanismo unificador que permite orientar y 
dar directrices en el procedimiento de tomas de decisiones en materias de inversión de la institución. Ésta se aplica a 
todo el personal dependiente que participan en este tipo de resoluciones. 
 
Con la Política de Inversiones se mantiene un estricto control sobre las operaciones y gestión financiera de las 
Facultades y de las Carreras, para la adquisición del instrumental y del equipamiento de laboratorios que responden a 
las exigencias propias de la función universitaria, priorizando la mejora continua de las condiciones de infraestructura en 
beneficio de la Comunidad Estudiantil. 
 
La Facultad cuenta con un plan de inversiones para asegurar el correcto funcionamiento de la Carrera, en la concreción 
de sus objetivos y propósitos; y por supuesto para asegurar el cumplimiento del Perfil de Egreso. 
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Organización y Administración: 
 
Fortalezas 

a. La Carrera de Medicina tiene una normativa y reglamentación que es clara y conocida, que a juicio de los 
académicos le permite una sustentabilidad y estabilidad.  
 

Debilidades 
a. Si bien la Carrera cuenta con personal administrativo, técnico y de apoyo debidamente capacitado se necesita 

realizar un estudio de la suficiencia del mismo. 
b. Es necesario revisar la efectividad de los medios formales de comunicación orientados hacia los estudiantes, 

respecto del conocimiento de la dedicación del cuerpo directivo. 
 

 
4.2. Personal Docente 

 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa dotación, permanencia y dedicación del personal docente garantiza la implementación del plan de 
estudios, en cuanto al cumplimiento de Ia docencia directa y actividades propias del proceso de enseñanza 
aprendizaje (evaluaciones, trabajos prácticos, preparación de tareas y ejercicios, uso de tecnologías de la información 
y la comunicación), como también respecto de la supervisión del proceso de enseñanza-aprendizaje y la atención y 
guía de los estudiantes fuera del aulaέΦ 
 
La Carrera cuenta con una dotación de 148 académicos, de los cuales un 5% corresponde a docentes jornada completa y 
un 95% académicos que están a media jornada o por horas. Este número de profesionales cubren el total de las 
asignaturas en el periodo académico y son suficientes en número para la dedicación necesaria para la atención de todas 
las actividades curriculares del programa de formación. 
 
A través del tiempo, la Carrera ha contado con un cuerpo docente especializado, idóneo y profesional,  privilegiando la 
experiencia y las habilidades médicas que estos tienen para ayudar a los estudiantes a la concreción del Perfil de Egreso.  
 
Para la integración de los académicos básicos y clínicos, en el trabajo conjunto de la docencia, se han realizado varias 
medidas para generar un clima de colaboración:  
 

a) Implementación de Plataforma Moodle para la revisión conjunta de los programas de asignatura. 
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b) Mantención de un cuerpo académico estable. 
c) Reuniones semestrales con docentes para la retroalimentación de la docencia. 

 
Para la colaboración de profesionales de tiempo parcial, perteneciente a los hospitales o consultorios relacionados, en 
funciones docentes específicas, la Facultad cuenta con profesionales con contrato vigente con la Universidad, los que 
son renovados semestralmente para el quehacer del docente para con los estudiantes que realizan prácticas en los 
Campus Clínicos. 

 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados en un 92% mencionan que los docentes de las asignaturas que cursaron mostraron 
dedicación y aplicación en sus labores docentes y estuvieron disponibles para consultas y orientaciones fuera del aula.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa demuestra disponer, en su conjunto, de docentes calificados y competentes para 
desarrollar el plan de estudios de acuerdo a sus propósitos y perfil de egreso. La calificación y competencia del 
personal docente considerará las necesidades disciplinares en cuanto a Ia formación académica recibida y su 
formación pedagógica, trayectoria en el campo científico, profesional, técnico ƻ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀέΦ 
 
La Carrera cuenta con docentes calificados, con amplia experiencia profesional y de destacada trayectoria que permiten 
el correcto desarrollo de las actividades contempladas en el Plan de Estudios, esta realidad se ve reflejada en la 
información descrita del mismo apartado del Informe de Antecedentes, Sección A; y en los archivos concernientes a 
Títulos y Grados de los profesionales; que se encuentran en la Carpeta Electrónica Personal Docente.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos en un 100% consideran estar actualizados en las disciplinas en las que imparte la 
docencia y los egresados dicen en un 97% que sus docentes poseían conocimientos actualizados de la disciplina y la 
profesión y afirman en un 92% que los  docentes que le enseñaron usaban metodologías adecuadas de enseñanza y eran 
claros en sus explicaciones. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa dispone de un núcleo de docentes/académicos de alta dedicación y permanencia, 
que en su conjunto lideran y le dan sustentabilidad en el tiempo al proyecto educativo, y permiten cubrir las 
necesidades del plan de estudios en todas laǎ ǎŜŘŜǎΣ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ȅ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎέΦ 
 
La carrera con objeto de concretar sus objetivos y propósitos educativos cuenta con un número suficiente de docentes, 
de bajo nivel de rotación, representativos de las áreas de formación del plan de estudios acorde al número de 
estudiantes de Medicina, con permanencia suficiente para su atención. 
 
Los docentes son profesionales destacados en el ámbito de la salud, los cuales traen su experiencia en el sector público y 
privado al aula y los avances científicos en el área de la Medicina. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución a la que pertenece la unidad que imparte la carrera o programa, cuenta con normas y 
mecanismos conocidos de selección, contratación, evaluación, promoción y desvinculación de los docentes, los que se 
aplican de manera formal y - sistemática, pudiendo disponer de normŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŘƛŎƘŀ ǳƴƛŘŀŘέΦ 
 
La Universidad cuenta con una normativa que indica los mecanismos formales y sistémicos de selección, contratación, 
evaluación, Carrera Académica, Jerarquización y desvinculación de los docentes.  
 
Selección, contratación y jerarquización docente  
La contratación es anual. En el Reglamento de Carrera Académica y Jerarquización se establecen las normas y 
procedimientos para la incorporación, el modelo de jerarquización y el establecimiento de los plazos y las condiciones. 
Lo anterior con el fin de consolidar una planta académica de calidad en favor de aportar a la Universidad, en la 
concreción de su misión. 
 
La reglamentación de jerarquización estipula 4 categorías: Profesor Titular, Profesor Asociado, Profesor Asistente y 
Profesor Instructor y el tiempo de permanencia en esa escala.      
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Evaluación Docente 
La Carrera cuenta con una política y con un reglamento de evaluación del desempeño del cuerpo docente que responde 
al propósito de velar por el aseguramiento de la calidad al interior de Medicina. Un mecanismo de su evaluación es la 
encuesta aplicada a los alumnos al término de cada semestre, instrumento que es contestado en todas las asignaturas y 
que tiene por objeto conocer la percepción de los estudiantes en temas formales y de fondo.    
 
El docente también tiene participación en el proceso de evaluación de su desempeño el cual consiste en contestar 
distintos instrumentos tales como: la autoevaluación de su actividad, la evaluación de los recursos de la Carrera y sobre la 
relación que tiene con la institución y por último una reflexión de la experiencia docente. 
 
Por otra parte, también existe una Evaluación del Desempeño Académico que aplica el Director o el Coordinador de la 
Carrera a los docentes en donde se miden tres dimensiones de su accionar: el cumplimiento de las normas, el 
desempeño académico y la Relación con la Institución.  
 
A continuación se muestra los resultados obtenidos de la evaluación docente de los últimos años. 
 

 
 

 
TABLA 4: EVOLUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 
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Carrera Académica 
Para los docentes y académicos de la Universidad, existen oportunidades de promoción o ascenso. Mediante el 
Reglamento de Carrera Académica y Jerarquización. 
 
Desvinculación Académica 
Existe desvinculación de los docentes de acuerdo a las siguientes posibilidades: 
b) El término de contrato a plazo fijo o prestación de servicios profesionales. 
c) Que las evaluaciones de desempeño docente sean deficientes por dos períodos lectivos consecutivos o tres 

períodos alternados. Se debe enunciar que cuando un docente es mal evaluado se elabora un plan de mejoras 
para el siguiente período. 

 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución cuenta con políticas y mecanismos de perfeccionamiento que permiten la actualización y 
capacitación de los docentes de la carrera o programa, tanto en los aspectos pedagógicos como en los disciplinarios y 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 
 
La Política de Perfeccionamiento Académico de la Universidad Pedro de Valdivia se orienta al aseguramiento de la 
calidad docente y a su pertinencia con el modelo educativo. Las actividades relacionadas están destinadas a potenciar el 
desarrollo de las capacidades de los académicos, permitiendo así que los estudiantes desarrollen competencias 
profesionales para el cumplimiento del perfil de egreso declarado.  
 
Sus objetivos abordan: 
 

¶ Traducir los soportes teóricos y filosóficos que sustentan el modelo educativo para el proceso de formación. 

¶ Operacionalizar en objetivos específicos y resultados de la Misión y Visión de la Universidad. 

¶ Desarrollar capacidades técnicas y reflexivas para la comprensión, valoración y aplicación del modelo curricular de la 
Universidad. 

¶ Participar en el diseño, metodologías y sistemas de evaluación del proceso formativo. 

¶ Dominar herramientas que permitan el diseño, elaboración y ejecución de módulos de aprendizaje. 

¶ Proveer la actualización constante en los temas y contenidos de mayor relevancia de las áreas específicas de la 
especialidad de las carreras. 

¶ Manejar y operacionalizar las principales tendencias de formación contemporáneas. 

¶ Promover acciones de actualización de los contenidos relevantes de las mallas curriculares de la Universidad. 

¶ Abrir oportunidades de participación con el medio profesional. 

¶ Aplicar en el desarrollo de las asignaturas las corrientes de innovación que el medio externo promueve. 

¶ Promover encuentros de reflexión con los docentes en torno a los ejes sustentadores del modelo educativo.  

¶ Operacionalizar los propósitos institucionales y sus fundamentos.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los académicos en un 98% se consideran bien preparados pedagógicamente, para desarrollar la parte 
del plan de estudios que les compete. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución cuenta con mecanismos que permiten la evaluación de Ia actividad del personal docente de la 
carrera o programa τ en particular la información sobre los resultados de aprendizaje τ los que se aplican de 
manera efectiva y sistemática en la administración de dicho personal. Estos mecanismos consideran, para la 
calificación de los docentes, Ia opinión de ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ ƧŜŦŀǘǳǊŀǎ ȅ ǇŀǊŜǎέΦ 
 
La Carrera cuenta con una política y con un reglamento de evaluación del desempeño del cuerpo docente que responde 
al propósito de velar por el aseguramiento de la calidad al interior de Medicina. Un mecanismo de su evaluación es la 
encuesta aplicada a los alumnos al término de cada semestre, instrumento que es contestado en todas las asignaturas y 
que tiene por objeto conocer la percepción de los estudiantes en temas formales y de fondo.    
 
El docente también tiene participación en el proceso de evaluación de su desempeño el cual consiste en contestar 
distintos instrumentos tales como: la autoevaluación de su actividad, la evaluación de los recursos de la Carrera y sobre la 
relación que tiene con la institución y por último una reflexión de la experiencia docente. 
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Por otra parte, también existe una Evaluación del Desempeño Académico que aplica el Director o el Coordinador de la 
Carrera a los docentes en donde se miden tres dimensiones de su accionar: el cumplimiento de las normas, el 
desempeño académico y la Relación con la Institución.  
 
Tanto en Sede Santiago como en Sede La Serena se ha destacado la calidad del cuerpo docente respecto del 
compromiso con la Carrera y del compromiso con los alumnos, el profesionalismo que demuestran y la capacidad de 
contribución al logro del perfil de egreso declarado.   
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con instancias de comunicación y participación de los docentes, claramente 
establecidas y conocidas, que facilitan la coordinación con las autoridades de la carrera respecto a las materias que 
son prƻǇƛŀǎ ŘŜ ǎǳǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎέΦ 
 
La comunicación al interior de la Carrera y de la Universidad propiamente tal es del ámbito formal, por canales 
preestablecidos.  
 
En términos de las reuniones y participaciones en materias específicas de la academia; existen varias instancias de índole 
grupal e individual. Dentro de las grupales encontramos las que se realizan al inicio y término de cada semestre, el 
consejo ampliado del Consejo de Carrera, las reuniones con docentes que participan en los campus clínicos y las 
reuniones de la Dirección y su coordinación con los jefes de servicio, directores o subdirectores de hospital. En el ámbito 
de la individualidad encontramos las reuniones de inducción y con profesionales de la especialidad, para revisar 
diferentes avances en la progresión académica, el rendimiento del curso, la evaluación, entre otras.  
 
En el plan de Plan de Mejoras del Proceso de Autoevaluación anterior una de las preocupaciones de la Carrera era 
mejorar la comunicación, debilidad que a la fecha ha sido ampliamente superada. 
 
Para terminar otro ejemplo concreto de las comunicaciones de Medicina para la comunidad es el Boletín Informativo de 
la Carrera, documento que cuenta con las versiones 2015 y 2016, y que se está desarrollando para su edición 2017.  
 
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Personal Docente: 
 
Fortalezas 

a. Los docentes consideran que la Carrera permite y ofrece alternativas para su preparación pedagógica que es 
necesaria para el desarrollo del plan de estudios. Del mismo modo la comunidad estudiantil reconoce las 
metodologías de enseñanza que estos utilizaban y la claridad que tienen. 

b. Tanto estudiantes y como egresados indican que los docentes de su Carrera tienen conocimientos 
actualizados.   

c. Los docentes son valorados por la dedicación que tienen hacia los estudiantes durante su período de 
formación profesional. 

 
Debilidades 

a. Es necesario revisar el tiempo protegido para la realización de actividades de docencia indirecta.   
 
 

4.3. Infraestructura y  Recursos para el Aprendizaje 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa posee infraestructura acorde a su naturaleza (como ser: aulas, laboratorios, talleres, 
bibliotecas, equipos, campos clínicos y experimentales, recursos computacionales, entre otros) suficiente y funcional a 
las necesidades del plan de estudios y a la cantidad de estudiantes. La propiedad de las instalaciones e infraestructura 
ςo los derechos de la institución sobre ellos- aseguran el desarrollo actual y futuro de la carrera o programa, y la 
calidad de la formación ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘŀ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέΦ 
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La Universidad año tras año realiza esfuerzos en disponer y mantener una infraestructura moderna, adecuada, 
inventariada y bajo norma autorizada (por ejemplo Seremi) para la formación de los futuros profesionales, localizada en 
áreas accesibles en las ciudades donde opera, priorizando la facilidad de acceso de los alumnos y docentes. 
 
Del mismo modo ofrece dentro de sus servicios educacionales: laboratorios de computación, salas multimedia, 
biblioteca, central de fotocopiado, salas de estudio, cafetería, casino, instalaciones recreativas, acceso a redes de 
computación, entre otros que se encuentran normadas bajo el Procedimiento de Servicios Administrativos, el cual 
establece una metodología para la administración de los recursos y entrega las directrices de la estandarización respecto 
al control y su funcionamiento, implementando una homogeneidad entre los Campus y Sedes. Cabe recordar que en 
esta normativa también se describe la externalización en términos de concesiones como lo son el caso del casino, 
cafeterías, central de fotocopiado, etc.  
 
Con objeto de llevar un control del inventario de libros y su respectivo préstamo es que la Universidad ha definido 
trabajar con el sistema de Gestión de Bibliotecas Aleph, quien  automatiza los servicios de la información.  
 
Cabe mencionar que a contar de este año, la Universidad adquirió el Set EBSCO Host, que es un conjunto de Bases de 
Datos que contiene las siguientes plataformas temáticas especializadas en Ciencias de la Salud: 
 

¶ DYNAMED PLUS, que hace referencia a la Medicina basada en la evidencia. 

¶ DENTISTRY & ORAL SCIENCES SOURCE, cuya especialidad es la Odontología. 

¶ MEDLINE COMPLETE, con temáticas de  Medicina Veterinaria. 

¶ ENFERMERIA AL DÍA 
 
El acceso a esta plataforma se realiza por el momento, exclusivamente dentro de la Red IP de nuestra  Universidad, a 
través de la sección de Bibliotecas de la página web institucional en http://www.upv.cl/biblioteca.html. 
 
Año tras año, la Universidad realiza una encuesta de satisfacción de los servicios que ofrece para realizar mejora 
continua en torno a ellos, realizando los ajustes necesarios para un mejor desempeño. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa cuenta con los recursos financieros necesarios para satisfacer 
sistemáticamente las necesidades de provisión, reposición, mantenimiento y actualización de Ia infraestructura, 
equipƻǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ Lŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀέΦ 
 
La Facultad de Medicina es quien se encarga de asegurar el cumplimiento del perfil de egreso declarado para la Carrera, 
en cada una de las sedes y jornada diurna en donde ésta se imparte. Por lo mismo, su labor se orienta a facilitar la 
obtención de los implementos necesarios, la infraestructura, los insumos, el equipamiento, los campus clínicos, la 
bibliografía, entre otros requeridos para impartir la docencia y así facilitar que los estudiantes puedan adquirir y asimilar 
las competencias declaradas de manera uniforme. Su planificación estratégica y su plan de estudios sirven de carta de 
navegación en este sentido. 
 
En la Universidad están reglamentados los procesos de presupuestos, inversiones y adquisición de bienes y servicios 
bajo procedimientos declarados, conocidos y utilizados que definen en cada una de sus etapas, las responsabilidades y 
los alcances, en especial el Procedimiento de Activos Fijos, el cual regula la compra, el mantenimiento, el control y la 
baja de activos.  
 
En sede, los Directores de Administración son los responsables de gestionar los recursos y equipamientos de la Carrera. 
Por otra parte los Directores de Carrera son los responsables de materializar el plan de estudios y velar por el 
cumplimiento del perfil de egreso, junto con el buen uso de los implementos de la Carrera. 
 
Cada unidad académica o administrativa de la Universidad que tiene injerencia en la creación y ejecución de un 
presupuesto tiene la responsabilidad de controlar que sus gastos no se excedan. No obstante a lo anterior, la institución 
también cuenta con la Dirección de Presupuesto quien vigila que este tipo de planificaciones no se excedan.  
 
  

http://www.upv.cl/biblioteca.html
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad académica que imparte la carrera o programa cuida que exista un adecuado equilibrio entre el 
número de alumnos que ingresan a cada curso y el total de recursos disponibles, considerando sus docentes, su 
infraestructura, equipamiŜƴǘƻ ȅ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻέΦ 
 
En términos de Admisión, la Facultad y la Carrera se adscriben al Reglamento de Oferta Académica y Admisión y al 
Procedimiento de Confección de Oferta Académica que establece la Universidad, considerando el total de los recursos 
disponibles que se poseen, la cantidad de docentes, la infraestructura y el equipamiento disponible, todo en relación 
con el presupuesto aprobado de Medicina. 
 
La vía regular de la Carrera considera a los postulantes que provienen de enseñanza media, sus notas, fotocopia de la 
cédula de identidad, Cartola de Puntaje PSU obteniendo un puntaje mínimo ponderado de 640 en Santiago y/o 630 en 
La Serena, su NEM y Ranking de Notas. Lo anterior, sin perjuicio de que Medicina llena sus vacantes estableciendo como 
criterio los mayores puntajes que postulan a la Carrera. 
 
El puntaje de los postulantes se calcula según el siguiente desglose: 

¶ Prueba de Lenguaje 10% 

¶ Prueba de Matemáticas 20% 

¶ Prueba de Ciencias 20%; 

¶ Notas de Enseñanza Media NEM 30% 

¶ Ranking 20% 
 
El equilibrio de vacantes en la Carrera está dado por la capacidad de los cupos de Campus Clínico que Medicina puede 
atender, de acuerdo a los convenios suscritos. Es por esta razón que en los tres últimos años, Sede la Serena tiene 40 
vacantes y Santiago 50 vacantes que se han completado satisfactoriamente. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad académica que imparte la carrera o programa cuenta con protocolos de accesibilidad universal y 
seguridad, que son aplicados rigurosamente en recintos, instalacƛƻƴŜǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΦ 
 
La Universidad Pedro de Valdivia se declara una Institución de carácter inclusivo y para ello en sus instalaciones ha 
tenido el resguardo de contar con protocolos de accesibilidad universal y seguridad, aplicados a su infraestructura y 
recursos para el aprendizaje. En este sentido cabe recordar que para el funcionamiento del establecimiento se cuenta 
con la autorización del Seremi, misma que resguarda por ejemplo vías de acceso, baños, entre otros para personas 
discapacitadas. Del mismo modo, año tras año, la Dirección de Recursos Humanos imparte cursos a sus funcionarios en 
términos de los Primeros Auxilios, el Uso y Manejo de Extintores, manejo del seguro escolar, etc. en función de la 
atención de los alumnos. También la Universidad cuenta con un comité paritario, normado y en funcionamiento, de 
acuerdo a la legalidad vigente y con el objeto de mejora continua en términos de higiene, orden y seguridad. 
 
Respecto a la Carrera, si bien no existen personas con discapacidad motora en la actualidad, en ambas Sedes, se cuentan 
con los servicios necesarios para su atención.  
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Infraestructura y Recursos para el Aprendizaje: 
 
Fortalezas 

a. La Carrera tiene y utiliza un conjunto de manuales y reglamentos que regulan la adquisición y reposición de sus 
recursos, lo que facilita la gestión de la Facultad para la concreción de sus objetivos. 

b. La Carrera cuenta con espacios físicos adecuados y suficientes que son destinados para impartir la docencia.   
 

Debilidades 
a. Es necesario realizar una revisión de la suficiencia y pertinencia de los espacios de estudio de la Carrera. 
b. Es necesario optimizar los tiempos de respuesta para la mantención, reparación y renovación del 

equipamiento de las aulas y laboratorios de la Carrera.  
c. Si bien existe una cobertura bibliográfica impresa adecuada, es necesario revisar la suficiencia de la misma. Por 

otra parte se hace necesario ampliar la difusión de la bibliografía digital que ha adquirido la Institución.  



 FACULTAD DE MEDICINA 
 

  

 
63 

d. Si bien la institución realiza actividades con objeto de sociabilizar los aspectos de la seguridad de los 
estudiantes, es necesario ampliar la cobertura de la misma.  
 

 
4.4. Participación y Bienestar Estudiantil 

 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLos estudiantes de la carrera o programa cuentan con información clara y oportuna sobre los servicios, 
beneficios y ayudas ofrecidos por Ia institución, el Estado y otros organismos afinesέΦ 
 
La Carrera da a conocer los servicios, beneficios y ayudas ofrecidas por la institución, por el Estado y por otros 
organismos afines a la Salud (por ejemplo IFMSA, becas de especialización, etc.) a través de los canales de 
comunicación formales que tiene la Universidad (paneles murales, afiches, publicaciones en la página Web, en el 
portal del alumno y mediante correos electrónicos). 
 
Aparte de la Carrera, también la Dirección Nacional de Asuntos Estudiantiles; junto con sus responsables en Sede 
difunden los beneficios para los alumnos.  
 
Respecto de los beneficios internos existe un Reglamento de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que regula su 
funcionamiento para toda la comunidad universitaria. Ejemplos de becas tenemos: Beca de Mérito Académico ς PSU, 
Beca de Rendimiento Académico, Beca Fomento Regional, Beca Socioeconómica, Beca Rectoría, Beca Familiar, Beca 
Egresados o Titulados y/o Parientes de Egresados o Titulados, Beca Copago CAE, Beca Complementaria a las Becas 
MINEDUC, Beca de Mérito Deportivo, Beca al Mérito Académico NEM, Beca Trabajo y Familia, Beca de Movilidad Social.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución, unidad y la carrera o programa facilitan el desarrollo de mecanismos e instancias de 
participación y organización estudiantil para canalizar inquietudes intelectuales, sociales, deportivas, artísticas y 
buscar soluciones a ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎέΦ 
 
En la Universidad Pedro de Valdivia, existen tres modelos de organizaciones estudiantiles y estos son los Delegados de 
Cursos, los Centros de Estudiantes y la Federación de Estudiantes.  
 
En el caso de los Delegados de Cursos quien ocupa esta función es propuesto por los mismos Estudiantes de la cohorte 
de la Carrera. En el caso de los Centros de Estudiantes y Federación de Estudiantes, los cargos son electos por votación 
popular de sus propios pares, en donde la Dirección de Asuntos Estudiantiles DAE actúa como ministro de fe en el 
proceso de: inscripción de la lista, difusión de candidatos, debate de propuestas en público y quien realiza el recuento 
de votos al cierre de cada votación.  
 
Finalizado el proceso de votación, se procede a indicar a la lista ganadora en el caso de los Centros de Estudiantes y se 
da a conocer a la Dirección de Carrera la nómina, en cuanto a la Federación de estudiantes, DAE realiza las mismas 
funciones durante el proceso de difusión y votación, pero la información de la lista ganadora, se entrega a la 
Vicerrectoría de Sede, para que sea esta en conjunto con la DAE; quienes informen a la comunidad de los nuevos 
representantes estudiantiles. 
 
Ejemplo público de la misión de la DAE y de su unidad de Bienestar Estudiantil en relación a este tema se encuentra en la 
misma página Web de la Universidad. 
 
En la Carrera, de acuerdo a la política de puertas abiertas de la Institución, existen medios formales para la canalización 
de las inquietudes de los alumnos en donde pueden expresar su preocupación sobre algún tema en particular, ya sea de 
manera particular o colectiva, ejemplos de ello son la plataforma computacional de Sugerencias y Reclamos en la cual el 
destinatario (que puede ser cualquier autoridad o unidad de la Universidad) debe responder en un plazo no mayor de 
diez días, las reuniones periódicas que tienen los estudiantes o los Centros de Alumnos con su Dirección o Coordinación 
o Facultad de Medicina, las charlas informativas sobre IFMSA, los correos electrónicos, Formulario Único de Solicitudes 
Académicas (FUSA), entre otros.  
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLos estudiantes de la carrera o programa - en todas sus sedes, jornadas y modalidades- disponen de 
servicios de apoyo complementarios a la docencia, accesibles y con los horarios de atención necesarios, tales como: 
cafeterías, recintos deportivos, transportes y otros, que permite a los estudiantes tener una experiencia educacional 
ǎŀǘƛǎŦŀŎǘƻǊƛŀέΦ 
 
La Universidad en todas sus Sedes, indistintamente de la jornada o modalidad brinda los mismos servicios de apoyo para 
los estudiantes.  
 
El funcionamiento de los servicios como cafeterías, centros de fotocopiado, recintos recreacionales, entre otros se 
encuentran normadas bajo el Procedimiento de Servicios Administrativos, el cual establece una metodología para la 
administración de los recursos y entrega las directrices de la estandarización respecto al control y su funcionamiento, 
implementando una homogeneidad entre los Campus y Sedes.   
 
Para la Carrera, en términos de transporte, en relación a las facilidades clínicas para el desarrollo de la docencia (número 
de camas y facilidades hospitalarias), la Carrera cuenta con un sistema de inter-sedes para los Internados, es decir; si se 
completan los cupos para las rotaciones existe la posibilidad de traslado del estudiante de una sede a otra. Este sistema 
ha permitido por sobre todo a Santiago la utilización de cupos en los Campus Clínicos de La Serena. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados en un 86% afirman que en caso de ser requerido, la institución dispuso de servicios de 
transporte para alumnos. 
 
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Participación y Bienestar Estudiantil: 
 
Fortalezas 

a. Se reconoce la facilidad que otorga la Carrera en torno a la movilización de sus alumnos en las actividades 
académicas que esta desarrolla. 

 
Debilidades 

a. Es necesario revisar la suficiencia respecto del servicio de alimentación, además mejorar la cobertura de 
conocimiento respecto a los convenios de instalaciones deportivas y de esparcimiento.   

b. Si bien existe difusión sobre los beneficios y ayudas ofrecidas por el estado, institución y otros organismos 
afines se hace necesario ampliar su cobertura en los estudiantes. 

 
 

4.5. Creación e Investigación Formativa por el Cuerpo Docente 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa promueve, incentiva, gestiona y verifica que sus docentes 
generen, publiquen o expongan trabajos y estudios conducentes a mejorar la docencia en la consecución del perfil de 
ŜƎǊŜǎƻέΦ 
 
La Universidad tiene una Política de Investigación actualizada que delimita las líneas de crecimiento que deben realizar 
al interior de las carreras, en beneficio del proceso de Enseñanza-Aprendizaje. A su vez, la Facultad promueve la 
publicación de trabajos y estudios60 como mejora a la labor educativa.  
 
La Carrera de Medicina, con el fin de incentivar este tipo de trabajos en los docentes,  generó el Diplomado de 
Investigación orientado a las acciones en el ámbito clínico y en la consecución del perfil de egreso. 
 

                                                             
60 Ver Informe de Antecedentes, Sección A, Criterio Creación e Investigación Formativa por el Cuerpo Docente 
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Por otra parte cabe recordar que la Carrera: 
a) En su Perfil de Egreso, Plan de Estudios, Objetivos y Propósitos se otorga un espacio de relevancia a la 

investigación científica en el ámbito de la Medicina. 
b) En cuanto a la investigación para la docencia y a los programas de simulación, se ha invertido en la 

implementación de laboratorios que permiten la simulación clínica previa a la utilización de Campos Clínicos.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLos docentes que en su conjunto constituyen el núcleo de alta dedicación y permanencia de la carrera o 
programa, han desarrollado, en los últimos 5 años, materiales educativos que contribuyen a la enseñanza en dicha 
ŎŀǊǊŜǊŀ ƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀέΦ 
 
Los docentes que son miembros del núcleo de la Carrera, trabajan con el fin de cautelar la sustentabilidad de la misma y 
de cubrir las necesidades del plan de estudios, representando las áreas de formación y con una relación adecuada de 
atención por número de alumnos. El material educativo que generan en ambas sedes se orienta especialmente en el 
desarrollo de actividades prácticas en los laboratorios y la generación de material de apoyo para los alumnos en la 
plataforma on-line de Medicina.  
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados en un 86% que en diferentes cursos recibió material de enseñanza elaborado por sus 
docentes. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad a cargo de la carrera o programa mantiene relaciones académicas con centros, grupos, redes o 
programas dedicados a la investigación formativa para mŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŘƻŎŜƴŎƛŀέΦ 
 
La Carrera desde su creación ha mantenido relaciones académicas  con centros, grupos  y redes de programas dedicados 
a la investigación o a la academia. Entre ellos encontramos SOEDUCSA.  
 
La Carrera entre los años 2011 al 2015 perteneció a la Sociedad Chilena de Educación en Ciencias de la Salud SOEDUCSA, 
agrupación de educadores médicos chilenos. Bajo esta modalidad desarrolló iniciativas tales como: 
 
a) 2011. Jornada Académica, consensuando buenas prácticas en bioética y bioderecho. 
b) 2015. Participación en el VII Congreso Internacional de Educación en Ciencias de la Salud: Innovación un desafío 

para la formación de profesionales de la Salud. Expositor. 
c) 2011-2015. Trabajo colaborativo en reuniones de la Sociedad. 
d) 2017. Participación en el VIII Congreso Internacional de Educación en Ciencias de la Salud. Expositor 

 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Creación e Investigación Formativa por el 
Cuerpo Docente: 
 
Fortalezas 

a. La comunidad estudiantil valora el material de enseñanza que elaboran los docentes. 
 

Debilidades 
a. Si bien, al interior de la Carrera y de la Universidad existen oportunidades para la elaboración de nuevas 

aplicaciones, herramientas y usos de métodos de trabajo para mejorar la docencia, se hace necesario ampliar 
la cobertura de conocimiento en este sentido.  

b. Si bien la Carrera permite y promueve la generación, publicación, exposición de trabajos académicos y 
participación en grupos dedicados a la investigación formativa; es necesario revisar y mejorar la 
implementación y difusión. 
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5. DIMENSIÓN RESULTADOS Y CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 
 

5.1. Efectividad y Resultados del Proceso Formativo 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con reglamentos y mecanismos de admisión explícitos y de público 
conocimiento. Estas normas son aplicadas de manera sistemática en la admisión y son consistentes con las exigencias 
del plan de estudios. La carrera o programa explica su sistema de admisƛƽƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŎǳŀƴŘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀέΦ 
 
La Universidad tiene normado mediante un Reglamento de Oferta Académica y de Admisión el sistema de selección y 
admisión regular para la Carrera de Medicina, así como también, con el Procedimiento de Admisión y Re-matrícula se 
describen las definiciones, etapas y roles en los procesos; utilizando los criterios institucionales que orientan el 
Ministerio de Educación como el Consejo Nacional de Educación.  Estos mecanismos han sido sistemáticos a través del 
tiempo, de público conocimiento y difundidos por medios de comunicación formales y propios de la Institución (por 
ejemplo página web). 
 
La vía regular de la Carrera considera a los postulantes que provienen de enseñanza media, sus notas, fotocopia de la 
cédula de identidad, Cartola de Puntaje PSU obteniendo un puntaje mínimo ponderado de 640 en Santiago y/o 630 en 
La Serena, su NEM y Ranking de Notas. Lo anterior, sin perjuicio de que Medicina llena sus vacantes estableciendo como 
criterio los mayores puntajes que postulan a la Carrera. 
 
La siguiente es la evolución de la matrícula61 en los últimos años.  
 

Sede Matrícula 
2013 

Matrícula 
2014 

Matrícula 
2015 

Matrícula 
2016 

Matrícula 
2017 

Santiago 229 207 195 239 261 

La Serena 124 128 134 154 173 

TABLA 5: EVOLUCIÓN DE MATRÍCULA 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados en un 86% indican que la Carrera tenía un sistema de admisión especial de estudiantes. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa toma en cuenta las condiciones de ingreso de los estudiantes con respecto a los 
requerimientos del plan de estudios y provee recursos y actividades para la nivelŀŎƛƽƴΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŀέΦ 
 
Durante los últimos cinco años, la Carrera ha realizado diagnósticos de ingreso de sus alumnos en las áreas de química, 
matemática y biología. Estos mecanismos de evaluación institucionales, que también se contemplaron en el proceso 
de acreditación anterior, se realizan con el objeto de conocer el estado de desarrollo de las competencias, habilidades 
y conocimientos que traen los estudiantes que egresaron de cuarto año de enseñanza media y que se declaran en la 
línea de formación general de nuestro perfil de egreso y se comienzan a trabajar en las asignaturas de primer año. El 
análisis de los resultados de este diagnóstico se utiliza para diseñar y  ejecutar  acciones de nivelación con el propósito 
de aumentar las posibilidades de éxito académico.  
 
Los diagnósticos se realizan antes del inicio de clases y existen acciones de acompañamiento para el estudiante a 
través de la OFEM. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados en un 89% afirman que la Carrera se ocupó de nivelar a sus estudiantes con respecto a los 
requerimientos iniciales del plan de estudios.  
 
  

                                                             
61 Ver Informe de Antecedentes, sección B para la matrícula de primer año 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa ha articulado políticas para: 

¶ Fortalecer los hábitos o técnicas de estudios de sus estudiantes. 

¶ Tener una identificación temprana de problemas en la retención y progresión, aplicando medidas 
correctivas. 

¶ Intervenir con estrategias de apoyo, para el mejoramiento de los resultados de los estudiantes, cuando sea 
apropiado. 

¶ Desvincular a estudiantes de la carrera o programa cuando corresponda, de acuerdo a la reglamentación 
ǾƛƎŜƴǘŜέΦ 

 
La Carrera a través de los lineamientos de la Universidad ha desarrollado los siguientes procesos dirigidos a los 
estudiantes de Medicina: 
 
Fortalecimiento en los hábitos y técnicas de estudio 
La Carrera cuenta con un plan de estudios y programas de asignaturas que tienen actividades para potenciar el aprender 
haciendo, ejemplo de ello son el 61% de actividades declaradas como  prácticas al interior de Medicina. 
 
Identificación temprana en problemas de retención y progresión62 
La Carrera de Medicina tiene varios mecanismos que utiliza para la identificación de posibles riesgos académicos de los 
alumnos, entre ellos encontramos: la evaluación inicial del perfil de ingreso, los diagnósticos de las áreas de química, 
matemática y biología, el seguimiento al proceso formativo (reuniones con docentes y alumnos), seguimiento al 
progreso académico mediante herramientas como U+, revisión de los libros de clases, revisión de los accesos al portal de 
alumnos, seguimiento de los índices de aprobación y retención por parte de la Facultad, entre otros. Esta información es 
analizada por la Dirección de Carrera junto con su Consejo para adoptar las medidas correctivas propias de su ámbito de 
gestión. 
 
Por otra parte, a nivel institucional existen dos instancias de apoyo a la gestión de la Carrera en términos de la 
prevención del riesgo académico. La primera tiene que ver con las auditorías que realiza la Dirección de Docencia en el 
transcurso del semestre con objeto de identificar las asignaturas críticas y la segunda tiene que ver con la 
materialización, a contar del 2015, de la Política de Gestión de Acompañamiento al Estudiante. Su enfoque es utilizar 
mecanismos de apoyo académico, social y psicológico para permitir que el alumno mejore su permanencia en la 
Institución, así como también, su egreso oportuno y titulación.   
 
La Universidad también ha incorporado un Sistema computacional de Alerta Temprana de Deserción (SATD), que utiliza 
modelos matemáticos predictivos aplicados a datos de los estudiantes,  durante las etapas de su proceso académico.  
 
Estrategias de apoyo para el mejoramiento de los resultados63. 
Algunas de las actividades que realiza la Carrera y su OFEM con objeto del mejoramiento de los resultados académicos 
de los estudiantes son: la nivelación de las competencias deficitarias de ingreso detectadas antes del inicio de clases, la 
realización de remediales en asignaturas críticas, la capacitación docente continua en el ámbito académico, las 
derivaciones a instancias de apoyo social y psicológico de la Universidad, la aplicación y seguimiento de la Política de 
Gestión del Acompañamiento del Estudiante, la división del curso en secciones pequeñas para asignaturas de carácter 
práctico, revisiones periódicas del progreso académico de los alumnos mediante informes de rendimiento y asistencia, 
reuniones con alumnos y docentes, entre otros. 
 
Desvinculación de los estudiantes64 
La decisión de eliminar académicamente o administrativamente a un alumno, considera la normativa vigente para tales 
efectos que se encuentra contenida en el Reglamento General Académico65. La Carrera genera un expediente de 
eliminación mediante un Formulario Único de Solicitud Académica (F.U.S.A.) entregando todos los antecedentes del 
caso ante la Vicerrectoría Académica quien resuelve.   
 

                                                             
62 Ver Anexo Informe de Antecedentes, Sección B. 
63 Ver Anexo DAE, Carpeta Participación y Bienestar Estudiantil 
64 Ver Anexo Informe de Antecedentes, Sección A. 
65 Ver Anexo Reglamento General Académico, Carpeta Integridad 
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa posee mecanismos de evaluación aplicados a los estudiantes, que permiten verificar 
el logro de los objetivos de aprendizaje definidos en el plan de estudios y programas de asignaturas. En particular, 
cuando el plan de estudios considera prácticas, la carrera o programa ha diseñado evaluaciones para medir la 
profundidad y amplitud de las experiencias vinculadas a ellŀǎ ƭƻƎǊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέΦ 
 
La Carrera de Medicina, alineada con el Modelo Educativo de la Universidad, ha establecido sus objetivos de 
aprendizaje, unidades de competencia, indicadores de logro y los mecanismos pertinentes para poder medir el grado de 
avance en la concreción del Perfil de Egreso. 

 
La Universidad respeta la autonomía de la Facultad en el establecimiento de los criterios evaluativos, los cuales deben 
estar conforme a la realidad del currículo y según Reglamento de Evaluación Vigente, en donde se expresan los 
requisitos de promoción, formas de evaluación y sistemas de evaluación con objetivos asociados a la verificación y 
medición del proceso formativo. El docente es el responsable de la ejecución del proceso de evaluación de su curso, 
debiendo  aplicar, según normativa vigente y con el acompañamiento técnico de la OFEM, sus instrumentos e instancias 
evaluativas adecuadas al nivel o avance del proceso formativo.  
 
Los sistemas e instrumentos validados y apropiados a cada nivel formativo son: Pruebas nacionales, Pruebas de 
Diagnóstico, Pruebas Departamentales, Examen final y de repetición, Evaluación de cátedra y Evaluación en campus 
clínico. 
 
Dentro de las propuestas evaluativas cualitativas y formativas destacados de la Carrera se puede mencionar: 

a. Evaluación del Perfil Intermedio. 
b. Análisis de la estructura técnica y Preparación para el rendimiento de la prueba vinculante con la profesión 

conocida como EUNACOM. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, en un 91% los académicos afirman que las evaluaciones que aplican son consistentes y proporcionales 
con la verificación del logro de los objetivos de aprendizaje establecidos en los programas de asignatura. Del mismo 
modo concuerdan en un 93% que siempre dan a conocer los criterios y objetivos de evaluación que se aplican en las 
asignaturas y en los procesos de práctica de manera previa a su realización. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con registros sistemáticos del rendimiento académico de sus estudiantes, 
quienes tienen acceso a la información de su avance. La carrera o programa evalúa la progresión de todos sus 
estudiantes, de manera desagregada (por sede, jornada ȅ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘύ ŎǳŀƴŘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀέΦ 
 
La Carrera cuenta con sistemas computacionales para desarrollar la gestión en el ámbito académico, los cuales 
contienen registros del rendimiento de los estudiantes que pueden ser analizados desde diferentes perspectivas ya sea 
por Sede, Facultad, Carrera, Jornada y Modalidad. Entre estos sistemas encontramos: U+ y Sistema de Alerta Temprana 
de Deserción (SATD).  
 
Existe un trabajo en conjunto entre La Dirección Nacional de Asuntos Estudiantiles y la oficina de Desarrollo Estudiantil 
para apoyar a la Carrera en términos de la orientación y asesoría académica de los estudiantes. Las iniciativas que se han 
realizado son planificadas y se clasifican en: progresión académica y bienestar estudiantil. 
 
Los alumnos a través de los siguientes sistemas pueden ver sus antecedentes académicos: Portal de Estudiantes y 
Sistema de Aprendizaje Virtual.   
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa realiza un análisis sistemático de las causas de deserción, retención, progresión, 
asignaturas críticas y tiempos de titulación de los estudiantes, considerados por cohortes y, en caso de ser necesario, 
define y aplica acciones tendientes a su mejoramiento, resguardando el cumplimiento del perfil de egreso y toma 
decisiones respecto a los resultados obtenidosέΦ 
 
La Carrera antes y durante el desarrollo del período lectivo realiza análisis de la progresión académica de sus alumnos y 
efectúa acciones correctivas con el fin de evitar la deserción y mejorar sus indicadores de la retención y la titulación 
oportuna. 
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A través de los lineamientos de la Política de Gestión de Acompañamiento al Estudiante66 la Carrera y la Oficina de 
Educación Médica (OFEM) realiza mediciones y ecualización de los procesos formativos, estableciendo propuestas para 
mejorar el rendimiento académico de los alumnos, además de realizar las siguientes acciones contempladas en la 
Política antes mencionada.  
 

¶ Detección anticipada de la probable deserción y el seguimiento. 

¶ Ejecución de Apoyos Académicos tales como remediales. 

¶ Ejecución de Apoyos no Académicos.  
 

A continuación se presentan la evolución de la progresión académica, en términos de aprobación, retención y titulación 
de la Carrera de Medicina. 
 

Aprobación 1er año 

Sede 2013 2014 2015 2016 

Santiago 89% 91% 92% 88% 

La Serena 91% 94% 91% 87% 

TABLA 6: EVOLUCIÓN EN LA APROBACIÓN DE PRIMER AÑO 

 
Retención 1er año 

Sede 2013 2014 2015 2016 

Santiago 86% 70% 100% 65% 

La Serena 75% 94% 94% 68% 

TABLA 7: EVOLUCIÓN DE LA RETENCIÓN DE PRIMER AÑO 
 

Titulación 

Sede 2013 2014 2015 2016 

Santiago 28% 21% 18% 8% 

La Serena 31% 5% 4% 0% 

TABLA 8: EVOLUCIÓN DE LA TITULACIÓN OPORTUNA67 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLos estudiantes de la carrera o programa tienen acceso a mecanismos de orientación o tutoría cuando sea 
ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέΦ 
 
La Política de Gestión de Acompañamiento al Estudiante contempla en su línea de acción académica la realización de 
remediales consideradas como actividades académicas adicionales a las clases, que son realizadas por docentes y que su 
ejecución se orienta al desarrollo de actividades centradas en el aprendizaje, para otorgar apoyo académico cuando el 
estudiante requiere de reforzamiento o presenta dificultades de aprendizaje o rendimiento. 
 
Aspecto: άLa carrera o programa aplica mecanismos que le permiten contar con información y análisis de la opinión y 
seguimiento de egresados y empleadores. Dicha información es utilizada para retroalimentar la formulación de las 
políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad, el perfil ŘŜ ŜƎǊŜǎƻ ȅ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ 
 
De acuerdo al plan de mejoras del informe de autoevaluación anterior, la Carrera plantea la necesidad de mejorar su 
vinculación con los titulados/egresados, generando líneas de trabajo a seguir. No obstante, la Universidad plantea que 
esta necesidad debía ser abordada a nivel institucional ya que es parte del Plan Estratégico de Desarrollo 2014-2019 
(PED 2014-2019): 
 
Objetivos estratégicos, Eje 2: Gestión Docente. 
 
OE5 Restablecer mecanismos institucionales permanentes para el seguimiento de los egresados y la opinión de sus 

empleadores. 

                                                             
66 Ver Anexo Política de Gestión de Acompañamiento al Estudiante, Carpeta Efectividad y Resultado del Proceso 
67 Evolución de la Titulación sin considerar en el cálculo Homologados y Convalidados 
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OE6 Fortalecer la vinculación con el medio, a través del perfeccionamiento de su política y el desarrollo de la 
responsabilidad social universitaria. 

 
La Universidad decide que, a partir del año 2015, bajo el amparo de la Vicerrectoría Académica, se crean la Dirección 
Nacional de Vinculación con el Medio y Seguimiento de Egresados y Titulados más la Política de Vinculación con el 
Medio y la Política de Acompañamiento a Los Egresados.  
 
La política de Acompañamiento a Los Egresados es la formalización de un lazo con nuestros profesionales fortaleciendo 
el sentido de pertenencia con la Universidad, procurando una comunicación eficaz y reciprocidad mutua, fomentando el 
trabajo en conjunto para procesos de mejora continua y para propiciar que el egresado tenga una pronta inserción 
laboral. 
 
Del mismo modo, mediante la ejecución de la validación del Perfil de Egreso, según los lineamientos del Manual de 
Gestión Curricular le permiten a la carrera conocer la opinión de los informantes claves. 
 
La información recolectada por la aplicación de las normativas antes enunciadas le permiten a la Carrera obtener 
información relevante que en conjunto con los lineamientos de la ASOFAMECH, los resultados de los procesos de 
acreditación anteriores, las observaciones de los empleadores de los Campos Clínicos y las sugerencias del Consejo 
Asesor Externo facilitan a Medicina el poder realizar procesos de mejora continua tanto en el Perfil de Egreso como en 
su respectivo Plan de estudios.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa conoce las tasas de ocupación y características de empleabilidad de sus titulados / 
graduados y utiliza esta información para retroalimentar el perfil de egreso y el plan de estudios, realizando el ajuste 
necesario entre la formación impartida y los rŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ƭŀōƻǊŀƭέΦ 
 
La Dirección de Vinculación con el Medio y Seguimiento de Egresados y Titulados ha definido en su Política 
aprobada por Decreto de Rectoría,  cuatro líneas de acción que definen el lazo entre la Universidad y los 
Egresados y Titulados: Fidelización y contacto, Empleabilidad y desarrollo profesional, Formación continua y 
Retroalimentación en procesos académicos 
 
En consecuencia, la Dirección trabaja activamente en los procesos académicos que requieren de la participación 
de Egresados y Titulados considerándolos un actor relevante en la vinculación con el entorno y un validador del 
que hacer académico. 
 
Es así como durante el 2016 se consultaron 511 egresados y titulados de la promoción 2011 a 2015 de 21 
ŎŀǊǊŜǊŀǎ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀǊƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴƳŀǊŎŀ Ŝƴ ƭŀ ά±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀέ ǇŀǊŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ tŜǊŦƛƭ ŘŜ 
Egreso establecido por el Manual de Gestión Curricular UPV. En el contexto de la Facultad de Medicina UPV, la 
άǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŏƻƴ нт ¢ƛǘǳƭŀŘƻǎΦ 
 
Este proceso concluyó con la aprobación del total de competencias consultadas, según la percepción del Médico 
Titulado, en relación a la  evaluación de la formación recibida, luego de su acercamiento con la realidad laboral, 
información extraída del informe emitido durante octubre de 2016 por Dirección de Diseño y Proyecto Curricular. 
 
Las carreras mantienen una constante relación con sus titulados que desde 2016 es apoyada con una encuesta de 
empleabilidad emitida por la Dirección de Vinculación.  Las áreas consultadas son: Situación laboral, Rentas y 
Expectativas. 
 
Las cohortes de titulados consultadas fueron desde el año 2012 a 2016 considerando un 20% del universo de 
titulados. 
 
En el caso de la carrera de Medicina de la meta propuesta se alcanzó el 56%, concluyendo un 100% de 
empleabilidad, con una renta promedio mayor a la informada por mifuturo.cl en los mismos años de egreso. 
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Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Efectividad y Resultado del Proceso Formativo: 
 
Fortalezas 

a. Se reconoce un sistema de nivelación aplicado a los estudiantes respecto de los requerimientos iniciales del 
plan de estudios.  

b. Existe un sistema de admisión a la Carrera que es claro y conocido. 
c. Las evaluaciones que se aplican en la Carrera son consistentes y permiten la verificación de logro de los 

objetivos de aprendizajes de las asignaturas, así como también sus criterios y objetivos de evaluación son 
conocidos y valorados. 
 

Debilidades 
a. Es necesario ampliar la cobertura de conocimiento en los estudiantes respecto a las actividades que realiza la 

Carrera sobre el fortalecimiento de los hábitos y técnicas de estudios, así como también; a las estrategias de 
apoyo y mejoramiento de los resultados académicos. 

b. Es necesario ampliar la cobertura de participación de los empleadores respecto a ajustes curriculares. 
c. Si bien la Carrera realiza acciones para el mejoramiento en situaciones relacionadas con asignaturas críticas se 

hace necesario revisar la oportunidad de los mismos. 
 
 

5.2. Autorregulación y Mejoramiento Continuo 
 
Respecto de los aspectos a evaluar de este criterio: 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa institución a la que pertenece la carrera o programa revisa permanentemente sus normativas internas, 
actualizándolas cuando es necesario e informanŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜέΦ 
 
La Universidad, inmersa en un proceso de mejoramiento continuo revisa periódicamente sus normativas internas 
indicando en estos propios documentos la periodicidad para tales fines, quienes participan de esta revisión y cuáles son 
los resultados obtenidos. 
 
Por ejemplo en la Política de Seguridad y Salud podemos observar que en sus primeras páginas se describen datos tales 
como Título del Documento, Archivo, Autor, Fecha de Creación, Estado, Versión del Documento, Fechas de Revisión del 
Documento si existiese, Aprobaciones y Registro de Cambios. En otras normativas incluso se indica el tiempo en el cual 
se debe revisar la misma. 
 
Todo cambio realizado en cualquier normativa se comunica a través de los medios formales establecidos por la 
Universidad a cada una de las unidades académicas o administrativas.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa unidad que imparte la carrera o programa realiza periódicamŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέΦ 
 
La Carrera a través de los años ha realizado autoevaluación para procesos de acreditación y autoevaluación para la 
validación del Perfil de Egreso. 
 
En términos de autoevaluación para procesos de acreditación, la Carrera en el 2010 obtuvo una certificación de calidad 
por un año, en el 2011 acreditación por tres años y en el 2014 certificación de calidad por 3 años. El presente es el 
cuarto consecutivo al cual Medicina se presenta. 
 
En términos de la validación del Perfil de Egreso, de acuerdo a los lineamientos del Manual de Gestión Curricular de la 
Universidad, se han realizado en el tiempo encuestas para informantes claves, empleadores y egresados/titulados, con 
motivos de mejora continua al interior de la Carrera.  
 
Lo anterior es una demostración de que la Carrera se encuentra inmersa en una cultura de mejora continua y del 
compromiso de la misma en mejorar su perfil de egreso, plan de estudios y condiciones de operación para el beneficio 
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de sus alumnos, en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
De acuerdo a lo señalado por los informantes claves en las encuestas realizadas por el presente proceso de 
autoevaluación, los egresados confirman en un 89% que la Carrera en la que estudiaron realiza periódicamente procesos 
de autoevaluación. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEn el proceso de evaluación, la unidad identifica las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades del 
proyecto educativo, a partir de lo cual desarrolla un plan de mejora realista y verificable, que contiene indicadores y 
metas, responsablŜǎΣ ǇƭŀȊƻǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎέΦ 
 
Los procesos de autoevaluación de la Carrera han generado varios tipos de planificación complementarios en los cuales 
se señalan las líneas de acción para la mejora continua. 
 
En miras de una acreditación, a través de las respuestas de los informantes claves, sección C del informe de 
antecedentes, por medio de las encuestas electrónicas y las realizadas en papel; la Carrera recoge las fortalezas y las 
debilidades del proceso. Con aquellas en deficiencia se generan los planes de mejora de Medicina en las dimensiones y 
criterios declarados por la CNA, indicando los objetivos, las metas, el tiempo involucrado, los responsables y los montos 
necesarios para su ejecución.   
 
En términos de planificación estratégica, la Facultad incorpora en sus planes de acción a la Carrera a través de los 
resultados de las mediciones del Perfil de Egreso, los lineamientos de la ASOFAMECH, las resoluciones de acreditación, 
las amenazas y oportunidades detectadas. 
 
En términos de planificación presupuestaria de la Facultad y de la Carrera se incorporan las necesidades derivadas de la 
planificación estratégica y del plan de mejoras del proceso de acreditación. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa utiliza instrumentos que le permiten progresar y fortalecer su capacidad de 
autorregulación, considerando los criterios de evaluación y las recomendaciones que impartan entidades de 
ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀǎέΦ 
 
La Universidad cuenta con una normativa formal que se ejecuta sistemáticamente a través de la Carrera para asegurar la 
calidad en sus procesos administrativos y académicos.  Con su ejecución se obtienen resultados mediantes los cuales 
Medicina genera los ajustes necesarios para su funcionamiento. 
 
La Carrera para el cumplimiento de sus objetivos y propósitos educacionales se sustenta en el cumplimiento de su 
planificación, de los lineamientos de la Institución, en la normativa vigente, en las recomendaciones de las entidades de 
acreditación reconocidas, en los lineamientos de la ASOFAMECH, lineamientos del Ministerio de Salud y en las 
sugerencias del Consejo Asesor.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άCuando, al momento del egreso, existan pruebas de conocimientos de alcance nacional, normas genéricas o 
específicas de habilitación o, certificaciones o marcos de cualificaciones sectoriales, nacionales o internacionales; 
éstas serán una referencia para la carrera ƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀ Ŝƴ ǎǳ ŀǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέΦ 
 
Medicina, por su título y grado, se encuentra vinculada a la prueba EUNACOM (examen teórico y práctico de medicina 
general para los titulados de las casas de estudios que imparten esta carrera).  
 
La Carrera participa del EUNACOM desde el año 2013 con un incremento constante de los índices de aprobación a 
través del tiempo    
 
Por otra parte, en vista de esta prueba, se ha revisado que las asignaturas que constituyen el curriculum de la Carrera 
se hagan cargo del perfil de conocimientos del EUNACOM y de su reglamento, así como también  se ha fortalecido el 
proceso formativo y evaluativo clínico, así como la capacitación docente para desarrollar un trabajo alineado con las 
directrices de éste examen y así aumentar el porcentaje de aprobación de los alumnos.  
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!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl proceso de autoevaluación considera la participación de informantes claves internos/externos τ 
docentes, estudiantes, egresados y empleadores τ y, el informe de autoevaluación es conocido y respaldado por la 
comunidad de la carrera o prograƳŀέΦ 
 
El proceso de autoevaluación de la Carrera de Medicina considera tres etapas, señaladas por su Carta Gantt: 

i. Recolección de la información.  
ii. Elaboración del informe.  
iii. Preparación para la visita de los pares evaluadores.   

 
El proceso de autoevaluación de la Carrera consideró la participación de los informantes claves mediante las siguientes 
acciones. 

a) Encuestas.  
b) Sociabilización de los resultados.  
c) Preparación para la visita.  

 
Los informantes claves participan del proceso de autoevaluación de la Carrera de acuerdo a lo señalado con 
anterioridad, siendo sus resultados conocidos por ellos y valorados. Del mismo modo las autoridades de la Universidad 
conocen de estos, dan su apoyo al Plan de Mejoras obtenido teniendo consciencia de que este resultado es una 
evidencia de la cultura de mejora continua de Medicina y que corresponden a un compromiso con la Comunidad 
Educativa y la Sociedad. 
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cuenta con sistemas que le permiten disponer de información válida y confiable 
acerca de sus distintos ámbitos de acciónέΦ 
 
Los sistemas informáticos que le permiten a la Carrera obtener información válida y confiable en su ámbito de acción 
son: U+ Académico, Gestión de Bibliotecas Aleph, Aprendizaje Virtual Moodle, Portal Docente, Portal de Estudiantes, 
Sistema SATD, Gestor Documental, Planificación Presupuestaria, Video Conferencia, Sugerencias y Reclamos, Portal de 
Pago Docente, Control Docente y Portal SENEGOCIA.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άEl plan de mejora para la carrera o programa cuenta con el respaldo de los directivos de la institución y de 
Ia unidad, lo que se manifiesta en un plan de inversión que cuenta Ŏƻƴ Ŝƭ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέΦ 
 
El Plan de Mejoras como resultado del Proceso de Autoevaluación de la Carrera cuenta con el respaldo de las 
autoridades de la Universidad, de la Facultad y de Medicina propiamente tal para su implementación ya que es un 
compromiso de mejora continua que requiere de recursos humanos y financieros para su correcta ejecución.  
 
La Universidad promueve mediante la realización de sus normativas y el análisis de los resultados obtenidos, una cultura 
de mejora continua que se ha evidenciado a través del tiempo, en este caso; en las acreditaciones obtenidas con 
anterioridad por la Carrera.  
 
Las Autoridades Nacionales y de la Carrera la han otorgado al proceso de autoevaluación una alta prioridad, apoyo 
explícito en la decisión de ir a una certificación de calidad la cual se encuentra como mandato en la Planificación 
Estratégica de la Universidad (PED) y que es autorizado en las decisiones del Cuerpo Colegiado del Comité de Rectoría.  
 
Todas las Carreras que entran a un proceso de autoevaluación con miras a una acreditación planifican sus actividades, 
incorporando las etapas que antes se han señalado, entregando responsabilidades y funciones, estableciendo tiempos  y 
ejecutando los mecanismos designados por la Institución para tales fines.  
 
!ǎǇŜŎǘƻΥ άLa carrera o programa cumple consistentemente las metas establecidas dentro de los sucesivos planes de 
desarrollo de la unidad en que opera, asegurando la caƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƳǇŀǊǘƛŘŀέΦ 
 
La Carrera es medida periódicamente por su gestión académica / financiera y por otra parte por los cumplimientos de 
los compromisos establecidos en su plan de mejoras, en la planificación presupuestaria y en la Planificación Estratégica 
de la Facultad.  
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Las mediciones al funcionamiento de la Carrera y al cumplimiento de sus compromisos permiten que esta se encuentre 
inserta en un proceso de mejora continua y adquiera esta cultura en beneficio de sus estudiantes. 
 
Fortalezas y Debilidades 
 
Las siguientes fueron las fortalezas y debilidades encontradas del criterio Autorregulación y Mejoramiento Continuo: 
 
Fortalezas 

a. Existe una cultura reconocida respecto de la realización periódica de procesos de autoevaluación.  
 
Debilidades 

a. Es necesario reforzar en los académicos el conocimiento respecto de su participación en la formulación del 
plan de mejoras.   

 
 
6. CONCLUSIONES 
 
 
A través de los años, la Carrera de Medicina de la Universidad Pedro de Valdivia ha ganado un espacio y un 
reconocimiento por parte de los empleadores debido a la calidad de sus egresados ya que estos se han convertido en un 
real aporte para la sociedad. 
 
La Carrera entiende que la autoevaluación constituye una cultura de mejora continua de constante evolución y de 
adecuación oportuna para satisfacer las necesidades del mercado y por ende del país.  
 
El proceso de Autoevaluación de la Carrera fue liderado por un Comité compuesto por las Directoras de Carrera y sus 
Coordinaciones. A este trabajo se suman los aportes de la Dirección Nacional de Calidad y el Decanato de la Facultad. El 
equipo orientó su trabajo bajo los criterios de revisión emanados por la CNA, existiendo etapas de participación 
constante, de reflexión y de análisis crítico de la información.  
 
De esta forma la Carrera revisó sus procesos, realizó un ajuste a sus procedimientos y detectó oportunidades de mejora, 
en cada uno de los ámbitos que maneja.  
 
El proceso de Autoevaluación concluye con la construcción de las fortalezas y de las debilidades de la Carrera, a través 
del levantamiento de información con los actores relevantes del proceso educativo, permitiendo conocer la evaluación 
que estos hacen sobre los procesos instaurados de la Universidad, la Facultad y la Carrera. 
 
Todos estos elementos nos permiten con responsabilidad determinar el estado actual de la carrera y dimensionar las 
áreas que se deben reforzar. 
 
 
7. PLAN DE MEJORAS 
 
 
A continuación se presenta el plan de mejoras de la Carrera de Medicina respecto a las debilidades detectadas en el 
actual proceso de Autoevaluación. 
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DIMENSIÓN PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD DE LA CARRERA O PROGRAMA 

PED CRITERIOS DEBILIDAD ACCIONES RESPONSABLE PLAZOS MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

INDICADORES PRESUPUEST
O ASOCIADO 

MM$ 

Perfeccionar un Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad que 
cuente con mecanismos permanentes 
de seguimiento, evaluación y 
medición del impacto de los 
resultados alcanzados. 

Propósitos En el presente proceso de 
autoevaluación se ha 
detectado la necesidad de 
generar un mecanismo de 
evaluación para el ajuste de los 
propósitos.  

Confección de 
un FODA con 
informantes 
claves 

VRA y Decano 2018-2 100% FODA 
construido 

1 Informe de la 
actividad y análisis 
crítico de los 
resultados 0.5 

Perfeccionar un Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad que 
cuente con mecanismos permanentes 
de seguimiento, evaluación y 
medición del impacto de los 
resultados alcanzados. 

Integridad Si bien es cierto que la 
publicidad y otras 
informaciones que se entregan 
al momento de postular y 
durante la permanencia, a los 
alumnos son verificables, se 
hace necesario ampliar la 
cobertura de conocimiento de 
los mismos en los estudiantes. 
 

Revisión de la 
folletería. 
 
 
Comunicación 
por medios 
formales. 
 
 
Actualización 
permanente de 
la Web. 

Dirección de 
Carrera 

2018-1 N° de reuniones 
programas 
 
 
N° de 
comunicaciones 
 
 
 
N° de 
publicaciones 

N° de reuniones 
programadas vs las 
ejecutadas 
 
N° de comunicaciones 
programadas vs las 
ejecutadas 
 
N° de publicaciones 
programadas vs las 
ejecutadas 

0 

Perfeccionar un Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad que 
cuente con mecanismos permanentes 
de seguimiento, evaluación y 
medición del impacto de los 
resultados alcanzados. 

Integridad Es necesario revisar el nivel de 
cumplimiento y de 
conocimiento de los servicios 
comprometidos a los 
estudiantes. 

Informe 
comparativo de 
la evaluación 
docente 

Decano, 
Director de 
Carrera 

2017-2 Resultados de la 
evaluación 
docente  

% de logro de los 
resultados de la 
evaluación docente 

0 

Actualizar el Modelo Educativo UPV 
que permita articular los distintos 
niveles de  formación  con una 
estructura curricular acorde a las 
actuales tendencias de la educación 
superior 

Perfil de Egreso Evaluar la periodicidad de 
revisión del Perfil de Egreso 

Reuniones con 
el Comité 
Asesor Externo 

VRA y Decano 2018-1 N° de reuniones N° de reuniones 
programas vs las 
ejecutadas 

0.4 

Actualizar el Modelo Educativo UPV 
que permita articular los distintos 
niveles de  formación  con una 
estructura curricular acorde a las 
actuales tendencias de la educación 
superior 

Plan de 
Estudios 

Es necesario aumentar la 
cobertura de participación de 
los empleadores en la 
definición de los objetivos de 
las pasantías y prácticas 
clínicas 

Reuniones con 
el Comité 
Asesor Externo 

VRA, Decano, 
Director de 
Carrera y 
Coordinador de 
Campus Clínico 

2018-1 N° de reuniones N° de reuniones 
programas vs las 
ejecutadas 

0.4 
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Actualizar el Modelo Educativo UPV 
que permita articular los distintos 
niveles de  formación  con una 
estructura curricular acorde a las 
actuales tendencias de la educación 
superior 

Plan de 
Estudios 

Se necesita mejorar el tiempo 
de respuesta de los 
académicos en torno a la 
comunicación oportuna de los 
resultados obtenidos por los 
alumnos en las evaluaciones y 
a la revisión del instrumento. 

Reuniones con 
el equipo 
académico 

Dirección de 
Carrera y 
Coordinación 
de Carrera 

2017-2 N° de reuniones 
 
 
 
% de logro en 
evaluación 
docente 

N° de reuniones 
programadas vs 
ejecutadas 
 
% de logro obtenido 
en evaluación docente 

0.2 

Actualizar el Modelo Educativo UPV 
que permita articular los distintos 
niveles de  formación  con una 
estructura curricular acorde a las 
actuales tendencias de la educación 
superior 

Plan de 
Estudios 

Si bien existe una difusión de 
los cambios realizados en el 
plan de estudios se necesita 
reformular los mecanismos 
utilizados 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 
diario mural, 
página web, 
entre otros. 

OFEM 2018-1 % de aumento de 
la difusión 

N° de acciones de 
difusión programadas 
vs ejecutadas 

0 

Fortalecer la vinculación con el medio, 
a través del perfeccionamiento de su 
política y el desarrollo de la 
responsabilidad social universitaria 

Vinculación con 
el Medio 

Si bien la Carrera realiza 
actividades de vinculación con 
el medio, se hace necesario 
ampliar la cobertura de 
participación de académicos, 
egresados y empleadores. 

Aumentar la 
difusión 

VCM, Decano, 
Dirección de 
Carrera 

2017-2 % de participación 
 
 
Número de 
comunicaciones 
enviada 

N° de participantes 
proyectado vs los 
reales 
 
N° de comunicaciones 
programadas vs 
enviadas 

0 

Fortalecer la vinculación con el medio, 
a través del perfeccionamiento de su 
política y el desarrollo de la 
responsabilidad social universitaria 

Vinculación con 
el Medio 

Es necesario reforzar las 
actividades de vinculación de 
profesionales y agentes 
externos con académicos y 
estudiantes de la Carrera 

Aumentar nivel 
de participación 

VCM, Decano, 
Dirección de 
Carrera 

2018-1 N° de actividades 
realizadas 

N° de actividades 
programadas vs 
realizadas 1.0 

Fortalecer la vinculación con el medio, 
a través del perfeccionamiento de su 
política y el desarrollo de la 
responsabilidad social universitaria 

Vinculación con 
el Medio 

A pesar de que la Carrera 
entrega información de 
oportunidades laborales a los 
estudiantes se hace necesario 
replantear los mecanismos de 
difusión como mecanismo de 
seguimiento 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 
diario mural, 
página web, 

Decano y 
Dirección de 
Carrera 

2017-12 % de aumento de 
la difusión 

N° de acciones de 
difusión programadas 
vs ejecutadas 

0 
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entre otros. 

 
DIMENSIÓN CONDICIONES DE OPERACIÓN 

PED CRITERIOS DEBILIDAD ACCIONES RESPONSABLE PLAZOS MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

INDICADORES PRESUPUESTO 
ASOCIADO 

MM$ 

Consolidar un Sistema de  Gestión del 
Personal asociado al cumplimiento de 
las metas y objetivos institucionales 

Organización y 
Administración 

Si bien la Carrera cuenta con 
personal administrativo, 
técnico y de apoyo 
debidamente capacitado se 
necesita realizar un estudio 
de la suficiencia del mismo 

Realización del 
estudio 

OFEM 2018-1 Informe 
socializado con 
autoridades 

100% del informe 
confeccionado y 
socializado 

0 

Consolidar un Sistema de  Gestión del 
Personal asociado al cumplimiento de 
las metas y objetivos institucionales 

Organización y 
Administración 

Es necesario revisar la 
efectividad de los medios 
formales de comunicación 
orientados hacia los 
estudiantes, respecto del 
conocimiento de la 
dedicación del cuerpo 
directivo 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 
diario mural, 
página web, 
entre otros. 

Dirección de 
Carrera 

2017-2 % de aumento de 
la difusión 

N° de acciones de 
difusión programadas 
vs ejecutadas 

0 

Perfeccionar un Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad que 
cuente con mecanismos permanentes 
de seguimiento, evaluación y 
medición del impacto de los 
resultados alcanzados. 

Personal Docente Es necesario revisar el 
tiempo protegido para la 
realización de actividades de 
docencia indirecta 

Realización del 
estudio 

DGD, Decano, 
Directoras de 
Carrera 

2018-2 Informe 
socializado con 
autoridades 

100% del informe 
confeccionado y 
socializado 

0 

Fortalecer el Proceso de Enseñanza y 
Aprendizaje, asegurando una 
adecuada provisión de recursos y 
tecnologías de información, 
infraestructura y equipamiento para 
la formación de calidad  en las 
distintas Sedes. 

Infraestructura y 
Recursos para el 
Aprendizaje 

Es necesario realizar una 
revisión de la suficiencia y 
pertinencia de los espacios 
de estudio de la Carrera 

Realización del 
estudio  

VRAF 
(Coordinación 
Nacional de 
Administración) 

2017-2 Informe 
socializado con 
autoridades 

100% del informe 
confeccionado y 
socializado 

0 
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Fortalecer el Proceso de Enseñanza y 
Aprendizaje, asegurando una 
adecuada provisión de recursos y 
tecnologías de información, 
infraestructura y equipamiento para 
la formación de calidad  en las 
distintas Sedes. 

Infraestructura y 
Recursos para el 
Aprendizaje 

Es necesario optimizar los 
tiempos de respuesta para 
la mantención, reparación y 
renovación del 
equipamiento de las aulas y 
laboratorios de la Carrera 

Reuniones de 
coordinación 
 
Revisión de la 
ejecución del 
presupuesto y 
reasignación 

VRAF 
(Coordinación 
Nacional de 
Administración) 

2017-2 N° de reuniones 
 
 
 
N° de revisiones 

N° de reuniones 
programadas vs 
realizadas 
 
N° de revisiones 
programadas vs 
realizadas 

5.0 

Fortalecer el Proceso de Enseñanza y 
Aprendizaje, asegurando una 
adecuada provisión de recursos y 
tecnologías de información, 
infraestructura y equipamiento para 
la formación de calidad  en las 
distintas Sedes. 

Infraestructura y 
Recursos para el 
Aprendizaje 

Si bien existe una cobertura 
bibliográfica impresa 
adecuada, es necesario 
revisar la suficiencia de la 
misma. Por otra parte se 
hace necesario ampliar la 
difusión de la bibliografía 
digital que ha adquirido la 
Institución 

Revisión, 
actualización y 
adquisición de 
la bibliografía 
 
Aumento de la 
sociabilización 
de la nueva 
bibliografía 
 

Dirección de 
Biblioteca, 
OFEM 

2018-1 Informe 
 
% de aumento de 
la difusión 

100% informe 
 
N° de informativos 
programados vs los 
realizadas 

30 

Fortalecer el Proceso de Enseñanza y 
Aprendizaje, asegurando una 
adecuada provisión de recursos y 
tecnologías de información, 
infraestructura y equipamiento para 
la formación de calidad  en las 
distintas Sedes. 

Infraestructura y 
Recursos para el 
Aprendizaje 

Si bien la institución realiza 
actividades con objeto de 
sociabilizar los aspectos de 
la seguridad de los 
estudiantes, es necesario 
ampliar la cobertura de la 
misma 

Aumento de los 
simulacros 
 
Sociabilización 
de accidentes 
por corto 
punzantes 

DAE, 
Prevencionista 
de Riesgos,  
Coordinación 
Nacional de 
Administración 

2018-1 Simulacros 
 
 
 
Entrega de 
información 

N° de simulacros 
programados vs los 
realizados 
 
100% de alumnos de 
campus clínico 

0.5 

 Participación y 
Bienestar 
Estudiantil 

Es necesario revisar la 
suficiencia respecto del 
servicio de alimentación, 
además mejorar la 
cobertura de conocimiento 
respecto a los convenios de 
instalaciones deportivas y de 
esparcimiento 

Estudio 
benchmarking 
 

DAE 2018-1 Informe 
comparativo 

100% estudio 
completado 

0 

 Participación y 
Bienestar 
Estudiantil 

Si bien existe difusión sobre 
los beneficios y ayudas 
ofrecidas por el estado, 
institución y otros 
organismos afines se hace 
necesario ampliar su 
cobertura en los estudiantes 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 
diario mural, 

DAE, Dirección 
de Carrera 

2017-2 % de aumento de 
la difusión 

N° de acciones de 
difusión programadas 
vs ejecutadas 

0 
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página web, 
entre otros. 

Fortalecer la Oferta de Postgrado y 
Formación Continua. 

Creación e 
Investigación 
Formativa por el 
Cuerpo Docente 

Si bien, al interior de la 
Carrera y de la Universidad 
existen oportunidades para 
la elaboración de nuevas 
aplicaciones, herramientas y 
usos de métodos de trabajo 
para mejorar la docencia, se 
hace necesario ampliar la 
cobertura de conocimiento 
en este sentido 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 
diario mural, 
página web, 
entre otros. 

OFEM, 
Coordinación 
Nacional de 
Investigación 

2017-2 % de aumento de 
la difusión 

N° de acciones de 
difusión programadas 
vs ejecutadas 

0 

Fortalecer la Oferta de Postgrado y 
Formación Continua. 

Creación e 
Investigación 
Formativa por el 
Cuerpo Docente 

Si bien la Carrera permite y 
promueve la generación, 
publicación, exposición de 
trabajos académicos y 
participación en grupos 
dedicados a la investigación 
formativa; es necesario 
revisar y mejorar la 
implementación y difusión 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 
diario mural, 
página web, 
entre otros. 

OFEM, 
Coordinación 
Nacional de 
Investigación 

2018-1 % de aumento de 
la difusión 

N° de acciones de 
difusión programadas 
vs ejecutadas 

2.0 
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Fortalecer el Proceso de Enseñanza y 
Aprendizaje, asegurando una 
adecuada provisión de recursos y 
tecnologías de información, 
infraestructura y equipamiento para 
la formación de calidad  en las 
distintas Sedes. 

Efectividad y 
Resultados del 
Proceso 
Formativo 

Es necesario ampliar la 
cobertura de conocimiento 
en los estudiantes respecto 
a las actividades que realiza 
la Carrera sobre el 
fortalecimiento de los 
hábitos y técnicas de 
estudios, así como también; 
a las estrategias de apoyo y 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 

ODE, DAE 2017-2 en 
adelante 

% de aumento de 
la difusión 

N° de acciones de 
difusión 
programadas vs 
ejecutadas 

1.0 
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mejoramiento de los 
resultados académicos 

diario mural, 
página web, 
entre otros 

Fortalecer la vinculación con el 
medio, a través del 
perfeccionamiento de su política y el 
desarrollo de la responsabilidad social 
universitaria 

Efectividad y 
Resultados del 
Proceso 
Formativo 

Es necesario ampliar la 
cobertura de participación 
de los empleadores respecto 
a ajustes curriculares 

Aumentar nivel 
de participación 

Decano, 
Directoras de 
Carrera, VCM. 

2018-1 N° de actividades 
realizadas 

N° de actividades 
programadas vs 
realizadas 3.0 

Fortalecer el Proceso de Enseñanza y 
Aprendizaje, asegurando una 
adecuada provisión de recursos y 
tecnologías de información, 
infraestructura y equipamiento para 
la formación de calidad  en las 
distintas Sedes. 

Efectividad y 
Resultados del 
Proceso 
Formativo 

Si bien la Carrera realiza 
acciones para el 
mejoramiento en 
situaciones relacionadas con 
asignaturas críticas se hace 
necesario revisar la 
oportunidad de los mismos 

Revisión 
periódicas de 
las asignaturas 

Dirección de 
Carrera, 
Coordinación 
de Carrera 

2017-2 N° de acciones 
realizadas para 
asignaturas 
críticas 

% de aprobación en 
asignaturas críticas 

2.0 

Consolidar un Sistema de Gobierno y 
una organización que  adopte sus 
decisiones de manera informada, 
participativa y planificada y que las 
instancias pertinentes evalúen, 
oportunamente, las acciones 
implementadas 

Autorregulación y 
Mejoramiento 
Continuo 

Es necesario reforzar en los 
académicos el conocimiento 
respecto de su participación 
en la formulación del plan 
de mejoras 

Reuniones  
 
Utilización 
Moodle 
 
Mails Masivos 
 
Publicaciones 
formales en 
diario mural, 
página web, 
entre otros 

Decano, 
Dirección de 
Carrera y 
equipo de 
autoevaluación 

2017-2 N° de actividades 
realizadas 

N° de actividades 
programadas vs 
realizadas 

1.0 

 
 
 


